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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^med ia tamente que los señores A lca ldes y Secretorios 
r c c i b a n este B O L E T Í N , dispondrán que K Í deje un 
a m p i a r en el s i t io de cos tumbre , donde permanecerá 

hasta el rec ibo del siguiente. 

: C a l l e de Castelló n u m . 107- Tetó 
: 12 32. Ivfedrid-6. - Horario de caja. 

? e d,ez a trece h o r a s . - T a l l e r e s : Polígono Indust 1 
V a l p o r t i l l o " . C a l l e P r ime ra , s/n. Te le fono. 651 37 00. 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
, 0 n o : 262 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

a n u a l . Tr imestre 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y 
tr imestre , t~ 6 000 0686135. 

Prec io de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fecbas de atraso: 25 pesetas 

A l c obendas ( M a d r i d ) . 

S.KcriDc.ones y venta de ejemplares, en la Administración 
d I B r K c m . calle de Castelló, núm. 107 M a d n d - 6 . 
Fuera de esta C a p i t a l , directamente por medio de carta a la 
adíun.strac.ón, con inclusión del importe por g iro posta . 
GaTto de Cor r eos y giros por cuenta del suscr.ptor . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 

Junta de Promoción Educa t i va 

C o n v o c a t o r i a de c o n c u r s o de méritos 
Jo r a ' a P r o v i s i ó n de persona l docente en 

s colegios nac iona les S a n F e r n a n d o y 
« 'udad E s c o l a r P r o v i n c i a l , adscr i tos a la 

U n t a de Promoción E d u c a t i v a de la ex-
•x!' entísima Diputación P r o v i n c i a l de 
/ ; a d r i d . a p r o b a d a p o r d i c h a J u n t a en su 
* S | ó n de 11 de febrero de 1983. 

B A S E S 

Obje to de la c onvoca t o r i a . 
L a J u n t a de Promoción E d u c a t i -

a d e la excelentísima Diputación P r o v i n -
l a l de M a d r i d c o n v o c a concurso de méri-

la provisión de las siguientes 

Co leg io P r o v i n c i a l S a n F e r n a n d o : D o s 
p a [ a el c i c l o i n i c i a l o med io . 

C i u d a d E s c o l a r P r o v i n c i a l : D o s para 
d e s c o l a r . 

Más las vacantes que puedan p r o d u c i r -
J - —«ront-jrinn de ins-en el p l a zo de presentación de ins 

t a ñ a 
se 

cías. 
2* Requ is i t os de los aspirantes, 

con ^ a r a t o m a r P a r t e e n e' presente 
sio C U r s o l°s asp i rantes deberán reuni r los 
g e n t e s requis i tos : 

^ ^Pertenecer al Cuerpo de Profesores 

conV ^ s t a r e n serv ic io ac t i vo o estar en 
lech ' 0 n e s ^ e s ° ! ' c ¡ t a r el re ingreso en la 
CÍA a . e n °<ue t e rm ina el p lazo de presenta
r e ins tanc ias . 

las R e u n i r a l t e rnat i vamente a l guna de 
* «guientes c ond i c i ones : 

L j c E s t a r en posesión de l título de 
s ' t a r ! a C ' a d ° e " c u a , c l u , e r o c u l t a d univer -
a n i ^ e n e r ap robadas las opos ic iones 

Plazas de más de 10.000 habi tantes o 
.ceder c o n carácter de p rop i e ta r i o de f i -
l v ° d e l o c a l i d a d de igua l censo. 

P a n P ° s e e r ' a l menos , 15 puntos para 
lart p a r e n e' c o n c u r s o general de tras
g o s de profesores de E . G . B . 
.. ' N o estar sujeto a expediente disci-

c e ' n a n o n i hallarse i n h a b i l i t a d o pa ra ejer-
r a b l C a r g o ' ca rec i endo de notas desfavo-

, e s en su expediente persona l , 
f- So l i c i tudes , 

cad ^ o s a s P ' r a n t e s a las p lazas c onvo -
as formularán ins tanc ias , dirigidas al 

celentísimo señor Pres idente de la D i p u -
c i o n P r o v i n c i a l de M a d r i d y Presidente 

lie t J u n l a d e Promoción E d u c a t i v a , so-
cié a , n d o t o m a r parte en el concurso, h a -
act i S e c o n s t a r e n ' a m i s m a el domicilio 
ro Ü t e , é f o n o ' edad , así c o m o el núme-
. del D o c u m e n t o N a c i o n a l de Ident idad , 

p i cando i gua lmente que los interesados 
U n e n todas y cada una de las c ond i c i o 

nes que se exigen para t o m a r parte en el 

concurso . 
3.2. E l p l a zo de presentación de ins

tancias , que se entregarán en el Reg is tro 
G e n e r a l de la Diputación P r o v i n c i a l , cal le 
de García de Paredes, número 65, será de 
un mes, a pa r t i r de la publicación de l a 
convoca t o r i a cn c l B O L E T Í N O F I C I A L de la 

p r o v i n c i a . 
3.3. A las so l ic i tudes se acompañarán 

los siguientes documentos : 
a) H o j a de serv ic ios , certificada p o r la 

De legac ión P r o v i n c i a l correspondiente , 
cerrada dentro de la fecha c o m p r e n d i d a 
en el p l a zo de la convoca t o r i a , en la que 
se hará constar los servic ios prestados po r 
el concursante , así c o m o l a c i r cuns tanc ia 
de que el m i s m o no se ha l l a somet ido a 
expediente d i s c i p l i n a r i o y carece de nota 
desfavorable en su expediente persona l . 

b) F o t o c o p i a de l titulo que acredite 
poseer la espec ia l idad de la un idad esco
la r que se so l i c i ta . C a s o de no estar en 
posesión de l correspondiente título basta
rá con presentar fotocopia del rec ibo jus 
t i f i cat ivo de haber hecho efectivo el i m 
porte del m i s m o . 

c) " C u r r i c u l u m v i t a e " , c on indicación 
expresa de l año y lugar en que realizó el 
curso pa ra la obtención del título corres
pond iente , título de los centros cn que 
hayan ejercido docenc ia , así c o m o de 
cuantos méritos est imen opo r tunos a legar 
que acredi ten la preparación adecuada a 
las p lazas convocadas, todo e l l o deb ida 
mente jus t i f i cado . 

d) Ce r t i f i c ado de estudios de la carre
ra , c o n especificación de las ca l i f icac iones 
obtenidas . 

e) D o c u m e n t o en el que conste la 
expresa c o n f o r m i d a d de l interesado en 
aceptar la p la za , caso de ser propues to 
para e l lo . 

4 . a S is tema select ivo. 
4.1. L a selección de los aspirantes se 

realizará mediante el s istema de concurso , 
el cua l constará de las siguientes fases: 

a) Evaluación de los méritos alegados 
en la documentación presentada p o r cada 
concursante . 

b) Entrev is tas personales, en aquel los 
casos en que la Comisión C a l i f i c a d o r a lo 
estime oportuno. 

c) Pruebas que se cons ideren conve
nientes si el número de aspirantes así l o 
aconsejase. 

4.2. Se considerarán méritos c l haber 
pa r t i c i pado en cursos de actualización pe
dagógica, haber rea l i zado trabajos de i n 
vestigación pedagógica o tener exper iencia 
de trabajos en equipo, así como el haber 
prestado servic ios en centros educat ivos 
en régimen de in ternado . 

4.3. L o s profesores se leccionados de
berán comprometerse a aceptar las c o n d i 
c iones de carácter especial que puedan 

establecerse p o r la J u n t a de Promoción 
E d u c a t i v a , dada la índole y características 
de los mismos . 

5. ' T r i b u n a l ca l i f i cador . 
5 .1 . L a Comisión C a l i f i c a d o r a dc l 

concurso estará cons t i tu ida de la s iguien

te f o rma : 
P res idente : E l de la Corporación o 

m i e m b r o de la m i s m a en qu ien delegue, 
ac tuando de Voca les el Presidente de l O r 
gano de Gestión de los Cen t ros Escolares 
o un m i e m b r o del Conse jo en qu ien dele
gue, un D i p u t a d o de la Comisión de E d u 
cación, un representante de la Delegación 
P r o v i n c i a l del M i n i s t e r i o de Educación, 
un representante de la Inspección Técnica 
dc E . G . B . , la Rec to ra de los Cen t ros E s 
colares y un representante de los Profeso
res de E . G . B . de los Cen t r o s de la J u n t a 
de Promoción E d u c a t i v a , ac tuando de Se
cretar io el de la Corporación o func iona
r io en qu ien delegue. 

6. "' L i s t a de ap robados y propuesta . 
6.1. L a Comisión C a l i f i c a d o r a , a la 

vista de los méritos y c i rcunstanc ias alega
das po r cada concursante , resolverá te
niendo en cuenta los mismos y designará 
los que deben ser propuestos po r la J u n t a 
dc Promoción Educa t i v a a l M i n i s t e r i o de 
Educación pa ra c u b r i r las unidades va 
cantes. 

7. í Re t i r ada de documentac iones . 
Los profesores que tomen parte en el 

presente concurso y que no resultaren se
lecc ionados dispondrán de un p lazo de 
quince dias hábiles para ret i rar la d o c u 
mentación p o r el los presentada, que se 
considerarán anu ladas a efectos de sucesi
vos concursos , pud i endo hacer su recogi
d a en las of ic inas de la Corporación, cal le 
de García de Paredes, número 65 , d u r a n 
te la j o r n a d a n o r m a l de trabajo. 

M a d r i d , a 18 de febrero de 1 9 8 3 . — E l 
Presidente de la J u n t a ( F i r m a d o ) . 

( G . — 3 6 1 ) 

D e cada texto que se pub l i que en el B O L E T Í N O por 
anunc ios en general , será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se m iden po r el tota l de l espacio que ocupa 
el anunc i o . 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los dias laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

en la p rov inc i a de M a d r i d , e t c . " , de l Ser
v i c io del M e d i o A m b i e n t e , rea l i zado por 
" C o n t e c s a , Soc i edad Anónima" , se hace 
público, po r med io del presente a n u n c i o , 
a f in de que se f o rmu l en en el p lazo de 
quince días las rec lamaciones opor tunas y 
pueda ser devuel ta la f ianza cons t i tu ida . 

M a d r i d , 22 de febrero de 1983 — E l Se
cretar io general , F e r n a n d o A l b a s a n z G a 
l l an . 

( 0 . - 5 7 . 5 6 6 ) 

Servic io Administrativo, de la Delegación 
de Agricultura > Med i o Ambiente 

A p r o b a d a la recepción de f in i t i va del su 
min i s t r o de un tractor c on ruedas con 
dest ino a la Sección de Prestación de M a 
q u i n a r i a , del Serv i c io de A g r i c u l t u r a y 
Ganadería, rea l i zado po r " M o t o r Ibérica, 
Soc i edad Anónima" , se hace público, por 
medio del presente a n u n c i o , a fin de que 
se f o rmu l en cn el p lazo de quince días las 
rec lamaciones opor tunas y pueda ser de
vuelta la fianza cons t i tu ida . 

M a d r i d , 22 de febrero de 1 9 8 3 . — E l Se
cretar io general , F e r n a n d o A l b a s a n z G a -

" á n - ( Q . - 5 7 . 5 6 5 ) 

A p r o b a d a la recepción de f in i t i va del es
tud io d e n o m i n a d o " V e r t e d e r o de residuos 

Serv ic io Administrativo de Urban ismo 
v Ordenación te r r i t o r ia l (Contratación) 

A N U N C I O 

Ver i f i cada la recepción y ap robada la 
liquidación de las obras de red de sanea
miento y distribución de agua (pr imera 
fase) y red de saneamiento y distribución 
de agua (fase terminación), en L a H i r u e -
la , ejecutadas po r " I n p r o c o s a " , se hace 
público po r med io del presente a n u n c i o , a 
fin dc que puedan fo rmularse , ante esta 
Diputación (Reg is t ro Genera l ) y durante 
las horas de o f i c ina , en el p lazo de quince 
días, las rec lamaciones opor tunas y pueda 
ser devuel ta la f ianza cons t i tu ida . 

N o se admitirá reclamación a lguna una 
vez t r anscur r i do d i cho p lazo . 

M a d r i d , 22 de febrero de 1 9 8 3 . — E l Se
cretar io genera l , F e r n a n d o A l b a s a n z G a -

" a n - (O .—57.567) 

Serv ic io de Planificación Urbanística 

E D i ( t O 

Notificación: 
Pe)r la presente sc not i f ica a "Rústicas 

Asoc i adas , Soc i edad Anónima" , cuyo úl
t imo d o m i c i l i o c onoc i do es el de la cal le 
Pr incesa , número 22, bajo, M a d r i d , y del 
que f igura ausente cn la ac tua l i dad , lo 
siguiente: 

" E n M a d r i d , a 10 de enero de 1983. E l 
Instructor que suscr ibe , a la vista de las 

m a " , por actuación en la f inca " T o r r c m e -
j o r " , s i tuada a la derecha dc la carretera 
loca l M - l , 112, de T a l a m a n c a del J a r a m a 
a Valdepiélagos, c on entrada a la a l tura 
dcl kilómetro 3,200, f o r m u l a , de con for 
m i d a d con lo d ispuesto en el artículo 136.2 
dc la ley dc Proced imien to A d m i n i s t r a t i 
vo , el siguiente 

Pliego de cargos 
Pr ime ro . "Rústicas Asoc i adas , Soc ie 

dad Anónima" , ha d i v i d i d o la f inca rústi
ca de secano de " T o r r e m c j o r " , de unas 
19,21 Has . , en 69 parcelas de 2.500 metros 
cuadrados , ap rox imadamen t e , cada una . 
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A d icha f inca se le ha do tado con fines 
urbanísticos de los siguientes servicios: 

Red v i a r i a .—Se ha proced ido a ejecutar 
la explanación de una serie de vías que 
recorren la f inca. Su long i tud es de unos 
1,9 kilómetros y de una anchura de 8 
metros. 

Red de saneamiento .—Se ha real izado 
la apertura de una zanja para saneamien
to de unos 1.000 metros de long i tud . Ex i s 
te mater ia l de acop io consistente en unos 
tubos de un diámetro de 50 centímetros 
para su ulter ior instalación. 

Segundo. L a división de la f inca se ha 
real izado con finalidad edi f icator ia , no só
lo por los servicios que se están insta lan
do , s ino po r la documentación presentada 
en e l Ayun t am i en t o de Valdepiélagos: 
Proyecto de puesta en regadío, parcelacio
nes y mejoras. Proyecto de drenaje y de
puración de aguas. Proyecto de abasteci
miento de energía eléctrica. Proyecto de 
instalación deport iva . 

L a edificación de cada una de las par
celas en que se div ide la f inca, según el 
p lano de parcelación del proyecto de abas
tecimiento de energía eléctrica y mejoras 
complementar ias presentado por la pro
moto ra , l leva aparejada la constitución de 
un núcleo de población. 

Terce ro . Todas estas act iv idades se 
han desarro l lado en el suelo c lasi f icado 
c omo rústico, en las No rmas C o m p l e m e n 
tarias y Subs id iar ias de Planeamiento vi
gentes en el término mun i c i pa l de Valde
piélagos, s in c u m p l i r la normat i va vigente 
para este suelo. 

C u a r t o . L a ejecución de las obras de 
urbanización se ha l levado a cabo sin pro
yecto de urbanización debidamente apro
bado, así c o m o sin la obtención de la 
p r e c e p t i v a l icencia de mov imiento de 
tierras. 

Qu in t o . L a pub l i c idad relativa a la 
finca, s i tuada a l comienzo de la m isma , 
no expresa la fecha de aprobación del 
correspondiente instrumento de planea
miento que autorice aquel la p u b l i c i d a d . " . 

Para que sirva de notificación, en c u m 
p l imiento de lo est ipulado en el artículo 
136.2 de la ley de Proced imiento A d m i n i s 
trat ivo de 17 de ju l i o de 1958, significán
dole que en el p lazo de ocho días hábiles, 
contados a part ir del siguiente al de la 
presente notificación, podrá contestar al 
pliego de cargos, a legando y presentando 
los documentos y just i f icaciones que esti
me pertinentes en defensa de sus derechos; 
se expide el presente edicto, para su pub l i 
cación en el B o l F T Í N O N C I A I de la p rov in 
c ia y colocación en el tablero de anuncios . 

M a d r i d , 18 de febrero de 1983.—Por el 
Secretario, J . N . C a r m o n a . 

(G .—362 ) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
A N U N C I O 

E l excelentísimo Ayun tam i en t o Pleno, 
en sesión celebrada el día 28 de enero de 
1983, adoptó el siguiente acuerdo: 

" A p r o b a r inic ia lmente la modificación 
del P lan Parc ia l de Ordenación del Sector 
paseo de Ex t r emadura , avenida de Por tu 
gal , consistente en camb io de zonificación 
en la parcela loca l i zada en la conf luenc ia 
de la calle A lm i r an t e Requesens, con la 
que tiene su embocadura por la de Tur i s -
m u n d o , pasando de aparcamiento en fon
do de saco a espacios l ibres-recreativos. 
Con f o rme a l proyecto redactado por la 
Gerenc ia M u n i c i p a l de U r b a n i s m o . " 

E l expediente a que se refiere el ind ica
do acuerdo será somet ido a información 
pública por plazo de un mes, contado a 
part i r del día siguiente a l de su inserción 
en el "Boletín Of i c ia l del E s t a d o " . 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar d i cho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
pla/o señalado, en los Servic ios de Infor
mación de la Gerenc ia M u n i c i p a l dc U r 
ban ismo, calle Paraguay, número 11, con 
vuelta a la de A l f onso X I I I , número 129, 
c o m o a s i m i s m o f o r m u l a r por escrito 
— q u e habrá de presentarse en el Registro 
Genera l de la m i s m a — cuantas alegacio
nes se est imen pertinentes a su derecho. 

M a d r i d , 8 dc febrero de 1983 .—E l Se
cretar io general , P. D . ( F i rmado ) . 

(O.—57.563) 

Ejecución de Planes. Urbanizaciones 

A N U N C I O S 

E l Conse jo de la Gerenc ia M u n i c i p a l 
de U r b a n i s m o , en sesión celebrada el día 
21 de enero de 1983, ha acordado : 

" A p r o b a r la división en tres fases de 
ejecución del proyecto de urbanización de 
terrenos s i tuados en el sector Este de C a 
ni l las , p r o m o v i d o por don Feder ico G a r 
cía Germán Santos , significándose que el 
empalme con la carretera de Can i l l a s , has
ta su conf luenc ia con la calle " D " , ha de 
plantearse con el carácter de prov i s i ona l , 
dado que la solución actual de la autopis
ta Cuzco -Bara jas puede verse afectada por 
la revisión del P lan G e n e r a l . " 

L o que se pub l i ca para general co
noc imiento . 

M a d r i d , 10 de febrero de 1983 .—E l Se
cretar io general, P. D . (F i rmado ) . 

(O.—57.561) 

A p r o b a d o po r acuerdo del Conse jo de 
la Gerenc ia M u n i c i p a l de U r b a n i s m o , en 
sesión celebrada el día 21 de enero de 
1983, el proyecto reestructurado de urba
nización de 1a tercera fase de la C i u d a d 
de los Poetas, presentado por la J u n t a de 
Compensación " D e h e s a de la V i l l a " , se 
pone en general conoc imiento que el expe
diente de su razón podrá ser examinado 
en la Sección de Urban i zac iones de la 
Gerenc ia M u n i c i p a l de U r b a n i s m o (aveni
da A l f onso X I I I , con vuelta a Paraguay) , 
durante el término de un mes, contado a 
part i r de l día siguiente a l en que aparezca 
pub l i cado este anunc i o en el "Boletín Of i 
cial del E s t a d o " , así c o m o formularse por 
escrito, que habrá de presentarse en el 
Registro Genera l de la misma y dentro 
del c i tado p lazo , cuantas alegaciones o 
sugerencias suscite el acuerdo de refe
rencia. 

M a d r i d , 10 de febrero de 1 9 8 3 . — E l Se
cretario general , P. D . (F i rmado ) . 

(O.—57.562) 

Gerencia Mun i c i pa l de l rhanismo 
Sección de Actuación Urbanística 

A N U N C I O 

E l Conse jo de la Gerenc ia M u n i c i p a l 
de U r b a n i s m o , en sesión celebrada el día 
4 de febrero de 1983, ha adop tado el si
guiente acuerdo: 

" A p r o b a r def ini t ivamente la rectifica
ción de los límites del polígono 24 del 
Plan Parc ia l del sector de la Vegu i l l a -Va l -
dezarza-Vertedero, de con fo rmidad con 
las previsiones del conven io urbanístico 
suscrito para su ejecución y según se refle
j a en los planos obrantes en el expe
d iente . " 

L o que se pub l i ca para general conoc i 
miento, advirtiéndose que contra el c i tado 
acuerdo se podrá interponer recurso de 
reposición en el plazo de un mes ante el 
menc ionado Organ i smo , y como trámite 
prev io a l contenc ioso-admin is t ra t i vo , an 
te la Sa la correspondiente de la Aud i enc i a 
Te r r i t o r i a l , en el de dos meses, desde el 
día siguiente a la notificación expresa del 
recurso de reposición, o en el de un año. 
siguiente a la fecha de su presentación, en 
el caso de desestimación por si lencio ad 
min is t ra t i vo del a lud ido recurso previo, 
con forme a lo previsto en los artículos 52 
y 58 de la Ley de 27 de dic iembre de 
1956, significándose que, no obstante, se 
podrá ut i l i zar cua lqu ier o t ro recurso que 
se estime pertinente. 

M a d r i d , 14 de febrero de 1 9 8 3 . — E i Se
cretar io general , P. D . (F i rmado ) . 

( 0 . - 5 7 . 5 6 4 ) 

MINISTERIO DE l ( OÑOMIA 
N COMERCIO 

INSTITUTO NACIONAL 
DE ESTADISTICA 

D o n José María Sáenz Pérez, De legado 
del Instituto Nac i ona l de Estadística en 
la p rov inc ia de M a d r i d . 

Cer t i f i co : Que de acuerdo con lo dis
puesto en los artículos 102 y 109 del Re
glamento de Población y Demarcación 
Te r r i t o r i a l , así c omo las instrucciones da 

das por el Inst i tuto N a c i o n a l de Estadísti 
ca para la rectificación de los padrones 
munic ipa les , la población de Derecho en 
31 de marzo de 1982, en los munic ip ios 
de la p rov inc ia de M a d r i d , es la siguiente: 

M unic ip i o v Derech o 

1. Acebeda (La ) 70 
2. A ja l v i r 1.007 
3. A l a m e d a del Va l l e . . . . 154 
4. A l a m o (El ) 1.765 
5. Alcalá de Henares . . . . 140.78 
6. A l cobendas 64.786 
7. Alcorcón 142.750 
8. A l d e a del Fresno 878 
9. Algete 5.497 

10. Alpedrete 2.704 
11. A m b i t e 356 
12. A n c h u e l o 517 
13. Aran juez 36.610 
14. A r g a n d a 22.397 
15. A r r o y o m o l i n o s 215 
16. A t a za r (E l ) 74 
17. Batres ¿. 180 
18. Becerr i l de la Sierra . . . 1.479 
19. Be lmonte de Ta jo 1.122 
20. Berzosa del L o z o y a . . . 62 
21. Berrueco (E l ) 211 
22. Boad i l l a del M o n t e . . . . 6.240 
23. B o a l o ( E l ) 1.366 
24. Braojos 137 
25. Brea de Ta jo 503 
26. Brúñete 1.136 
27. Bui t rago del L o z o y a . . 1.152 
28. Bustarvie jo 1.089 
29. Caban i l l a s de la Sierra 285 
30. C a b r e r a ( La ) 797 
31. C a d a l s o de los V id r i o s 2.157 
32. C a m a r m a de Esteruelas 1.274 
33. C a m p o Real 2.019 
34. Canenc i a 471 
35. Carabaña 1.098 
36. Casar rubue los 556 
37. Cenic ientos 2.409 
38. Cerced i l l a 3.923 
39. Cervera de Bu i t rago . . . 100 
40. C i empozue l os 10.442 
41. Cobeña 640 
42. C o l m e n a r del A r r o y o . 427 
43. C o l m e n a r de Oreja 5 041 
44. Co lmenare j o 1.620 
45. C o l m e n a r Vie jo 20.577 
46. C o l l a d o M e d i a n o 1.619 
47. C o l l a d o V i l l a l b a 19.778 
48. C o r p a 371 
49. C o s l a d a 55.075 
50. C u b a s de la Sagra 777 
51. Chapinería 612 
52. Chinchón 4.004 
53. Daganzo 1094 
54. Esco r i a l (E l ) 6.063 
55. Estremera 1.114 
56. Fresnedi l las 442 
57. Fresno de Toro te 112 
58. Fuen labrada 85.719 
59. Fuente el Sa/ de J a 

rama 1.484 
60. Fuentidueña de Tajo . . 1.205 
61. Ga l apaga r 6.399 
62. G a r g a n t a de los M o n 

tes 312 
63. G a r g a n t i l l a de l L o z o y a 233 
64. Gascones 82 
65. Getafe 127.892 
66. Griñón 1.296 
67. G u a d a l i x de la S i e r r a . . 1.442 
68. G u a d a r r a m a 6.077 
69. H i r u c l a (La ) v 34 
70. Horca jo de la Sierra . . . 144 
71. Horca jue lo de la Sierra 59 
72. H o y o de M a n z a n a r e s . . 2.827 
73. Humanes de M a d r i d . . 3.090 
74. Leganés 166.613 
75. Loeches 2.013 
76. L o z o y a 4 3 7 
77. Madarcos 40 
78. M A D R I D 3.169.628 
79. Ma jadahonda 24.503 
80. Manzanares el Real . . . 1.603 
81. M e c o 1.175 
82. Me jo rada del C a m p o . . 10.088 
83. Mira f lo res de la Sierra 2 368 
84. M o l a r (E l ) 2.430 
85. M o l i n o s (Los) 2.024 
86. Monte jo de la Sierra . . 197 
87. Mora le ja de Enmed i o . qgq 

M o r a l z a r z a l 1.623 
89. M o r a t a de Tajuña 4.589 
90. Móstoles 154 339 
91. Navacerrada 1 291 
92. Navalafuente S 4 5 
93. Nava lagamel la 4^2 

Municipios 

21. 

94. Nava l ca rne ro 
95. Nava r r edonda 
96. Navas de l Rey 
97. N u e v o Baztán 
98. O l m e d a de las Fuentes 
99. O r u s c o de Tajuña 

100. Paracuel los del J a r a m a 
101. Pa r l a • 
102. Patones 
103. Pedrezuela 
104. Pelayos de la Presa. . . • 
105. Perales de Tajuña 
106. Pezuela de las T o r r e s . . 
107. P in i l l a del Va l l e 
108. P in to 
109. Piñuécar 
110. Pozue lo de Alarcón . . • 
111. Pozue lo del Rey 
112. Pradeña del Rincón . 
113. Puebla de la S i e r r a . . 
114. Qu i j o rna 
115. Rascafría 
116. Redueña 
117. R ibate jada 
118. R i v a s - V a c i a m a d r i d 
119. Rob l ed i l l o de la J a r a . • 
120. Rob l edo de Chávela. . • 
121. Robrego rdo 
122. Rozas de M a d r i d (Las) 
123. Rozas de Puerto Rea l . 
124. S a n Agustín del G u a 

dal ix 
San Fe rnando de H e 
nares 
San Lo r enzo del Esco 
r i a l 
San Martín de la Vega 
San Martín de V a l d e i 
glesias 
San Sebastián de los 
Reyes 
Santa María de la A l a 
meda 
Santorcaz 
Santos de la H u m o s a 
(Los ) 
Serna del M o n t e (La ) . . 
Serran i l los del Va l l e . . . 
Sev i l la la Nueva 
Somos i e r ra 
So to de l Rea l 
T a l a m a n c a de l J a r a m a 
Tie lmes 
T i t u l c i a 
Torrejón de A r d o z 
Torrejón de la C a l z a d a 
Torrejón de Ve lasco . . . 
To r r e l aguna 
Torre lodones 
T o r r e m o c h a de J a r a m a 
Torres de la A l a m e d a . 
Valdaracete 
Va ldeavero 
Va lde laguna 
Va ld emanco 
Va ldemaqueda 
V a l d e m o r i l l o 
V a l d e m o r o 
Va ldeo lmos 
Valdepiélagos 
Valdetorres del J a r a m a 
Va ld i l e cha 
Valverde de Alcalá. . . . 
Vet i l la de San A n t o n i o 
Vellón (E l ) , 
Ven turada 
V i l lacone jos 
V i l l a del P rado 
V i l l a l b i l l a 
V i l l amanr i que de Ta jo 
V i l l a m a n t a 
V i l l a m a n t i l l a 
V i l l anueva de la Caña
da 
V i l l anueva del Pa rd i l l o 
V i l l anueva de Pera les . . 
V i l l a r del O l m o . . . . . . . 
V i l l a re jo de Salvanés . . 
V i l l a v i c i o sa de Odón . • 
Vi l lav ie ja del L o z o y a . . 
Zarza le jo 
Lo zoyue l a - Navas -
Sieteiglesias 
Puentes Viejas 

To t a l de la prov inc ia . . . • 4.74 
( G . C - 2 . 0 3 3 ) 

125. 

126. 

127. 
128. 

129. 

130. 

131. 
132. 

133. 
134. 
135. 
136. 
137. 
138. 
139. 
140. 
141. 
142. 
143. 
144. 
145. 
146. 
147. 
148. 
149. 
50. 

151. 
152. 
53. 

154. 
155. 
156. 
157. 
158. 
159. 
160. 
161. 
162. 
163. 
164. 
165. 
66. 

167. 
168. 
169. 

70. 
171. 
172. 
173. 
74. 

175. 
76. 

901. 

902. 

Perccful 
8.328 

121 
887 
514 
153 
569 

? 963 
58.361 

356 
689 
666 

1.817 
521 
137 

19 300 
154 

30.589 
208 
106 
69 

530 
1.215 

89 
267 
641 

78 
1.648 

107 
14.152 

424 

2.026 

127 

9 214 
5.118 

4.882 

41.674 

765 
540 

893 
76 

383 
671 
116 

1.407 
919 

1.867 
828 

77.869 
763 

1.289 
2.495 
3.744 
' 163 
2.466 

773 
439 
617 
431 
404 

2.060 
13.760 

464 
311 

1.040 
1.458 

205 
1.557 

901 
197 

2.825 
^618 
1.085 

600 
98O 
287 

1.865 
1.008 

358 
487 

4.323 
6.178 

168 
850 

638 
442 

171 

I I B O L E T I N O F I C I A L de h» 

provincia de M a d r i d se publica 
diariamente, excepto los domingos 
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Industria 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
L>E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

26A-3.655 

. ^ ' °s efectos prevenidos en el artícu-
J° 9 Ü del Decre to 2617/1966, de 20 de 
• c t u D r e , se somete a información pública 

a Petición de instalación de un centro de 
ran.sformación cuyas características espe

es se señalan a continuación: 
a ) Pe t i c ionar io : C l u b de C a m p i n g C a -

r avanm de M a d r i d . 
. b ) Luga r donde se va a establecer la 
««lalación: E n M o r a l z a r z a l (Mad r i d ) , p a -

a Je " L o s Herrenes del Reventón". 
c ) Objeto de la instalación: Sumin i s -

rar energía eléctrica a d i cho C l u b de 
Camp ing . 

« ) Características pr inc ipales : Cent ro 
ue transformación de 315 K V A . , t ipo pre-
abr icado, v centro de secc ionamiento , re

g i ó n 20.000/380-220 vol t ios . 
. e ) Procedencia de los materiales: N a 

c ional . 
tas^ Presupuesto to ta l : 1.729.199 pese-

L o que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la insta la
ción en esta Dirección Prov inc ia l del M i 
s t e r i o de Indust r ia y Energía, sita en 
e s t a cap i ta l , cal le del Genera l Díaz Por -
' ! e r , número 35, y formularse a l mismo 
Oempo las rec lamaciones, po r dup l i cado , 
^ue se est imen oportunas dentro del p la -
2 0 de treinta días contados a par t i r del 
S | guiente a l de la publicación de este 
anuncio . 

M a d r i d , a 28 de enero de 1 9 8 3 . — E l 
D i rec tor p rov inc i a l , P. A . , el Subdi rec tor 
Prov inc ia l ( F i rmado ) . 

( G . C — 1 . 5 2 5 ) (O.—57.201) 

AUTORIZACION A D M I N I S T R A T I V A 
D E L A I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A Y 
A C L A R A C I O N . E N C O N C R E T O , D E 

S U U T I L I D A D P U B L I C A 
50EL-1 .725 

A los efectos prevenidos en el artículo 
9 0 del Decre to 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
°ctubre, se somete a información pública 
'a petición de instalación y declaración, 
en concreto, de su ut i l idad pública, de 
u .na l ina de transporte de energía eléctrica 
(•nterprovincial) cuyas características es
peciales se señalan á continuación: 
. a) Pet ic ionar io : "Unión Eléctrica, So 

ciedad Anónima", c on domi c i l i o en M a 
dr id , cal le Capitán H a y a , número 53. 

b) L u g a r donde se va a establecer la 
instalación: Ent re la central de Puente 
Nuevo (Av i l a ) y la subestación de To ros 
d e G u i s a n d o (Madr i d ) . 

c) F i n a l i d a d de la instalación: S u m i 
nistrar energía eléctrica en la zona. 

d ) Características pr inc ipales : Línea 
e n alta tensión a 132 K V . , de 8.876 metros 
de l ong i tud , de los cuales 358 metros per
tenecen a la p rov inc ia de M a d r i d ; conduc
tor t ipo H a w k de 281,1 milímetros cuadra 
dos de sección total y cable de acero ga l 
vanizado de 50 milímetros de sección pa
ra el h i lo de t ierra , apoyos metálicos nor
m a l i z a d o s y aisladores t ipo amarre y 
S uspensión. 
. e) Procedencia de los materiales: N a 

c iona l . 
0 Presupuesto tota l : 26.487.601 pe

setas. 
L o que se hace público para que pueda 

s e r examinado el proyecto de la insta la
ción en esta Dirección Prov inc ia l del M i 
nisterio de Industr ia y Energía, sita en 
e s t a cap i ta l , calle del Genera l Díaz Po r 
tar, número 35, y formularse a l m i smo 
tiempo las rec lamaciones, po r dup l i c ado , 
Mué se est imen opor tunas dentro del p la -
Z o de tre inta días contados a part i r del 
s i guiente a l de la publicación de este 
anunc io . 

M a d r i d , a 28 de enero de 1983 .—E l 
d i r e c t o r p rov inc i a l , P. A . , el Subdirector 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

50A-2.406 y 50AL -962 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9 o del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación y línea de alta tensión c u 
yas características especiales se señalan a 
continuación: 

a) Pet ic ionar io : Excelentísimo A y u n 
tamiento de M o r a t a de Tajuña. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: E n M o r a t a de Tajuña ( M a 
dr id ) , paraje " V a l h o n d o " . 

c) Objeto de la instalación: Sumin i s t ro 
de energía para las instalaciones dest ina
das a depuración de aguas. 

d) Características principales: Cen t r o 
de transformación de 25 K V A . , t ipo i n 
temperie, relación 15.000/380-220 vol t ios , 
y línea eléctrica a 15 K V . , con origen en 
apoyo de línea a igual tensión, long i tud 
de 620 metros, y f inal en el centro de 
transformación c i tado. Se construirá con 
conduc to r A l - A c de 31.10 milímetros cua
drados y apoyos metálicos. 

e) Procedencia de los materiales: N a 

c iona l . 

f) Presupuesto tota l : 1.414.882 pese

tas. 
L o que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Prov inc ia l del M i 
nisterio de Industr ia y Energía, sita en 
esta cap i ta l , calle del Genera l Díaz Por-
lier, número 35, y formularse a l m ismo 
t iempo las reclamaciones, por dup l i cado , 
que se estimen oportunas dentro del p la 
zo de treinta días contados a part i r del 
siguiente a l de la publicación de este 
anuncio. 

M a d r i d , a 28 de enero de 1983 .—El 
D i r e c t o r p rov inc ia l , P. A . , el Subdirector 
prov inc ia l ( F i rmado ) . 

( G . C — 1 . 5 2 7 ) (O.—57.203) 

prov inc ia l ( F i rmado ) 
(G. C — 1 . 5 2 6 ) 

( O . - 5 7 . 2 0 2 ) 

AUTORIZACION A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

5QA-2.405 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación cuyas características espe
ciales se señalan a continuación: 

a) P e t i c i o n a r i o : D o n José Román 
López. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: E n M a d r i d , calle A t o c h a , nú
mero 125. 

c) Objeto de la instalación: Sumin i s 
trar energía eléctrica a las instalaciones 
prop iedad del pet ic ionar io . 

d ) Características pr incipales: Dos 
transformadores de 630 K V A . cada uno, 
t i p o i n t e r i o r , relación 15.000/380-220 
volt ios. 

e) Procedencia de los materiales: N a 

c i ona l . 

0 Presupuesto total: 2.946.838 pese

tas. 
L o que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la insta la
ción en esta Dirección Prov inc ia l del Mi
nisterio de Industr ia y Energía, sita en 
esta cap i ta l , calle del Genera l Díaz Por-
lier, número 35, y formularse a l mismo 
t iempo las reclamaciones, por dup l i cado , 
que se estimen oportunas dentro del p la 
zo de treinta días contados a part i r del 
siguiente a l de la publicación de este 
anunc io . 

M a d r i d , a 28 de enero de 1983 .—El 
D i r e c t o r p rov inc i a l , P. A . , el Subdirector 
prov inc ia l ( F i rmado ) . 

( G . C — 1 . 5 2 8 ) (O.—57.204) 
Colegio Oficial de Secretarios, 

Interventores y Depositarios 
de Administración local 

de la provincia de Madrid 
C O N V O C A T O R I A D E E L E C C I O N E S 

Convoca to r i a de elecciones para reno
vación de la Junta de G o b i e r n o de este 
Co leg io provincial, correspondiendo c u 
br i r las siguientes vacantes: 

U n vocal del C u e r p o de Interventores 
de Fondos , un vocal del Cue rpo de Secre
tarios de segunda categoría, un vocal del 
Cue rpo de Secretarios de tercera cate
goría. 

E n ejecución de lo acordado por la J u n 
ta de G o b i e r n o de este Co l eg io p rov inc ia l , 
en sesión ord inar ia celebrada el día 20 de 
enero de 1983, se concovan elecciones pa
ra cubr i r las vacantes reseñadas. L a c on 
vocator ia se formula con arreglo a lo dis
puesto cn el Reglamento de Co leg ios de 
20 dc noviembre de 1982 y con sujeción al 
siguiente ca lendar io e lectoral : 

— Fecha de la convocator ia : 20 de ene
ro de 1983. 

— Iniciación del período electoral : E l 
día dc la publicación de la convoca
tor ia en el B O L E T Í N O I I C I A L de la 
prov inc ia . 

— Presentación de candidatos: D u r a n 
te los quince días hábiles siguientes 
a la publicación dc la convocator ia 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v inc ia . 

— Proclamación de candidatos: A las 
diecisiete horas del octavo día hábil 
siguiente a la expiración dc l p lazo 
de presentación, en sesión de la J u n 
ta de G o b i e r n o . 

— Celebración de elecciones: Sc cele
brarán a las doce horas del tercer 
domingo siguiente a la proc lama
ción. 

Todos los actos electorales tendrán l u 
gar en la sede del Co l eg io prov inc ia l , en 
la calle Marqués V i u d o dc Pontejos, nú
mero 1. pr imer piso, M a d r i d . 

E l proceso electoral se ajustará a lo 
determinado en la sección III del capítu
lo II del Reglamento de los Co leg ios de 
Secretarios, Interventores y Depos i tar ios 
de Administración Loca l de 20 de nov iem
bre de 1982, "Elección de miembros direc
t i v o s " , artículos del 23 al 32. ambos 
inclusive. 

S i a lguna categoría no concurriese a la 
elección se convocará dc nuevo, quedan
do mientras tanto sin la p roporc i ona l idad 
representativa en la Junta de Gob i e rno . 

Apar t e las facultades concedidas al Pre
sidente del Co leg io en el artículo 29 dcl 
Reglamento, el Presidente tendrá plenas 
atr ibuciones para mantener el o rden , re
so lv iendo de p lano cuantas reclamaciones, 
dudas o incedencias puedan surgir sobre 
el cómputo de votos y otros aspectos. 

M a d r i d . 10 de febrero de 1983 .—E l Pre
sidente. A le jandro de Iriarte y Pérez. 

( G . C — 1 . 8 9 6 ) (O.—57.423) 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE ALICANTE 

Servicios Generales 

A N U N C I O D E N O T I F I C A C I O N 

Por el presente se noti f ica a los con t r i -
buventes que se relacionan a continuación 
las cantidades que se c i tan , debiendo pre
venirles que pueden hacer efectivo el i m 
porte de sus débitos en los plazos, lugar y 
forma de ingreso siguientes: 

Plazos de ingresos (artículos 20 y 92 del 
Reglamento Genera l de Recaudación de 
14 de noviembre dc 1968): Las l i qu idac io 
nes comprendidas en la presente relación 
> si este anunc io aparece pub l i cado en el 
"Boletín O f i c i a l " de la prov inc ia de los 
días 1 a l 15 de un mes, pueden ser ingre
sadas sin recargo hasta cl día 10 dcl mes 
siguiente y con recargo de prórroga del 5 
por 100 desde el día 11 al 25 dcl mismo 
mes; las l iquidaciones en anunc io pub l i ca 
do entre los días 16 y último de cada mes, 
pueden ingresarse sin recargo hasta cl 25 
del mes siguiente y con recargo dc prórro
ga del 5 por 100 desde d icho término 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

S i , no obstante, se dejan transcurr i r los 
plazos de prórroga indicados le será exigi
do el ingreso por vía ejecutiva con recar
go del 20 por 100, cuyo devengo y pago 
será incompat ib le con el de prórroga. 

C u a n d o cualquier p lazo de los anter io
res f inalice en día inhábil, quedará auto 
máticamente amp l i ado al día hábil pos
terior. 

Lugar y medio de pago: A ) E n la Ca ja 
de la Delegación de Hac i enda , en metáli
co o cheque. B) Med iante g i ro postal t r i 

butar io . C ) A través de Banco o Caja de 
A h o r r o s reconocidos c omo entidades co
laboradoras , mediante abonarés. 

Recursos y reclamaciones: Recurso pre
vio de reposición en el p lazo de quince 
días, a par t i r del siguiente a l de la pub l i 
cación del presente anunc io en el "Boletín 
O f i c i a l " de la p rov inc ia , a presentar ante 
la Dependenc ia de Relaciones con los 
Contr ibuyentes o Consorc i os para la Ges 
tión e Inspección dc las Cont r ibuc iones 
Terr i tor ia les dc capi ta l o de la prov inc ia 
de la Delegación de Hac i enda ; rec lama
ción económico-administrativa en el p la 
zo de quince días hábiles, a part ir del 
siguiente a l de la publicación en el " B o l e 
tín O f i c i a l " dc la prov inc ia . 

Tratándose de l iquidaciones dc Conve 
nios por impuestos sobre el Tráfico de 
Empresas , sobre el Lu j o y de Impuestos 
Especiales que grava los jarabes y bebidas 
refrescantes, podrán interponerse las re
c lamaciones establecidas en la Orden m i 
nisterial dc 28 dc ju l i o de 1972, para cada 
caso. 

E n las l iquidac iones def init ivas de las 
evaluaciones globales por los Impuestos 
Industr ia l y sobre los Rendimientos del 
Trabajo Personal , podrán interponerse las 
reclamaciones establecidas en los artículos 
45 y 47 de los respectivos textos refundi
dos dc dichos impuestos. 

E n los casos dc adquisición de vehícu
los usados, contra la valoración del señor 
Ingeniero Industr ia l , podrá interponerse 
reclamación en el p lazo de quince días, a 
part ir del siguiente a l dc la publicación de 
este anunc io en el "Boletín O f i c i a l " de la 
prov inc ia , debiendo presentar escrito de 
reclamación en la Delegación de Hac i en 
da de A l i cante . 

E n cuanto a las l iquidaciones de C o n 
tribución U r b a n a , se podrá interponer re
curso de reposición en el plazo de quince 
días ante el Conso r c i o para la gestión e 
inspección de las contr ibuciones terr i tor ia
les de la capi ta l o de la prov inc ia , según 
proceda, o bien reclamación económico-
admin is t ra t i va en el p lazo de quince días 
ante el T r i b u n a l Fconómico-Administrati-
vo P rov inc ia l . 

E l contr ibuyente tiene la pos ib i l i dad , si 
lo desea, de examinar el expediente origen 
dc la deuda tr ibutar ia cn la respectiva 
o f ic ina gestora. 

L a interposición de un recurso o recla
mación no suspende, por sí so lo , la ob l i 
gación dc pago de la deuda t r ibutar ia . 

Contribuyente. — Domicilio. — Año. — 
Número contraído. — Pesetas 

M a d r i d . 
Territorial U r b a n a Catas t ra l . 
A r a t a F ranco . — Capitán H a va, 3. — 

1981. — 26.299/81. — 5.815 
V i t t o r i o Mane t t i . — Rosar io P ino , 8. — 

1981. — 26.301/81. — 5.815. 
C o n s t r u c c i o n e s M a n u e l Soler C . — 

C o n d e D u q u e , 8 . — 1 9 8 1 . — 
28.482/81. — 3.210. 

B lanca M o r e n o A l o n s o . — García M o -
rato. 115. — 1981. — 30.635/81. — 6.069. 

Félix Gómez. — Lu i s Pando, 37. — 
1981. — 100.025/81. — 4.328. 

A d o l f o Serrano González. — Martínez 
Izquierdo, 6 . — 1 9 8 1 . — 101 .139/81 .— 
4.499. 

Rafael Fernández. — Paseo de la C h o 
pera. 31. — 1981. — 101.152/81. — 4 . 4 9 9 . 

Jiménez Fernández, J . A . , y uno . — 
Escosura , 6. — 1981. — 115.626/81. — 
14.016. 

A r a t a F ranco . — Capitán H a y a , 3. — 
1981. — 276.299/81. — 4.511. 

V i t t o r i o Mane t t i . — Rosar io P ino , 8. — 
1981. — 276.301/81. — 4.511. 

Cons t . M a n u e l Soler y Cía. — C o n d e 
D u q u e . 8 . — 1 9 8 1 . — 2 7 8 . 4 8 2 / 8 1 . — 
2.489. 

Margare t ta Pousctte T o n i . — Martín dc 
los Heros , 70. — 1981. — 280.602/81. — 
94.596. 

M e d r a n o Ramírez, Tomás, v H n a . — 
A v a l a , 8 9 . — 1 9 8 1 . — 280 .619/81 .— 
4.372. 

Ange la C a m p i l l o Martínez. — Virgen 
d e B e g o ñ a A r a n / . 4 . — 1 9 8 1 . — 
280.633/81. — 2.416. 

B lanca M o r e n o A l o n s o . — García Mú
r a l o , 1 1 5 . — 1 9 8 1 . — 280.635/81. — 
3.715. 

García Agu i l a r , Do lo res , y H n a . — Se-
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g u r a S a n q u i , 9 6 . — 1 9 8 1 . — 
280.651/81. — 3.256. 

Cons t . M a n u e l Soler y Cía. — C o n d e 
D u q u e , 8 . — 1 9 8 1 . — 604.971/81. — 
2.489. 

Margare t ta Pousette T o n i . — Martín de 
los Heros , 70. — 1981. — 620.685/81. — 
63.852. 

M e d r a n o Ramírez, Tomás, v H n a . — 
A y a l a , 8 9 . — 1 9 8 1 . — 6 2 0 . 7 0 2 / 8 1 . — 
2.951. 

Do lo res M u r c i a S ix . — Babares, 48. — 
1981. — 906.926/81. — 12.414. 

A l i can te , 5 de febrero de 1 9 8 3 . — E l Jefe 
de Servic ios Genera les ( F i rmado ) . 

( G . C — 1 . 7 8 3 ) 

V I E R N E S 25 D E F E B R E R O D E 1983 
B. O. 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE CUENCA 

C O N S O R C I O C O N T R I B U C I O N E S 
T E R R I T O R I A L E S 

Serv ic io dc Gestión Tr ibutar ia 

Relación comprens iva de los con t r i bu 
yentes que por ser desconocidos o no ha
ber cump l imen tado la notificación, de 
con f o rm idad con el artículo 80.3 de la 
vigente ley de Proced imiento A d m i n i s t r a 
t ivo , se not i f ica a efectos de ingreso en el 
Tesoro Público de las cantidades y c on 
ceptos que se ind ican . 

Las referidas cantidades deberán ser i n 
gresadas directamente en esta Delegación 
de Hac i enda de C u e n c a , Sección de Ca ja , 
en los siguientes p lazos , contados a part i r 
de la publicación en el BOLETÍN O F I C I A L 
de la prov inc ia de M a d r i d . 

Pub l i cados en la pr imera quincena del 
mes: Has ta el día 10 del mes siguiente. 

Pub l i cados en la segunda quincena del 
mes: Has ta el día 25 del mes siguiente. 

N U M F R O L I Q U I D A C I O N — C O N T R I B U Y F N I 1 -
DOMIC IL IO . — IMPORTE . — E J E R C I C I O 

Contribución territorial urbana 
' E 2 7 9 2 S / 8 2 . — María A g u i l a r G a r 

cía. — Santa María de la Cabeza , 70 ( M a 
drid) . — 72 pesetas. — 1982. 

Contribución de rústica y pecuaria 
Reí. 18/82-208. — Teresa Martínez del 

Peral Fortón. — Gutiérrez S o l a n a , 1 ( M a -
drid-16) . — 9.482 pesetas. — 1982. 

Reí . 1 / 8 2 - 7 1 . — Fundación H n o s . 
Amorós. — Fernández L i r a , núm. 6 ( M a -
drid-30) . — 5.288 pesetas. — 1982. 

Cuenca , 1 de febrero de 1 9 8 3 . — E l Jefe 
del Serv ic io , A n t o n i o Senis Muñiz.—Vis
to bueno: E l Gerente , José A n t o n i o Pérez 
S i l v a - ( G . C — 1 . 7 1 4 ) 

GOBIERNO CIVIL 
DE CIUDAD REAL 

E D I C T O S 

Por resolución de 18 de agosto de 1982 
y según consta en el documento pliego de 
cargos número 907 de 1982, se inició el 
expediente a d o n José A n t o n i o Cebrián 
López, con domic i l i o en Móstoles ( M a 
dr id ) , p laza T ingo M a r . número 3, por 
supuesta infracción del D o c u m e n t o N a 
c iona l de Ident idad, a denunc ia de la 
G u a r d i a C i v i l del Puesto de A l h a m b r a . 

Intentada la notificación personal en c l 
dom i c i l i o de Móstoles (Madr id ) , que fue 
faci l i tada, además de ser not i f i cado po r 
correo cn envío cert i f icado número 1/2 
dc fecha 26 de enero de 1982, con acuse 
de recibo, hab iendo s ido desconoc ido su 
paradero. 

Po r tal mot i vo se hace el presente edic
to a los efectos de la notificación a que se 
refiere el artículo 80.3 de la ley de Proce
d imiento Admin i s t r a t i v o , en este "Boletín 
O f i c i a l " y en el tablón de anunc ios de su 
último domic i l i o . 

E l interesado puede remit ir , en el p lazo 
de ocho días hábiles, contados a part i r 
del siguiente al décimo día de la pub l i ca 
ción del presente edicto en este "Boletín 
O f i c i a l " , pl iego de descargos, por los trá
mites establecidos en el artículo 122 y 
s igu ientes de la ley de Proced imiento 
Adm in i s t r a t i v o . 

C i u d a d Rea l , 5 de febrero de 1983 .—E l 
G o b e r n a d o r c i v i l , Pedro Va ldecantos 

G a r c í a - ( G . C . - 1 . 7 5 6 ) 

Po r resolución de 10 de dic iembre de 
1982 y según consta en el documento plie
go de cargos número 1.338 de 1982, se 
inició el expediente a d o n J u a n Franc isco 
Ce judo Macías, con dom i c i l i o en M a d r i d , 
calle C a n a r i o , número 1, cuar to C , por 
supuesta infracción del Documen to N a 
c iona l de ident idad , a denunc ia de la 
G u a r d i a C i v i l del Puesto de Po r zuna . 

Intentada la notificación personal en el 
d o m i c i l i o de M a d r i d , que fue fac i l i tada, 
además de ser not i f i cado por correo en 
envío cert i f icado número 1/5 de fecha 26 
de enero de 1983,* con acuse de recibo, 
habiendo sido desconoc ido su paradero. 

Po r tal mo t i vo se hace el presente edic
to a los efectos de la notificación a que se 
refiere el artículo 80.3 de la ley de Proce
d imien to Admin i s t r a t i v o , en este "Boletín 
O f i c i a l " y en el tablón de anunc ios de su 
último domic i l i o . 

E l interesado puede remit i r , en el p lazo 
de ocho días hábiles, contados a part i r 
del siguiente a l décimo día de la pub l i ca 
ción del presente edicto en este "Boletín 
O f i c i a l " , pl iego de descargos, po r los trá
mites establecidos en el artículo 122 y 
s ig i r ientes de la ley de Proced imiento 
Admin i s t r a t i v o . 

C i u d a d Rea l , 2 de febrero de 1 9 8 3 . — E l 
G o b e r n a d o r c i v i l , Pedro Valdecantos 
(iarcía. 

( G . C — 1 . 7 5 7 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 
ALCORCON 

Bases de convoca to r ia para la provisión 
en p rop i edad , mediante concurso-opo
sición l ibre, de dos plazas de Ingeniero 
Técnico de Obras Públicas del A y u n t a 
miento de Alcorcón (Madr id ) . 
P r imera . Objeto de la convoca tor ia . 
Es objeto de la presente convoca to r ia 

la provisión, por el proced imiento de con 
curso-oposición l ibre, de dos plazas de 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas de 
esta Corporación, encuadradas en el g ru
po de Func i ona r i o s de Administración Es 
pec ia l , g rupo A , Técnicos de G r a d o M e 
dio , dotadas con coeficiente 3,6, nive l de 
p ropo r c i ona l i dad 8, tr ienios, grado , pagas 
e x t r a o r d i n a r i a s y demás retr ibuciones 
complementar ias que correspondan con 
arreglo a la legislación vigente y la C o r p o -
raciem tenga acordado o pueda acordar y 
con edad de jubilación a los setenta años. 

U n a de las plazas será prov ista en tur
no restr ingido, de con f o rm idad con lo pre
visto en la disposición trans i tor ia séptima 
del Real Decreto 3046/77, en relacieSn con 
la Ley 26/80, de 10 de j u n i o , que exige 
que cn todas las convocator ias de vacan
tes de plazas de p lant i l l a , se'reserve un 25 
po r 100 a cubr i r para el personal eventual , 
inter ino , contratado que se encuentre de
sempeñando plazas de igual categoría a 
las objeto de concurso . 

L a segunda p laza será de provisión 
l ibre. 

Segunda. Cond i c i ones de los aspiran-

Para tomar parte en el concurso-opos i 
ción libre será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cump l idos d iec iocho años de 

edad y no exceder de aquel la en que falte 
menos de diez años para la jubilación 
forzosa por edad. 

A los solos efectos de la edad máxima, 
se compensará el límite con los servicios 
prestados anter iormente en la A d m i n i s t r a 
ción L o c a l , cua lqu ie ra que sea la natura
leza de dichos servicios. 

c) Estar en posesión del título de In
geniero Técnico de Obras Públicas, expe
d i do por una Escuela Of i c ia l del Estado 
español, en la fecha en que termine el 
p lazo de presentación de instancias. 

d) Carecer dc antecedentes penales y 
haber observado buena conducta . 

e) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que i m p i d a el desempeño de las 
correspondientes funciones. 

0 N o haber s ido separado, mediante 
expediente d i s c ip l ina r i o , del servicio del 
Estado o de la Administración L o c a l , ni 
hallarse inhab i l i t ado para el ejercicio de 
funciones públicas, 

g) N o estar incurso en causa de inca

pac idad de las contenidas en el artículo 
36 del Reg lamento de Func i ona r i o s de 
Administración L o c a l de 30 de mayo de 
1952, o en causa de incompa t ib i l i dad a 
que se refiere el artículo 49 del Real D e 
creto 3046/77. 

h) N o tener o t ro empleo re tr ibuido 
con cargo a cualquier o rgan ismo público 
al día de la toma de posesión, si resultare 
nombrado . 

Tercera. Instancias. 
Las instancias so l i c i tando tomar parte 

en el concurso-oposición en las que los 
aspirantes deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condic iones exig i 
das en la base segunda, vendrán acompa
ñadas de los justi f icantes de los méritos 
alegados y especif icados en la base sépti
ma y se dirigirán a l señor A l ca lde -Pres i 
dente del ilustrísimo Ayun tamien to de A l 
corcón y se presentarán en el Registro 
Genera l de éste, debidamente reintegradas 
(sello estatal de 25 pesetas, mun i c i pa l de 
tres pesetas y mutua l de tres pesetas), d u 
rante el p lazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente hábil en que aparezca 
el anunc i o de convoca tor ia en el "Boletín 
O f i c i a l del E s t a d o " . 

S i a lguna de las instancias adoleciese de 
algún defecto, se requerirá a l interesado 
para que en un p lazo de diez días subsane 
la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, con aperc ib imiento de que si así 
no lo hiciere se archivará sin más trámite 
y será exc lu ido de la l ista de aspirantes. 

L o s errores de hecho podrán subsanar
se en cua lqu ier momento , de of ic io o a 
petición de l par t icu lar . 

Las instancias también podrán presen
tarse en la fo rma que determina el artícu
lo 66 dé la ley de Proced imiento A d 
min is t ra t i vo . 

L o s derechos de examen, que se fijan 
en la cant idad de dos m i l (2.000) pesetas, 
serán satisfechos po r los aspirantes a l pre
sentar la instancia y sólo serán devueltos 
en el caso de ser exc luidos del concur 
so-oposición. 

C u a r t a . Admisión. 

T e r m i n a d o el p lazo de presentación de 
instancias, la Comisión M u n i c i p a l Pe rma
nente aprobará la lista p rov i s i ona l de as
pirantes admi t idos y exc lu idos , que se ha 
rá pública en los mismos "Bo l e t ines O f i 
c i a l e s " en que lo fue la convoca to r ia y 
además en el tablón de edictos de la C o r 
porac ión , concediéndose un plazo de 
quince días hábiles a efectos de rec lama
ciones. D i chas rec lamaciones, si las hubie
re, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que se aprubc la lista 
de f in i t iva , que será hecha pública, as imis
mo, en la f o rma ind icada . E n c l m ismo 
anunc io se fijará la composición del T r i 
buna l , el resultado del sorteo, en su caso, 
y el lugar, día y hora del comienzo de la 
prueba con que se inicie la convocator ia . 

Q u i n t a . Tr ibunal ca l i f icador . 
E l T r i b u n a l ca l i f i cador estará const i tu i 

do en la siguiente f o rma : 
Presidente: E l Presidente de la C o r p o r a 

ción o miembro de la misma en quien 
delegue. 

Vocales : U n representante del Profeso
rado O f i c i a l , designado por el Instituto de 
Estudios de Administración L o c a l : el A r 
quitecto mun i c i pa l . Jefe de los Servicios 
de A rqu i t e c tu ra , o en su defecto un fun
c ionar io técnico, designado por el Presi
dente de la Corporación; un representan
te del Co l eg i o de Ingenieros Técnicos de 
Obras Públicas; un técnico de A d m i n i s t r a 
ción Espec ia l , designado por el Presidente 
de la Corporación, y un representante, 
d e s i g n a d o p o r la Administración del 
Estado. 

tas podrán recusarlos cuando concurran 
c ircunstancias previstas en el artículo ¿ 
de la ley de Proced imiento Adminis t rat i 
vo de 17 de ju l i o de 1958. , , 

L a actuación del T r i b u n a l habrá a 
ajustarse estrictamente a las bases de 
convoca to r ia . 

Sexta. C o m i e n z o y desarro l lo del con
curso-oposición. 

E l concurso-oposición constará de dos 
fases di ferenciadas: 

P r imero se celebrará la fase de concur
so y después la de oposición. . 

Para establecer el orden en que habrá 
de actuar los aspirantes en aquellos eje re>' 
cios que no se puedan real izar conjunt -
mente, se hará un sorteo. . • - n . 

Los ejercicios de la fase de o P O S l C I , s 

no podrán comenzar hasta transcurríaos 
tres meses desde la fecha en que a P a ^ e Z ( ¡ ' 
pub l i cado el último de los anuncios de 
convoca to r ia y no podrá exceder de ocn 
meses el t iempo comprend ido entre la P1^' 
blicación del concurso-oposición y el c ° ~ 
mienzo de los ejercicios. 

L o s aspirantes serán convocados par 
• • • sal-

n-Secretario: E l de la Corporación o fu 
c ionar i o en quien delegue. 

E l T r i b u n a l quedará integrado, además, 
po r lo suplentes respectivos que, simultá
neamente c on los t i tulares, habrán de 
designarse. 

E l T r i b u n a l no podrá constituirse n i 
actuar s in la asistencia de más de la mi tad 
de sus miembros , titulares o suplentes, 
indist intamente, s iendo siempre necesaria 
la presencia del Presidente y Secretario, y 
las decisiones se adoptarán por mayoría. 

Lo s miembros del T r i b u n a l deberán 
abstenerse de intervenir , notificándolo a 
la au to r i dad convocante , y los aspirantes 

cada ejercicio en l l amamiento único, 
vo casos de fuerza mayor , justif icados 
apreciados l ibremente po r el Tr ibuna • 

Séptima. Ejercic ios del concurso-opo
sición. 

A ) F A S E D E C O N C U R S O . 
Los méritos que el T r i b u n a l valorara 

en la fase de concurso serán los siguientes-
1. P o r la colaboración y redacción de 

p r o y e c t o s de o b r a s munic ipa les p a r a 

Ayuntamien tos de más de 20.000 habitan
tes, 0,15 puntos po r cada uno , hasta un 
máximo de tres puntos. 

C u a n d o d i cha actuación lo haya sido 
para el Ayun tam i en t o de Alcorcón, 0,3M 
puntos por cada uno , hasta un máximo 
de seis puntos . 

2. P o r cada año de antigüedad o frac
ción en el ejercicio pro fes ional , un punto, 
hasta un máximo de seis puntos. 

3. Po r cada año o fracción de servicios 
prestados a la Administración munic ipa l 
en Ayuntamien tos de más de 20.000 hab i 
tantes, 0,5 puntos , hasta un máximo dc 
tres puntos. 

C u a n d o los servicios prestados lo hayan 
sido a l A y u n t a m i e n t o de Alcorcón, un 
punto po r cada año, hasta un máximo de 
seis puntos . 

L o s méritos ind icados podrán ser pro
bados medíante los documentos siguien
tes: 

a) L o s méritos inc lu idos en los puntos 
1 y 3, mediante certificación del Secreta
rio de la Corporación correspondiente. 

b) L o s méritos inc lu idos en el punto ¿-
se aprobarán mediante certificación del 
Co leg io Profes ional de Ingenieros Técni
cos de Obras Públicas. 

B) F A S E D E O P O S I C I O N . 
L a fase de oposición constará de dos 

ejercicios: • 
E l p r imero consistirá en un ejercicio 

e s c r i t o de c u a t r o horas de duración 
máxima, en el que el aspirante deberá 
desarro l lar po r escrito cuatro temas, elegi
dos al azar: D o s temas de cada uno de los 
grupos del p rog rama que figura como 
anexo a las presentes bases. 

LT segundo consistirá en un dictamen 
acerca de un caso práctico, elegido por el 
T r i b u n a l , que respectivamente versarán: 

— Desar ro l l a r un ejemplo de dictamen 
de un caso práctico re lac ionado con 
las funciones propias de la plaza. 

— Elaboración de un informe, sobre 
aplicación práctica de ordenanzas o 
exacciones fiscales que afecten a la 
sección de vías y obras. 

Es t e e j e r c i c i o tendrá una duración 
máxima de dos horas. E l opos i tor , duran
te la realización de este ejercicio, podra 
ut i l i zar los textos legales de que venga 
prov is to . 

Oc tava . Calificación de los méritos y 
de la lase de oposición. 

A ) F A S E D E C O N C U R S O . 
E l T r i b u n a l puntuará a la fase de con

curso de acuerdo con lo previsto en W 
base anter ior , no va lo rando los méritos 
no just i f icados y f o rmando una relación 
con la puntuación obtenida po r los con
cursantes. E l resultado se hará público el 
mismo d ia en que se acuerde y sera 
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expuesto en el tablón de edictos de la 
Corporación. 

B) F A S E D E O P O S I C I O N . 
Calificación de los ejercicios de la fase 

de oposición: 
C a d a uno de los ejercicios de la fase de 

oposición serán ca l i f i c ados hasta un 
m a x i m o de diez puntos. 

E l número de puntos que podrán ser 
otorgados po r cada m iembro del T r i b u 
nal, en cada uno de los ejercicios, será de 
cero a diez. 

Las cal i f icaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por d i s t in 
tos miembros del T r i b u n a l y d iv id i endo el 
total por el número de existentes en aquél, 
siendo el cociente la calificación def in i t i 
va, quedando e l iminados los opositores 
que no alcancen un mínimo de c inco (5) 
Puntos. 

Novena. Relación de aprobados , pre
sentación de documentos y nombramien 
to. 

E l T r i b u n a l propondrá a la C o r p o r a 
ción el nombrami en t o de los aspirantes 
que mayor número de puntos hayan obte
nido, sumando ambas fases, concurso y 
oposición. 

AI mismo t iempo remitirá a d icha A u 
tor idad, a los exclusivos efectos del artícu-
l o 11.2 de la Reglamentación Genera l pa
ra ingreso en la Administración Pública, 
el acta de la última sesión, en la habrán 
de f igurar, p o r orden de puntuación, to
dos los concursantes que excediesen del 
numero de plazas convocadas. 

Los aspirantes propuestos presentarán, 
en la Secretaría de la Corporación, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a part i r 
de la publicación de la l ista de aprobados , 
'°s documentos acreditat ivos de las cond i 
ciones que para tomar parte en el concur-
s°-oposición se exigen en la base segunda, 
v que son: 

Certificación de nac imiento , expe
dida po r el Registro C i v i l correspondiente. 

2. Título exig ido o el resguardo de 
Pago de los derechos del m i smo , pudién
dose presentar fo tocop ia para su c o m p u l -
S a con el o r i g ina l . 

3. Cer t i f i cado de no padecer enferme
dad o defecto físico que imp ida el desem
peño de las correspondientes funciones, 
expedido po r la Je fatura L o c a l de Sa 
nidad. 

4. Declaración ju rada de no haber s i 
do separado, mediante expediente d i sc ip l i 
nario, del serv ic io del Es tado o de la A d -
ministración L o c a l , ni hallarse inhab i l i t a 
do para el ejercicio de funciones públicas. 
• *• Declaración ju rada de no hallarse 
ncurso en causa de incapac idad . 

6 Declaración ju rada de compat ib i l i -
ad de no tener empleo re t r ibuido a que 

nace referencia la letra h) de la base 
S e g u n d a . 
r ' - Cer t i f i cado negativo del Registro 
genera l de Penados y Rebeldes, referido 

l a fecha de terminación del concur
so-oposición. 

°- Cer t i f i cado de buena conducta a 
^ u e se refiere la Ley 48/1980. 

Quienes tuvieren la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de just i f i -

a r documenta lmente las condic iones y 
equisitos ya demostrados para obtener 

s
u anterior nombramien to , debiendo pre-
entar certificación del M in i s t e r i o , C o r p o -
d c ' o n L o c a l u organ ismo público del que 
ependan, acred i tando su condición y 
uantas c i rcunstancias constan en su hoja 

oe servicios. 
Si dentro del p lazo ind icado y salvo los 

a s o s de fuerza mayor , los aspirantes pro 
t e s t o s no presentaran su documentación 
D

 n.°,reunieran los requisitos exigidos, no 
podran ser nombrados y quedarán anu la -

as todas sus actuaciones, s in perjuicio de 
.d responsabi l idad en que hubieren pod i -

o incurr i r po r falsedad en la instancia 
^ " c i t a n d o t omar parte en el concurso-
j Posicón. E n este caso, el Presidente de 
V n

L ° r p o r a c i ó n formulará propuesta a fa-
, de los que sigan en el orden de lista. 
u n a vez aprobada la propuesta, los as

ir- ! a n t e s nombrados deberán tomar pose-
dH e n e I P lazo de treinta días, a contar 
e . s ' guiente a l en que les sea not i f icado 

nombramiento ; aquel los que no tomen 
lusur ° n e n e l P l a z o ind i cado , s in causa 
cesa a d a ' r e d a r á " en la situación de 

Décima. Incidencias. 
E l T r i b u n a l queda autor i zado para re

solver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para c l buen or
den del concurso-oposición v todo lo no 
previsto en estas bases. 

Undécima. Incompat ib i l idades. 
E l desempeño de la función será i n c o m 

patible con el ejercicio l ibre de la profe
sión en el terr i tor io mun ic ipa l de A l 
corcón. 

Duodécima. Impugnación. 
C o n t r a estas bases, su convocator ia y 

cuantos actos adminis trat ivos se deriven 
de la misma y de la actuación del T r i b u 
na l , podrán ser impugnados po r los inte
resados en los casos y en la forma estable
c ida en la ley de Proced imiento A d m i 
nistrat ivo. 

A N E X O 

T E M A S D L DERECHO C O N S T I T U C I O N A L 
Y D L A D M I N I S T R A C I O N 

Grupo 1 

I. E l Es tado español. Sistema de go
bierno. Técnicas de articulación del su
fragio, 

II. L a Constitución española de 1978. 
Pr inc ip ios inspiradores. 

III. L a C o r o n a . Los poderes Leg is la
t ivo, Ejecut ivo y J u d i c i a l en España. 

IV. L a Administración Pública espa
ñola. Sus pr inc ip ios const i tucionales. 

V . L a Ley , el Reglamento y la C o s 
tumbre c omo fuentes inspiradoras dc l De
recho admin is t ra t i vo español. 

V I . E l acto admin is t ra t i vo . E l proce
d imiento admin is t ra t i vo . 

V I L Los recursos administrat ivos . Sus 
clases. 

V I I I . Regulación dc l Régimen Loca l 
en la Constitución española. Regulación 
jurídica. 

I X . E l m u n i c i p i o . Organización \ 
competencias munic ipa les . E l A l ca lde . Ré
gimen dc. sesiones y acuerdos del P leno y 
de la Comisión Permanente. 

X . Ordenanzas y reglamentos de las 
Corporac iones Locales . Clases. Proced i 
miento de elaboración y aprobación. 

X I . L a función pública local y su or
ganización. E l Secretario, el Interventor y 
el Depos i tar io . Derechos y deberes de los 
funcionar ios . 

X I I . F o r m a s dé actividades de las E n 
tidades Locales. E l servicio público en la 
esfera loca l . M o d o s de gestión. 

X I I I . Los contratos adminis trat ivos 
locales. 

X I V . L a Hac ienda I oca l . 

T E M A S DI O B R A S V SERVICIOS M U N I C I P A L E S 

(¡ r upo 1 1 

I. Obras y servicios munic ipales. Pro
yectos de saneamiento, distribución de 
agua y de urbanización. 

II. Costeamiento de las obras mun i c i 
pales. Las contr ibuciones especiales en 
obras y servicios munic ipales. 

III. Usos dc l agua en abastecimientos 
a poblaciones. Previsión. Dotac iones. Pér
didas en la red de distribución. C a l i d a d 
del agua y depuración previa a la d i s t r ibu
ción. C o n t r o l c índices de contaminación. 

IV . Red de abastecimiento y d i s t r i bu 
ción de agua a un mun ic ip i o de más de 
100.000 habitantes. Características gene
rales. T razado . Problemática de las redes. 

V . Saneamiento de poblaciones. Re
des. Cálculo. Construcción. Colectores y 
emisarios. D ispos i t i vos funcionales c om
plementarios. Explotación y conservación. 

V I . Depuración de aguas residuales 
urbanas. Estaciones depuradoras. P r inc i 
pales procedimientos de depuración. T r a 
tamiento de agua y del fango. E l proble
ma de residuos sólidos urbanos. L a depu
ración de aguas residuales en ciudades de 
más de 100.000 habitantes. Previsiones. 

V I L L a carretera y su entorno. C o n 
taminación y sus tipos. Intrusión v isual . 
L a carretera y el medio urbano. Travesías 
y redes arteriales de poblaciones. C o m p e 
tencias de las distintas administraciones. 

VI I I . L a expropiación forzosa. F u n 
damento v legislación. Procedimiento ge
neral . Procedimientos especiales. 

IX . Sub-bases y bases de a f i rmado pa
ra vías públicas. Prescripciones técnicas 
generales. Mezc las b i tuminosas. 

X . Crec imiento urbano y problemas 
de infraestructura. Zonas industriales y 
desconcentración industr ia l . Relaciones de 
interdependencia entre la planificación dc 
las obras públicas y los planes u rba 
nísticos. 

X I . Obras de paso. Puentes. V i aduc 
tos. Elección y selección. No rmas ap l i ca
bles a su proyecto y construcción. F o r m u 
lación de proyectos. Métodos dc construc
ción. Auscultación. Evolución y tenden
cias. 

X I I . E l contro l de ca l idad en las obras 
urbanas. 

X I I I . E l tráfico en la zona Suroeste 
del A r e a Me t r opo l i t ana de M a d r i d . Red 
viar ia . Ordenación de la circulación en 
los munic ip ios de más de 100.000 hab i tan
tes. Su problemática. Planes y previsiones. 

X I V . Señalización. Ba l i zamiento . I lu
minación. Defensas en las vías públicas. 

X V . L a ley de reforma de la ley del 
Suelo. Pr inc ip ios inspiradores de la re
forma. 

Alcorcón, 17 de dic iembre de 1982 .—E l 
A l ca lde (F i rmado ) . 

( G . C — 1 . 8 6 6 ) (O.—57.393) 

P A R L A 

Bases con arreglo a las cuales ha de cele
brarse la oposición para cubr i r , en pro
piedad, dos plazas vacantes de A d m i n i s 
trativos de Administración Genera l de 
este Ayun tamien to . 

P r i m e r a . O b j e t o de la convocato
r i a . — E s objeto de la presente convocato
ria la provisión, por el procedimiento de 
oposición l ibre, de una plaza de A d m i n i s 
trativo de Administración Genera l de este 
Ayuntamien to de Par la , y de una plaza en 
turno restr ingido, a tenor del artículo 29 
del Real Decreto 3046/1977, de 6 de oc tu
bre, encuadradas en el subgrupo de A d m i 
nistrativos de Administración Genera l , y 
dotadas con el nive l , pagas ext raord ina
rias, tr ienios y demás retribuciones o emo
lumentos que correspondan con arreglo a 
la legislación vigente. E n el caso de que 
no fuera cubierta la p laza correspondien
te al turno restr ingido, d icha plaza pasará 
a incrementar la de oposición libre. 

l a s plazas convocadas podrán incre
mentarse en la forma prevista en cl artícu
lo 3°. número 4, apar tado a), del Decreto 
1411/1968, de 27 de jun i o , sobre ingreso 
en la Administración Pública. 

Segunda. Cond ic i ones de los asp i ran
tes .—Para tomar parte en la oposición 
será necesario: x 

a) Ser español. 
b) Estar comprend ido en la fecha de 

convocator ia dentro de los límites de edad 
que señala el artículo 33 del Real Decreto 
3046/1977. de 6 de octubre. Los asp i ran
tes deberán tener cumpl idos los d iec iocho 
años de edad. 

De con fo rmidad con lo establec ida en 
d i c h a disposición el exceso del límite 
máximo señalado en d i cho precepto no 
afectará para el ingreso en el subgrupo de 
los funcionar ios que hubieren pertenecido 
a otros, y dichos límites podrán compen
sarse c on los servicios computados ante
r iormente a la Administración Loca l . 

c) Hal larse en posesión dc titulación 
de enseñanzas medias, es decir. Bachi l l e r 
Super ior o equivalente. 

d) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el norma l ejercicio de la 
función. 

e) N o haber s ido separado mediante 
expediente d isc ip l inar io del servicio del 
Estado o de la Administración Loca l ni 
hallarse inhab i l i tado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

f) A la plaza que se reserva para su 
provisión en turno restr ingido podrán op
tar los Aux i l i a res de Administración G e 
neral que posean la titulación indicada y 
cuenten con cinco años de servicios en 
propiedad en el subgrupo de Aux i l i a r es , y 
quienes sin poseer d icha titulación tengan 
reconocidos diez años de servicios, tam
bién en prop iedad , en el repetido subgru
po, siempre que unos y otros superen las 
pruebas selectivas correspondientes. 

T e r c e r a . Ins tanc ias .—Las instancias 
so l ic i tando tomar parte en la oposición 
en las que los aspirantes deberán manifes
tar, que reúnen todas y cada una de las 
condic iones que exigen en la base segun
da (o en su caso, las exigidas para los 

auxi l iares que opten por el turno restr in
gido), se dirigirán al Presidente de la C o r 
poración y se presentarán en el Registro 
Genera l de ésta, debidamente reintegra
das, durante el p lazo dc treinta días hábi
les, contados a part i r del siguiente al en 
que aparezca el anunc io de la convocato
ria en el "Boletín O f i c ia l del E s t a d o " . 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el artícu
lo 66 de la ley de Proced imiento A d 
minis t ra t i vo . 

L o s derechos de examen, que se fijan 
cn la cant idad de 1.000 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes a l presentar la 
instancia y no podrán ser devueltos más 
que en caso de no ser admi t idos a examen 
por falta de los requisitos exigidos para 
tomar parte en la oposición. 

C u a r t a . A d m i s i ó n de a s p i r a n 
t es .—Terminado el p lazo de presentación 
de instancias, la Presidencia de la C o r p o 
ración aprobará la lista prov is iona l de los 
aspirantc\s admi t idos y exc lu idos , que se 
hará pública en el B O L E T I N O F I C I A L de la 
prov inc ia y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporación, concediéndose 
un plazo de quince días para rec lamacio
nes, a tenor del artículo 121 de la ley de 
Proced imiento Admin i s t ra t i v o . D i chas re
clamaciones, si las hubiere, serán acepta
das o rechazadas en la resolución por la 
que se apruebe la lista def in i t iva, que será 
hecha pública, as imismo, en la forma 
ind icada. 

Q u i n t a . T r i b u n a l c a l i f i c a d o r . — E l T r i 
buna l ca l i f i cador de la oposición estará 
const i tu ido de la siguiente forma: 

Presidente: E l de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Secretario: E l de la Corporación o 
func ionar io en quien delegue. 

Vocales: U n representante del Profe
sorado O f i c i a l , designado por el Instituto 
de Estudios de la Administración L o c a l ; 
cl D i rec tor o Jefe del respectivo servicio 
dentro de la especial idad o en su defecto 
un Técnico o experto designado por el 
Presidente de la Corporación; un repre
sentante dc l colegio O f i c i a l respectivo de 
la C o m u n i d a d Autónoma o del ente 
preautonómico o. de no haber lo , un repre
sentante designado por la Administración 
del Estado o, en su caso, por la C o m u n i 
dad Autónoma o ente preautonómico que 
corresponda; un func ionar io de carrera 
designado por la Corporación. 

Podrán designarse suplentes, que s imu l 
táneamente con los respectivos t itulares, 
integrarán el T r i b u n a l . 

L a designación de los miembros del T r i 
bunal se hará pública en el B O L E T Í N O Í I 
I i \ i dc la prov inc ia , así c omo en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

E l T r i b u n a l no podrá constituirse ni 
actuar sin la presencia dc más de la mi tad 
de sus miembros , titulares o suplentes, 
indist intamente. 

L a publicación del T r i b u n a l se veri f ica
rá, a l menos, un mes antes del comienzo 
de celebración de las pruebas. 

Sexta. C o m i e n z o y desarro l lo de la 
oposición. — Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores en 
aquel los ejercicios que no se puedan real i
zar conjuntamente, se verificará un sorteo. 

L a l is ta, con el número obtenido en el 
sorteo por cada opos i tor , se hará pública 
en el B O L E T Í N O I I C I A I de la prov inc ia y 
será expuesta cn el tablón de edictos de la 
Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no podrán 
comenzar hasta t ranscurr idos tres meses 
desde la fecha en que aparezca pub l i cado 
el anunc io de la convocator ia (o, en su 
caso, el último de los anuncios ) . Qu ince 
días antes de comenzar el pr imer ejercicio, 
el T r i b u n a l anunciará en el B O L E T Í N O I I 
C I A L de la prov inc ia el día, hora y loca l en 
que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en l lamamiento único, sa l 
vo casos de fuerza mayor , debidamente 
just i f icados y apreciados l ibremente por 
el T r i b u n a l . 

Sépt ima. E j e r c i c i o s de l a o p o s i 
ción.—Los ejercicios de la oposición serán 
los tres siguientes: 

P r imer ejercicio (escrito): Consistirá 
en desarro l lar , por escrito, durante el pe
r iodo máximo de dos horas, un tema de 
carácter general , determinado por el T r i 
buna l inmediatamente antes de celebrarse 
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el ejercicio y re lac ionado c on las materias 
comprendidas en el p rog rama anejo a la 
convoca tor ia , aunque no se atenga el epí
grafe concreto del m i s m o , teniendo los 
aspirantes amp l i a l iber tad en cuanto a su 
fo rma de exposición se refiere. 

Se valorarán especialmente en este ejer
c ic io la facultad de redacción y el nivel dc 
formación general . 

Segundo ejercicio: D e carácter ob l i ga 
tor io para todos los aspirantes. 

Consistirá en exponer, ora lmente , en 
un período máximo dc c incuenta minutos , 
c inco temas extraidos a la suerte de entre 
los comprend idos en el p rog rama anejo a 
la convoca to r ia : U n o de pr inc ip ios de De 
recho Político y Cons t i tuc i ona l , uno de 
Derecho A d m i n i s t r a t i v o , uno de pr inc i 
pios de Derecho F inanc i e ro y dos de A d 
ministración L o c a l . 

L a celebración de las pruebas de este 
ejercicio será pública. 

T e r c e r ejercicio: De carácter igua l 
mente ob l igator io . 

Se desarrollará, por escrito, durante un 
período máximo de tres horas y consistirá 
en la redacción de un informe c om pro
puesta de resolución sobre dos supuestos 
prácticos, que planteará el T r i b u n a l inme
diatamente antes de l comienzo del ejerci
c io , relativos a tareas adminis t rat ivas , c u 
ya realización corresponde a los func iona
rios del subgrupo. 

Durante el desarro l lo de esta prueba 
los aspirantes podrán, en todo momento , 
hacer uso de los textos legales, colecciones 
de jur i sprudenc ia y l ibros de consul ta de 
los que acudan provistos. 

E n este ejercicio se valorará la sistemá
tica en el p laneamiento y la formulación 
de conclusiones y el conoc imiento , y ade
cuada explicación de la no rmat i va vigente. 

C u a r t o ejercicio: De carácter v o lun 
tario. 

Tendrá las dos especialidades s iguien
tes, que podrán ser elegidas con juntamen
te o sólo una de ellas por los opositores 
que lo sol ic i ten: 

a) Prueba de id iomas .—Cons is t en te 
en la traducción d irecta , s in ayuda de 
d icc ionar io , de un texto elegido po r el 
T r i b u n a l y referido a l i d i oma o id iomas 
modernos. 

b ) Mecanización.—Consistente en 
pruebas propuestas por el T r i b u n a l que 
acrediten el conoc imiento de máquinas 
elementales. 

O c t a v a . Calificación.—Los tres p r i 
meros ejercicios serán obl igator ios y e l im i -
nator ios, y cal i f icados hasta un máximo 
de 10 puntos, s iendo e l iminados los opo
sitores que no alcancen un mínimo de 5 
puntos en cada uno de ellos. 

E l número de puntos que podrá ser 
otorgado por cada uno de los ejercicios 
ob l igator ios , será de 0 a 10 puntos. L a s 
cal i f icaciones se adoptarán sumando las 
puntuaciones otorgadas por los dist intos 
miembros del T r i b u n a l y d iv id i endo el 
total po r el número de asistentes a aquel , 
s iendo el cociente la calificación def ini t iva. 

Las cal i f icaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día que se acuer
den y serán expuestas en el tablón de 
edictos de la Corporación. 

E l orden de calificación def ini t iva esta
rá determinado por la suma de las puntua 
ciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Novena. Relación de aprobados , pre
sentación de documentos y nombramien 
tos .—Terminada la calificación de los as
pirantes, el T r i b u n a l publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos el número de 
plazas convocadas, y elevará d i cha rela
ción a la Presidencia dc la Corporación 
para que formule ia propuesta de nombra 
miento pertinente. A l mismo t iempo, re
mitirá a dicha autor idad , a los exclusivos 
efectos del artículo 11.2 de la Reg lamen
tación Genera l para ingreso en la A d m i 
nistración Pública, el acta de la última 
sesión, en la que habrán de f igurar, por 
orden dc puntuación, todos los opositores 
que habiendo superado todas las pruebas 
excediesen del número de plazas con 
vocadas. 

L o s opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, dentro 
del p lazo de treinta días hábiles, contados 
a par t i r de la publicación de la lista de 
a p r o b a d o s l o s s igu ientes documentos 

acreditat ivos de las condic iones que para 
tomar parte en la oposición se exigen en 
la base segunda: 

I a Certificación de nac imiento , expe
d ida por el Registro C i v i l correspondiente. 

2 C C o p i a autent icada o fotocopia (que 
deberá presentarse acompañada del or ig i 
nal para su compulsa ) del título de Bach i 
l ler Super ior o equivalente, o justi f icante 
de haber abonado los derechos para su 
expedición. S i estos documentos estuvie
ran expedidos después de la fecha en que 
termina el p lazo de presentación de instan
cias, deberá justi f icarse el momento en 
que finalizó sus estudios. 

3° Cer t i f i cado negativo del Registro 
Cen t ra l de Penados y Rebeldes, referido a 
la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4 ° C e r t i f i c a d o de buena conduc ta , 
expedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5° Declaración ju rada de no hallarse 
incurso en causa de incapac idad. 

6° Cer t i f i cado acreditat ivo de no pa 
decer enfermedad o defecto físico que i m 
pida el no rma l ejercicio de la función. 
Este cert i f icado deberá ser expedido por 
la Je fatura P rov inc i a l de San idad . 

Quienes tuvieren la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de just i f i 
car documenta lmcnte las condic iones y 
requisitos ya demostrados para obtener 
su anter ior nombramien to , debiendo pre
sentar certificación del M in i s t e r i o . C o r p o 
ración L o c a l u organ ismo público de que 
d e p e n d a , a c r e d i t a n d o su condición y 
cuantas c i rcunstancias consten en su hoja 
de servicios. 

C o n respecto a los auxi l iares a que se 
refiere el último párrafo de la base q u i n 
ta , deberán presentar la documentación a 
que alude el c i tado párrafo. 

S i dentro del p lazo ind icado , y salvo 
los casos de fuerza mayor , los opositores 
propuestos no presentaran su documenta 
ción o no reunieran los requisitos exig idos, 
no podrán ser nombrados y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
c io de la responsabi l idad en que hubieran 
pod ido incur r i r p o r falsedad en la instan
cia so l i c i tando tomar parte en la opos i 
ción. E n este caso, la Presidencia de la 
Corporación formulará a favor de los que 
habiende) ap robado los ejercicios de la 
oposición tuv ieran cab ida en el número 
de plazas convocadas a consecuencia de 
la referida anulación. 

U n a vez aprobada la propuesta por la 
Comis ión M u n i c i p a l Pe rmanente del 
Ayun tam i en t o , los opositores nombrados 
deberán t omar posesión en el p lazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguiente 
al en que les sea not i f icado el nombra 
miento , aquel los que no tomen posesión 
cn el p lazo señalado, sin causa just i f icada, 
quedarán en la situación de cesantes. 

Déc ima. I n c i d e n c i a s . — E l T r i b u n a l 
queda autor i zado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la opos i 
ción en todo lo no previsto en estas bases. 

A N E X O 

Programa mínimo para el ingleso en el 
subgrupo de adminis t ra t ivos de A d m i n i s 
tración Gene ra l de las Corporac iones L o 
cales, ap robado por rese>lución de la D i 
rección Genera l de Administración L o c a l , 
de 16 de enero de 1981. 

T E M A S 

PARTL : PRIMERA 

Derecho político y constitucional 
1. E l Estado. Concep to . Elementos. 

Fo rmas de Estado . 
2. L a división de poderes. Relaciones 

entre los poderes de l Estado. 
3. L a Constitución española de 1978. 

Pr inc ip ios generales. 
4. Derechos y deberes fundamentales 

de los españoles. 
5. L a C o r o n a . E l poder legislativo. 
6. E l G o b i e r n o y la Administración 

del Estado. 
7. E l poder jud i c i a l . 
8. Organización terr i tor ia l del Estado. 

L o s Estatutos de Autonomía: Su signi
ficado. 

PARTE S E G U N D A 

Derech o A elm in is tra tivo 
9. L a Administración Pública en el or 

denamiento español. L a personal idad j u 
rídica de la Administración Pública. C l a 
ses de Admin i s t rac i ones Públicas. 

10. Pr inc ip ios de actuación de la A d 
ministración Pública. E f i cac ia , jerarquía, 
descentral ización, desconcentración v 
coordinación. 

11. Somet imiento de la Admin i s t r a 
ción a la Ley y a l Derecho. Fuentes del 
Derecho Público. L a Ley: Sus clases. 

12. E l Reg lamento : Sus clases. Otras 
fuentes del Derecho Admin i s t r a t i v o . 

13. E l admin i s t rado . Colaboración y 
participación de los c iudadanos en las fun
ciones administrat ivas . E l p r inc ip io de au 
diencia del interesado. 

14. E l acto admin is t ra t i vo . Concep to 
Elementos. 

15. Pr inc ip ios generales del proced i 
miento admin is t ra t i vo . N o r m a s regulado
ras. Dimensión tempora l del proced imien 
to admin is t ra t i vo : Días y horas hábiles. 
Cómputo de plazos. Recepción y registro 
de documentos . 

16. Fases del proced imiento admin i s 
trat ivo general. E l s i lencio admin is t ra t i vo . 

17. L a teoría de la invalidez, del acto 
admin is t ra t i vo . Ac t os nulos y anulables . 
Convalidación. Revisión de of ic io . 

18. L o s recursos admin is t ra t i vos . C l a 
ses. Recurso de a l zada . Recursos de repo 
sición. Rec lamaciones económico-admi 
nistrativas. 

19. P r inc ip ios generales y clases de 
contratos admin is t ra t i vos . L a selección 
del contrat is ta . Derechos y deberes del 
contrat is ta y la Administración. 

20. L o s derechos reales admin i s t ra t i 
vos. E l d o m i n i o público. E l pa t r imon i o 
pr i vado de la Administración. 

21. L a intervención admin is t ra t i va en 
la p rop i edad pr i vada . L a expropiación 
forzosa. 

22. Las formas de la ac t i v idad a d m i 
nistrat iva. E l fomento. L a Policía. 

23. E l servicio público. Noc iones ge 
nerales. L o s modos de gestión de los ser
vicios públicos. 

24. L a responsab i l idad de la A d m i n i s 
tración Pública. 

PARTE T E R C L K A 

Principios de derecho financiero 
25. Consideración económica de la ac

t i v idad financiera. E l derecho f inanciero. 
Los sujetos de la act i v idad f inanciera. 

26. E l gasto público y sus clases. E l 
con t ro l del gasto público. Idea general del 
gasto público en España. 

27. L o s ingresos públicos: Conceptos 
y clases. E l impuesto. Las tasas fiscales. 

28. Pr inc ip ios inspiradores de la ley 
Genera l T r i bu ta r i a . 

29. E l presupuesto. D o c t r i n a clásica y 
concepciones modernas acerca del presu
p u e s t o . Idea genera l del Presupuesto 
español. 

30. L a ley Gene ra l Presupuestaria. 

PARTE CT 'ARTA 

Administración Local 
31. Régimen local español: Pr inc ip ios 

const i tucionales. 
32. L a prov inc ia en el régimen loca l . 

Organización prov inc ia l . Competenc ia . 
33. E l mun ic ip i o . E l término m u n i c i 

pa l . L a población. E l empadronamiento . 
34. Organización mun i c i pa l C o m p e 

tencias. 
35. Régimen general de las elecciones 

locales. 

36. E s t r u c t u r a s s u p e r m u n i c i p a l e s . 
Mancomun idades , Agrupac iones . L a co
marca . 

37. Ordenanzas y Reglamentos de las 
Ent idades Locales . Clases. Proced imiento 
de elaboración y aprobación. 

38. Relaciones entre entes terr i tor ia
les. Autonomía mun i c i pa l y tutela. 

39 . L a función pública loca l y su 
organización. 

40. Derechos y deberes de los func io
narios públicos locales. Incompat ib i l i da 
des. Régimen d i sc ip l inar i o . 

41 . Derechos económicos de los fun
c ionar ios . Derechos pasivos. L a Segur idad 
Soc ia l . 

42. L o s bienes de las Ent idades L o c a -

)2. Hac i endas Locales : uiasiuw»— 
los ingresos. Ordenanzas Fiscales. 
>3. Régimen jurídico del gasto p u f " 

les. Régimen de utilización de los de do
min i o público. 

43. Las formas de act iv idad de las En
tidades Loca les . L a Intervención Adminis
trat iva en la ac t i v idad pr ivada . Procedi
miento de o torgamiento de licencias. 

44. E l serv ic io público en la esfera lo
ca l . L o s modos de gestión de los servicio 
públicos. Consideración especial de 
concesión. 

45. Intervención adminis t rat iva en de
fensa del med io ambiente. . 

46. Proced imiento administrat ivo lo
cal . E l registro de entrada o sal ida. Requi 
sitos en la presentación de documentos. 
Comun i cac i ones v noti f icaciones. 

47. F u n c i o n a m i e n t o de los órgano* 
colegiados locales. Convoca to r i a y orae 
del día. Requis i tos de constitución. Vota
ciones. Ac tas y certi f icaciones de acue 
dos. 

48. Legislación sobre régimen del sue
lo y ordenación urbana : Sus P n n c ^ 
inspiradores . Competenc ias urbanística-
mun i c i pa l . 

4 9 . I n s t r u m e n t o s de planeamiento-
Procedimiento de elaboración y aproo» 
ción. 

50. Ejecución de los planes de ordena' 
ción. Sistemas de actuación urbanistic 
L a clasificación del suelo. ., 

51. Intervención en la edificación > 
uso del suelo. 

52. Hac i endas Locales : Clasificación 
de 

5 ; 

co loca l . 
54. L o s Presupuestos locales. Conta

b i l i dad v cuentas. . 
Parla, ' a 12 de febrero de 1983 .—El A l 

calde ( F i rmado ) . 
( G . C — 2 . 1 3 3 ) (O.—57.501) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
Po r desconocerse el actual paradero de 

los mozos pertenecientes al reemplazo de 
1984: M a n u e l Fernández López, hijo de 
M a n u e l y María, nac ido en San Fernando 
de Henares ( M a d r i d ) , el día 20 de marzo 
de 1964: Rafael Ñuño N ie to , hijo de Pe
dro y Rafae la , nac ido en San Fernando 
de Henares (Madr i d ) , el día 13 de abr i l de 
1964; Agustín Jesús González Ledo , hijo 
de M a n u e l y María Isabel, nac ido en San 
Fe rnando de Henares (Madr i d ) , el día 5 
de mayo de 1964; M a n u e l V i v a r Trenado, 
hijo de A n t o n i o y A n t o n i a , nacido en San 
Fe rnando de Henares (Madr id ) , el día I 
de agosto de 1964; Franc i sco García Fer
nández, hijo de A n t o n i o y Mar i que ta , na
c ido en San Fe rnando de Henares (Ma 
dr id ) , el día 4 de octubre de 1964, y Julián 
Jiménez V i v a r , hi jo de Julián y Eula l ia , 
nac ido en San Fe rnando de Henares (Ma 
dr id ) , el día 20 de octubre de 1964. se les 
cita por el presente edicto para que com
parezcan a los actos públicos que tendón 
lugar en este A y u n t a m i e n t o los siguientes 
días: 

Rectificación del a l is tamiento v cierre 
del m i smo , hasta el día 28 de febrero 
ac tua l , a las once horas. 

Clasificación prov i s i ona l el domingo 
oía 13 de marzo , a las nueve horas. 
. dignificándoles que de no comparecer 

sm causa just i f icada se instruirá el oportu
no expediente sobre declaración de prófu
go a tenor de lo dispuesto en el artículo 
382 del vigente Reg lamento del Servicio 
M i l i t a r . 

San Fe rnando de Henares , a 17 de fe
b r e r o de 1983. — E l A l c a l d e , Enrique 
G u e r r a López. 

( G . C — 2 . 1 9 7 ) (X .—69) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a 

las personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 y 30. de la ley Reguladora de M 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. > 
con la prevención de que si no comparecie
ren ante esta Sala dentro de los términos 
expresados en el artículo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar 

en derecho, se hace público en cumplimien~ 
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mJe Pudendas dictadas en las fechas 
q u e * indican. 

providencia de 20 de enero de 1983. 
Par ° r e ' P r e s e m e anuncio se hace saber, 
f a v

d C o n o c ' m i e n t o de las personas a cuyo 
C L 0 r hubiera derivado o derivase dere-
(je

 s d e l acto administrativo impugnado y 
. quienes tuvieran interés directo en el 

A mo, q U e p o r j a representación del 
juntamiento de Madrid, se ha interpues-
c
 r e c u r s o contencioso-administrativo 

n t.ra fallo del Tribunal Económico-Ad-
'mstrativo Provincial de Madrid , dicta-

" c n reclamación número 6.236 de 1977. 
Hiornovida por "Pistas y Obras, Sociedad 
s o l ' ° n i m a " ' s o ° r c exacción por arbitrio de 
den C O n relación al sito en ciudad resi-
a |

n c i a l Santa Eugenia, manzana II; pleito 
d ^ n e j i a correspondido el número 1.312 

Madrid. a 20 de enero de 1983.—El 
C re t a r i o (Firmado). 

(G. C . -1 .055 ) 

providencia de 19 de enero de 1983. 
P a r ° r e l P r e s e n t e anuncio se hace saber, 
fav C o n ° c im i en to de las personas a cuyo 
c h ° r hubiera derivado o derivase dere

os del acto administrativo impugnado y 
quienes tuvieran interés directo en el 

smo, q U e p o r j a representación del 
j un t amien to de Madrid, se ha interpues-

recurso contencioso-administrativo 
°ntra Fallo del Tribunal Económico-Ad-
"nistrativo Provincial de Madrid, dicta-

" ° e n reclamación número 9.661 de 1977. 
promovida por don Andrés Salto Hernán-
var S ° b r e e x a c c i ó n por arbitrio de plus-
can C O n r e l a c i ó n a la finca sita en la 

l l e Reina Mercedes, número 1; pleito al 
1982 c o r r e s P o n d ' d o el número 1.306 de 

s Madrid, a 19 de enero de 1983.—El 
ecretario (Firmado). 

(G . C—1.056) 

¿ providencia de 19 de enero de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber. 

Para conocimiento de las personas a cuyo 
a v ° r hubiera derivado o derivase dere

chos del acto administrativo impugnado y 
Q e quienes tuvieran interés directo en el 
J I S | n o . que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues-
° recurso contencioso-administrativo 

c°ntra fallo del Tribunal Económico-Ad-
r n |nistrativo Provincial de Madrid, dieta-
ü o en reclamación número 1.238 de 1977, 
Promovida por doña Carmen Avendaño 
d e l Hoyo, sobre exacción por arbitrio de 
P'usvalía con relación a la finca sita en la 
U rban¡zación " M o n r e a l " . Aravaca: pleito 
a l que ha correspondido cl número 1.304 
de 1982. 

Madr id , a 19 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—1.057) 

Providencia dc 19 de enero de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber. 

Para conocimiento de las personas a cuyo 
•avor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento dc Madrid, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid, dicta
do en reclamación número 7.477 de 1974, 
Promovida por doña Catalina Olazábal, 
Sobre exacción por arbitrio de plusvalía 
con relación a la finca sita en la calle 
lagasca, número 118; pleito al que ha 
correspondido el número 1.302 dc 1982. 

Madrid, a 19 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—1.058) 

Providencia de 19 de enero de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

Para conocimiento de las personas a cuyo 
'avor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues

to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid, d 
do en reclamación número 11.595 de 
promovida por doña María Do lo ro 
güeras Morera, sobre exacción por 
trio de plusvalía con relación a la 
sita en la calle de Orense, número . 
pleito al que ha correspondido el número 
1J10 de 1982. 

Madrid , a 19 de enero de 1983.- ~ 
Secretario (Firmado). 

(G. C—1.059 

A d -
licta-
1977. 
Bru-
arbi-
finca 
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?er. 
Providencia de 24 de enero de 198 
Por el presente anuncio se hace sabe 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de " In 
mobiliaria Universidad. Sociedad Anóni
ma " , se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo contra fallo del Tr ibu
nal Económico-Administrativo Provincial 
de Madrid, Sala Cuarta, de 28 de junio de 
1982. dictado en reclamación número 
7.736 de 1978. contra liquidación girada 
por el Ayuntamiento de Madrid por arbi
trio sobre el incremento del valor de los 
terrenos (expediente número 180.581 de 
1973); pleito al que ha correspondido el 
número 1.338 dc 1982. 

Madrid, a 24 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G . C—1.121) 

Providencia de 24 de enero de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
dc quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Antonio González de la Torre, se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra fallo del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de Madrid , de 
30 de septiembre de 1982. que resolvió 
reclamación número 1.554 de 1979. pro
movida contra liquidación practicada por 
el Ayuntamiento de Madrid por el arbitrio 
sobre incremento dcl valor de los terrenos, 
expediente número 179.021 dc 1977, sobre 
escritura de adquisición del piso quinto 
derecha de la casa número 64 de la calle 
Jorge Juan a doña Carmen Gárate Mora 
les; pleito al que ha correspondido cl nú
mero 59 de 1983. 

Madrid, a 24 de enero dc 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—1.122) 

Providencia de 24 de enero dc 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Argimiro Vázquez Guillen, sc ha inter
puesto recurso contencioso-administrati
vo contra fallo dcl Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de Madrid, Sa
la Cuarta, de 30 dc septiembre de 1982. 
que resolvió reclamación número 1.388 
de 1979, promovida contra liquidación 
practicada por el Ayuntamiento de M a 
drid por arbitrio sobre cl incremento del 
valor de los terrenos en expediente núme
ro 67.669 de 1976, sobre escritura de com
praventa dcl piso cuarto letra C de la casa 
número 25 de la calle Galileo, a don A n 
gel Alvarez Meléndez; pleito al que ha 
correspondido el número 83 de 1983. 

Madrid, a 24 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—1.123) 

Providencia de 24 de enero de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos dcl acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Elier Echazarra Zapata, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico-Administra

tivo Provincial de Madrid. Sala Tercera, 
de 30 de septiembre de 1982, que resolvió 
reclamaciones acumuladas números 8.131 
de 1980 y 7.555 de 1981, promovidas con
tra liquidaciones practicadas por cl Ayun 
tamiento de Alcobendas por el impuesto 
municipal dc solares, sobre un *olar sito 
en la zona centro del término municipal 
de referencia de 10.000 metros cuadrados; 
pleito al que ha correspondido el número 
57 de 1983. 

Madrid, a 24 de enero dc 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—1.124) 

Providencia de 24 de enero de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de doña 
María Purificación I g l e s i a s Anchústegui. 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra fallo dcl Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de M a 
drid. Sala Tercera, de 30 de septiembre de 
1982. que resolvió reclamaciones acumu
ladas números 8.130 de 1980 y 7.558 de 
1981. promovidos contra liquidaciones 
practicadas por el Ayuntamiento de Alco
bendas por el impuesto municipal de sola
res, por un solar sito en la zona centro del 
término municipal de referencia dc 10.000 
metros cuadrados; pleito al que ha corres
pondido el número 55 dc 1983. 

Madrid, a 24 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G . C—1.125) 

Providencia de 24 de enero de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
iavor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Carlos Miguel Mora l , se>ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo dcl Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial de Madrid. Sala Quinta, 
de 28 de julio de 1982. dictado en recla
mación número 8.671 de 1980. contra l i 
quidación por el impuesto dc sucesiones; 
pleito al que ha correspondido el número 
1.326 de 1982. 

Madrid, a 24 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—1.126) 

Providencia dc 25 de enero de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos dcl acto administrativo impugnado y 
dc quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación dc doña 
Manuela López Cabezudo, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati
vo contra fallo dcl Tribuna! Económico-
Administrativo Provincial de Madrid, Sa
la Cuarta, dc 28 dc junio de 1982. dictado 
en reclamación número 6.803 de 1979, 
contra liquidación girada por el Ayunta
miento de Madrid por arbitrio de plusva
lía (expediente número 879 de 1976); plei
to al que ha correspondido el número 
1.358 de 198"2. 

Madrid, a 25 de enero dc 1983 —II 
Secretario (Firmado). 

(G. C—1.127) 

Providencia dc 25 dc enero de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
dc quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación dc don 
Antonio Fernández Orts, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo dcl Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid, Sala 
Cuarta, dc 28 de junio de 1982. dictado 
en reclamación número 8.205 de 1978. 
contra liquidación girada por cl Ayunta
miento dc Madrid por arbitrio de plusva
lía (expediente número 151.284 de 1971); 

pleito al que ha correspondido cl número 
1.324 de 1982. 

Madrid, a 25 de eneró de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—1.128) 

Providencia de 26 de enero de 1983. 
Por el presente anuncio sc hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
iavor hubiera derivado o derivase dere
chos dcl acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento dc Madrid, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo dcl Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid, dicta
do en reclamación número 73 de 1979, 
promovida por don Germán Rueda Rin
cón, sobre exacción por arbitrio de plus
valía con relación a la finca sita cn la 
calle Limoneros, número 41; pleito al que 
ha correspondido el número 1.316 dc 
1982. 

Madrid, a 26 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G . C—1.212) 

Providencia de 26 de enero dc 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado v 
de quienes tuvieran interés directo cn el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, sc ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid, dicta
do en reclamación número 9.916 dc 1977, 
promovida por don Agapito Nevado Fer
nández, sobre exacción del arbitrio de 
plusvalía; pleito al que ha correspondido 
el número 1.314 de 1982. 

Madrid, a 26 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G . C—1.213) 

Providencia de 27 de enero de 1983. 
Por el presente anuncio sc hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos dcl acto administrativo impugnado v 
de quienes tuvieran interés directo en cl 
mismo, que por la representación dcl exce
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, sc ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra resolución dictada por el 
Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial, que ha estimado en parte la recla
mación número 1.236 de 1977. promovida 
por doña Carmen Avendaño del Hoyo 
sobre exacción por el concepto dc plus\.i-
lia con relación a la linca sita cn la urba
nización "Monrea l " . Aravaca; pleito al 
que ha correspondido el número 1.322 dc 
1982. 

Madrid, a 27 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—1.214) 

Providencia de 27 de enero de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento dc las personas a cuyo 
iavor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
dc quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de doña 
María Victoria del Pozo González, se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra fallo dcl Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial dc Madrid, 
Sala Cuarta, de 28 de junio dc 1982. dic
tado en reclamación número 8.035 de 
1978. contra liquidación girada por el 
Avuntamiento de Madrid por arbitrio dc 
plusvalía; pleito al que ha correspondido 
cl número 1.364 dc 1982. 

Madrid, a 27 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—1.215) 

Providencia de 27 de enero dc 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en cl 
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m ismo , que por la representación del 
Ayun tamien to de M a d r i d , se ha interpues
to r e c u r s o c o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v o 
contra fal lo del T r i b u n a l Económico-Ad
minis trat ivo P rov inc ia l de M a d r i d , dicta
do en reclamación número 3.674 de 1977, 
p romov ida por don Julián L a r r i b a Rodrí
guez, sobre exacción por a rb i t r i o de plus
valía con relación a la f inca sita en el 
paseo de los Jac in tos , número 16; pleito 
al que ha cor respond ido el número 1.318 
de 1982. 

M a d r i d , a 27 de enero de 1983 .—E l 
Secretario ( F i rmado ) . 

( G . C — 1 . 2 1 6 ) 

Prov idenc ia de 28 de enero de 1983. 
Por el presente anunc io se hace saber, 

para conoc imiento de las personas a cuyo 
favor hubiera der i vado o derivase dere
chos del acto admin is t ra t i vo impugnado y 
de quienes tuv ieran interés directo en el 
m ismo , que por la representación del exce
lentísimo Ayun tamien to de M a d r i d , se ha 
interpuesto recurso contenc ioso-adminis 
trat ivo contra resolución d ic tada por el 
T r i b u n a l Económico-Administrativo Pro
v inc ia l , que ha est imado la reclamación 
número 2.179/77, p r omov ida por "P i s t as 
y Obras , Soc iedad Anónima", sobre exac
ción por el concepto de plusvalía, con 
relación a la f inca sita en A r r o y o de V a l -
debernardo; pleito a l que ha cor respond i 
do el número 1.334 de 1982. 

M a d r i d , a 28 de enero de 1983 .—E i 
Secretario ( F i rmado ) . 

( G . C — 1 . 2 9 1 ) 

Prov idenc ia de 31 de enero de 1983. 
Por el presente anunc io se hace saber, 

para conoc imiento de las personas a cuyo 
favor hubiera der ivado o derivase dere
chos del acto admin is t ra t i vo impugnado y 
de quienes tuv ieran interés directo en el 
m ismo , que po r la representación de " S o 
ciedad Internacional de Promoc iones U r 
banas, Sociedad A n ó n i m a " ( " P R O M O -
S A " ) , se ha interpuesto recurso contenc io
so-administrat ivo contra fa l lo del T r i b u 
nal Económico-Administrativo P rov inc i a l 
de M a d r i d , Sala Q u i n t a , de 29 de octubre 
de 1982, que resolvió reclamación núme
ro 6.688 de 1978, p r omov ida contra l i qu i 
dación por el impuesto de transmisiones 
patr imonia les sobre escr i tura de c o m p r a 
venta; pleito a l que ha cor respond ido el 
número 51 de 1983. 

M a d r i d , a 31 de enero de 1 9 8 3 . — E l 
Secretario ( F i rmado ) . 

( G . C — 1 . 2 9 2 ) 

Prov idenc ia de 31 de enero de 1983. 
Por el presente anunc io se hace saber, 

para conoc imiento de las personas a cuyo 
favor hubiera der ivado o derivase dere
chos del acto admin is t ra t i vo impugnado y 
dc quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de " U r -
banizadora Española, Soc iedad Anóni
m a " , se ha interpuesto recurso contenc io
so-adminis t rat ivo contra fa l lo del T r i b u 
nal Económico-Administrativo Prov inc ia l 
de M a d r i d , Sa la C u a r t a , de 30 de septiem
bre de 1982, que resolvió reclamación nú
mero 6.684 de 1979, p r o m o v i d a contra 
liquidación g irada por el Ayun tamien to 
de M a d r i d , po r el a rb i t r i o sobre incremen
to del va lor de los terrenos en expediente 
munic ipa l número 193.660 de 1978, en 
relación a la transmisión del piso 4 B D , de 
la casa número 61 de la calle A l ca lde 
Sáinz de Ba randa , entre la recurrente y 
don A n t o n i o Méndez Solís; pleito a l que 
ha correspondido el número 71 de 1983. 

M a d r i d , a 31 de enero de 1983 .—E l 
Secretario ( F i rmado ) . 

( G . C — 1 . 2 9 3 ) 

Prov idenc ia de 31 de enero de 1983. 
Po r el presente anunc io se hace saber, 

para conoc imiento de las personas a cuyo 
favor hubiera der ivado o derivase dere
chos del acto admin is t ra t i vo impugnado y 
de quienes tuv ieran interés directo en el 
m i smo , que por la representación del 
Ayun tam i en t o de Getafe , se ha interpues
to r e c u r s o c o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v o 
contra fal lo del T r i b u n a l Económico-Ad
min is t ra t i vo P rov inc ia l de M a d r i d , Sala 

Tercera, de 18 de mayo de 1982, d ic tado 
en reclamación número 7.862 de 1975. 
p r o m o v i d a por "T ranspor t es Adeva , So
c iedad Anónima", contra requer imiento 
de pago de la tasa de reserva de espacios 
en la vía pública, p r imer semestre de 1975; 
ple i to a l que ha cor respond ido el número 
1.392 de 1982. 

M a d r i d , a 31 de enero de 1983 .—E l 
Secretario ( F i rmado ) . 

( G . C — 1 . 2 9 4 ) 

P rov idenc ia de 31 de enero de 1983. 
Po r el presente anunc i o se hace saber, 

para conoc im ien to de las personas a cuyo 
favor hubiera der i vado o derivase dere
chos del acto admin i s t ra t i vo impugnado y 
de quienes tuv ieran interés directo en el 
m i smo , que po r la representación de d o n 
Pab lo Sa lvador Bullón, se ha interpuesto 
recurso contenc ioso-admin is t ra t i vo contra 
fallo del T r i b u n a l Económico-Administra
tivo P rov inc ia l de M a d r i d , Sala Sexta, de 
30 de septiembre de 1982, d ic tado en re
clamación número 2.054 de 1974, contra 
prov idenc ia de apremio en l iquidac iones 
por impuesto sobre los rendimientos del 
trabajo personal , ejercicios 1965, 1963 y 
1964; ple i to a l que ha cor respond ido el 
número 1.390 de 1982. 

M a d r i d , a 31 de enero de 1983 — E l 
Secretario ( F i rmado ) . 

( G . C — 1 . 2 9 5 ) 

Prov idenc ia de 31 de enero de 1983. 
Po r el presente anunc io se hace saber, 

para conoc imien to de las personas a cuyo 
favor hubiera der ivado o derivase dere
chos del acto admin i s t ra t i vo impugnado y 
de quienes tuv ieran interés directo en el 
m i smo , que po r la representación de " P a 
co L o b o y Cía., Soc iedad L i m i t a d a " , se 
ha interpuesto recurso contenc ioso -admi 
nistrat ivo cont ra fa l lo del T r i b u n a l Econó
m i c o - A d m i n i s t r a t i v o P rov inc i a l de M a 
d r i d , de 13 de mayo de 1982, d i c tado en 
reclamación número 8.818 de 1980, c on 
tra liquidación po r impuesto de soc ieda
des, ejercicio 1976; ple i to a l que ha corres
p o n d i d o el número 1.386 de 1982. 

M a d r i d , a 31 de enero de 1 9 8 3 . — E l 
Secretario ( F i rmado ) . 

( G . C — 1 . 2 9 6 ) 

Prov idenc ia de 31 de enero de 1983. 
Po r el presente anunc i o se hace saber, 

para conoc im ien to de las personas a cuyo 
favor hubiera der i vado o derivase dere
chos del acto admin i s t ra t i vo impugnado y 
de quienes tuv ieran interés directo en el 
m i smo , que po r la representación del 
Ayun tam i en t o de Getafe , se ha interpues
to r e c u r s o c o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v o 
contra fal lo del T r i b u n a l Económico-Ad
minis t rat ivo Prov inc ia l de M a d r i d , Sa la 
Tercera, de 18 de mayo de 1982, d ic tado 
cn reclamación número 6.141 de 1974. 
p romov ida por d o n José María Zubizarre-
ta Samper io , en nombre de "T ranspor tes 
A d e v a , Soc iedad Anónima", contra re
quer imiento de pago de la tasa por reser
va de espacios en la vía pública, segundo 
semestre de 1974; pleito a l que ha corres
pond ido el número 1.394 de 1982. 

M a d r i d , a 31 de enero de 1983 .—E l 
Secretario ( F i rmado ) . 

( G . C — 1 . 2 9 7 ) 

Prov idenc ia de 31 de enero de 1983. 
Por el presente anunc io se hace saber, 

para conoc imien to de las personas a cuyo 
favor hubiera der ivado o derivase dere
chos del acto admin is t ra t i vo impugnado y 
de quienes tuv ieran interés directo en el 
m i smo , que po r la representación del 
Ayun tamien to de M a d r i d , se ha interpues
to r e c u r s o c o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v o 
contra fa l lo del T r i b u n a l Económico-Ad
min is t ra t i vo P rov inc ia l de M a d r i d , que 
estimó en parte reclamación número 1.145 
de 1977, p r omov ida por doña P i lar lbáñez 
Casco , contra liquidación por a rb i t r i o de 
plusvalía de la f inca sita en la calle D . 
sit io de C u c h i l l a Pequeña, hotel 1.177; 
pleito a l que ha cor respond ido el número 
1.354 de 1982. 

M a d r i d , a 31 de enero de 1983 .—E l 
Secretario ( F i rmado ) . 

( G . C — 1 . 2 9 8 ) 

Prov idenc ia de 31 de enero de 1983. 
Por el presente anunc io se hace saber, 

para conoc imien to de las personas a cuyo 
favor hubiera der ivado o derivase dere
chos del acto admin is t ra t i vo impugnado y 
de quienes tuv ieran interés directo en el 
m i smo , que po r la representación del 
Ayun tam i en t o de M a d r i d , se ha interpues
to r e c u r s o c o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v o 
contra fa l lo del T r i b u n a l Económico-Ad
min is t ra t i vo P rov inc i a l de M a d r i d , que 
estimó en parte reclamación número 9.535 
de 1976, p r omov ida por doña Mercedes 
Rafael García, contra liquidación po r ar
b i t r io de plusvalía en relación a la f inca 
sita en la calle A , sit io de la C u c h i l l a . 
C i u d a d Jardín; ple i to a l que ha correspon
d ido el número 1.352 de 1982. 

M a d r i d , a 31 de enero de 1 9 8 3 . — E l 
Secretario ( F i rmado ) . 

( G . C — 1 . 2 9 9 ) 

Prov idenc ia de 31 de enero de 1983. 
Po r el presente anunc io se hace saber, 

para conoc imiento de las personas a cuyo 
favor hubiera der ivado o derivase dere
chos del acto admin is t ra t i vo impugnado y 
de quienes tuv ieran interés directo en el 
m i smo , que po r la representación del 
Ayun tam i en t o de M a d r i d , se ha interpues
to r e c u r s o c o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v o 
contra fal lo del T r i b u n a l Económico-Ad
min is t ra t i vo P rov inc i a l de M a d r i d , que 
estimó reclamación número 374 de 1977, 
p r o m o v i d a por " B i o s c a , Mueb les y Deco
ración, Soc iedad Anónima", contra l i qu i 
dación por a rb i t r i o de plusvalía con rela
ción a la f inca sita en el polígono indus
tr ia l " F i n de S e m a n a " ; pleito al que ha 
cor respond ido el número 1.350 de 1982. 

M a d r i d , a 31 de enero de 1983 — E l 
Secretario ( F i rmado ) . 

( G . C — 1 . 3 0 0 ) 

P rov idenc ia de 31 de enero de 1983. 
Por el presente anunc io se hace saber, 

para conoc imien to de las personas a cuyo 
favor hub iera der i vado o derivase dere
chos del acto admin is t ra t i vo impugnado y 
de quienes tuv ieran interés directo en el 
m i s m o , que po r la representación del 
A y u n t a m i e n t o de M a d r i d , se ha interpues
t o r e c u r s o c o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v o 
con t ra fa l lo de l T r i b u n a l Económico-Ad
min is t ra t i vo P rov inc i a l de M a d r i d , d i c ta 
d o en reclamación número 11.247 de 1977, 
p romov ida por " T u i n a , Soc iedad Anóni
m a " , sobre exacción por arb i t r i o de plus
valía; ple i to a l que ha cor respond ido el 
número 1.348 de 1982. 

M a d r i d , a 31 de enero de 1983 .—E l 
Secretario ( F i rmado ) . 

( G . C — 1 . 3 0 1 ) 

Prov idenc ia de 31 de enero de 1983. 
Por el presente anunc io se hace saber, 

para conoc imien to de las personas a cuyo 
favor hubiera der i vado o derivase dere
chos del acto admin is t ra t i vo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
m i smo , que po r la representación del 
Ayun tam i en t o de M a d r i d , se ha interpues
to r e c u r s o c o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v o 
contra fal lo del T r i b u n a l Económico-Ad
minis trat ivo P rov inc ia l de M a d r i d , d ic ta
do en reclamación número 1.009 de 1975, 
p r omov ida por d o n Fel ipe Pérez Lea l y 
hermana , sobre exacción por arb i t r i o de 
plusvalía c o n relación a la f inca sita en el 
camino Vie jo de Carabanche l A l t o ; ple i to 
al que ha cor respond ido el número 1 346 
de 1982. 

M a d r i d , a 31 de enero de 1983 .—E l 
Secretario ( F i rmado ) . 

( G . C — 1 . 3 0 2 ) 

Prov idenc ia de 31 de enero de 1983. 
Po r el presente anunc io se hace saber, 

para conoc imiento de las personas a cuyo 
favor hubiera der ivado o derivase dere
chos de l acto admin is t ra t i vo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
m i smo , que por la representación del 
Ayun tam i en t o de M a d r i d , se ha interpues
to r e c u r s o c on t enc i o so - adm in i s t r a t i v o 
contra fa l lo del T r i b u n a l Económico-Ad
min is t ra t i vo P rov inc i a l de M a d r i d , d i c ta 
d o en reclamación número 6.636 de 1976, 
p r o m o v i d a por d o n Grego r i o Bajo C i v e -
ra , sobre exacción por arb i t r io de p lusva

lía con relación a la finca sita en la cali 
A l b e r d i , números 73 y 77; pleito al que "< 
cor respond ido el número 1.344 d e 1 p¡ 

M a d r i d , a 31 de enero de 1983 — c 

Secretario ( F i rmado ) . 
( G . C - 1 - 3 0 3 ) 

P rov idenc ia de 31 de enero de 1983-
Por el presente anunc i o se hace sane • 

para conoc im ien to de las personas a cu) 
favor hubiera der i vado o derivase dere 
chos del acto admin i s t ra t i vo impugnado 
de quienes tuv ieran interés directo en 
mismo , que po r la representación 
Ayun tam i en t o de M a d r i d , se ha rnterpUf^ 
to r e c u r s o con t enc i o so -admin i s t ra t i 
contra fal lo del T r i b u n a l Económico-A" 
min is t ra t i vo P rov inc ia l de M a d r i d , d j » 
do en reclamación número 9.774 de I * ' ? 
p r omov ida por "Bey r e , Sociedad A n ° " 
m a " , sobre exacción por arb i t r io de p 1 1 . 
valía con relación a la finca sita en 
calle M a u r i c i o Legendre, números 2. * 3 
6; pleito a l que ha correspond ido el num • 
ro 1.342 de 1982. c l 

M a d r i d , a 31 de enero de 1983 .— c 

Secretario ( F i rmado ) . 
( G . C . - 1 -304 ) 

P rov idenc ia de 28 de enero de 1^83 
Por el presente anunc io se hace san • 

para conoc im ien to de las personas a cuy 
favor hubiera der i vado o derivase dere
chos del acto admin is t ra t i vo impugnado^ 
de quienes tuv ieran interés directo en 
mismo , que por la representación de do 
G a b r i e l a y d o n Lu i s Fel ipe Padierna a 
V i l l apad i e rna , se N ha interpuesto r e C ^ , 0 

con t enc i o so -admin i s t r a t i v o contra ta' 
del T r i b u n a l Económ 

i co -Admin i s t ra 
P rov inc ia l de M a d r i d , Sa la C u a r t a , de 1 

de septiembre de 1982, d ic tado en recla
mación número 9.206 de 1975 (bis), con
tra liquidación g i rada por el Ayuntamien
to de M a d r i d por a rb i t r i o de plusvalía 
(expediente número 173.520 de 1970); P l e 1 ^ 
to a l que ha cor respond ido el número 
[.388 de 1982. . 

M a d r i d , a 28 de enero de 1983 .—t ' 
Secretario ( F i rmado ) . 

( G . C — 1 . 3 0 5 ) 
Prov idenc ia de 28 de enero de 1983. 
Por el presente anunc i o se hace saber, 

para conoc im ien to de las personas a cuyo 
favor hubiera der i vado o derivase dere
chos del acto admin i s t ra t i vo impugnado > 
de quienes tuv ieran interés directo en e 
m ismo , que po r la representación del 
Ayun tam i en t o de M a d r i d , se ha interpues
to r e c u r s o c on t enc i o so - adm in i s t r a t i v o 
contra resolución d ic tada por el T r ibuna l 
Económico-Administrativo Prov inc ia l de 
M a d r i d que ha est imado en parte, la recla
mación número 1.414 de 1977, p romov ida 
por la f i rma "P í o , Instituto de Hi jas de la 
D i v i n a P a s t o r a " , sobre exacción por el 
concepto de plusvalía, c o n relación a la 
finca sita en la calle Martínez Izquierdo, 
número 8; pleito al que ha correspondido 
el número 1.332 de 1982 

M a d r i d , a 28 de enero de 1983.—El 
Secretario ( F i rmado ) . 

( G . C . - L 3 0 < ^ 

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Lu i s Martínez Ca l ce r rada y Gómez. 
Mag i s t rado de Traba jo de la número I 
de los de M a d r i d y su prov inc ia . 
H a g o saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Mag i s t ra tura de Traba
jo c on el número 2.175 de 1978, ejecución 
143 de 1978, a instancia de Hermin ia 
Car rasco Ca r r e r o , cont ra Rosar i o Torres 
Sa lvador , en el día de la fecha se ha orde
nado sacar a pública subasta, por término 
de ocho días, los siguientes bienes embar
gados c o m o de prop iedad de la parte de
mandada , cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n a nevera industr ia l marca " Z a n u s s i , 

va lorada en 40.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sa la de audiencias 

de esta Mag i s t ra tura de Traba jo , en p r ' ' 
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m e r a subasta, el día 25 de marzo ; en se
cunda subasta, en su caso, el día 12 de 
°ril, y en tercera subasta, también en su 

caso, el día 22 de a b r i l , señalándose c o m o 
• 0 r a Para todas ellas las doce y treinta de 

a rnañana, y se celebrarán bajo las cond i -
C | ones siguientes: 

Q u e a n t e s de verif icarse el remate 
Podrá el deudor l ib rar sus bienes, pagan-
Q o pr inc ipa l y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2- a Q U e los l ic i tadores deberán depos i -
a r previamente en Secretaría o en un 

establecimiento dest inado al efecto el 10 
Por 100 del t ipo de subasta. 

3- ' Que el ejecutante podrá tomar par-
t e en las subastas y mejorar las posturas 
que se hic ieren, s in necesidad de cons ignar 
opós i to . 

4/ Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la l lana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, ad jud i 
cándose los bienes a l mejor postor. 

Que la p r imera subasta tendrá co
rno t ipo el va lo r de tasación de los bienes. 

6 * Que en segunda subasta, en su ca -
S o< los bienes saldrán con rebaja del 25 
P°r 100 del t ipo de tasación. 

Que en tercera subasta, si fuese 
necesario ce lebrar la , los bienes saldrán s in 
sujeción a t ipo , adjudicándose a l mejor 
Postor, si su oferta cubre las dos terceras 
Partes del prec io que sirvió de t ipo para 
'a segunda subasta, ya que en caso cont ra -
r ' o , c on suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber a l deudor el precio 
ofertado para que en el p lazo de nueve 
días pueda l i b ra r los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
Postura última, hac iendo el depósito legal. 

8. a Que , en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la f o rma y con las 
condic iones establecidas en la vigente le
gislación procesal . 

9. a Que los remates podrán ser a ca l i 
dad de ceder. 

L o s bienes embargados están deposi ta
dos en la calle C i n c a , número 11, a cargo 
de Rosar io Torres Sa lvador . 

Y para que s i rva de notificación al pú
bl ico en general y a las partes de este 
Proceso, en par t i cu lar , una vez que haya 
sido pub l i cado en el B O L E T Í N O E I C I A L de 
'a p rov inc ia y en cump l im ien to de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal , 
S e expide el presente en M a d r i d , a 4 de 
febrero de 1 9 8 3 . — E l Secretario ( F i r m a 
d o ) . — E l Mag i s t rado de Traba jo ( F i r m a 
do). 

(C .—449) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O . 

D o n A n t o n i o de O r o - P u l i d o López, M a 
gistrado de Traba jo de la número 2 de 
los de M a d r i d y su prov inc ia . 
H a g o saber: Q u e por prov idenc ia d i c ta 

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instanc ia de Ignacio García M a 
raña, cont ra " C i c e s a " y F o n d o de G a r a n 
da Sa la r i a l , en reclamación por despido, 
registrado con el número 1.258 de 1982, 
S e ha acordado c i tar a " C i c e s a " , en igno
rado paradero , a f in de que comparezca 
el día 17 de marzo , a las diez horas de su 
mañana, para la celebración de Jos actos 
de conciliación y , en su caso, de ju i c i o , 
que tendrán lugar en la Sa la de Vistas , 
letra D , de esta Mag is t ra tura de Trabajo 
número 2, sita en la calle Orense, núme
ro 22, deb iendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, c on la advertencia 
de que es única convoca tor ia y que d ichos 
actos no se suspenderán po r falta injust i
ficada de asistencia. 

Y para que s i rva de citación a " C i c e s a " . 
se expide la presente cédula, para su pu 
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro

v i n c i a y co locac ión en el tablón de 
anuncios . 

M a d r i d , a 9 de febrero de 1983 .—E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Mag i s t rado de 
Trabajo ( F i rmado ) . 

(B.—2.090) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n A n t o n i o de O r o - P u l i d o López, M a 
gistrado de Traba jo de la número 2 de 
los de M a d r i d y su prov inc ia . 
H a g o saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Mag is t ra tura de T raba 
j o c on el número 801 de 1982. ejecución 
349 de 1982, a instancia de José D u r a n 
Domínguez, cont ra " F o r v i h o r , Sociedad 
Anónima", en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados c o m o de prop iedad de la par
te demandada , cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n a mesa de despacho, de madera , con 
cajones a la i zqu ie rda , de co lo r marrón, 
de 1,50 de largo, 20.000 pesetas. 

U n a máquina " I B M " de car ro fijo y 
mode lo de bo l a , mode lo 82 C , 50.000 
pesetas. 

D o s módulos de sillón tapizados en pa
na marrón oscuro , 20.000 pesetas. 

U n a mesa aux i l i a r de madera , de 1,10 
de largo, co l o r marrón. 5.000 pesetas. 

U n a butaca metálica con ruedas g i rato
r i a s , f o r r a d a en pana marrón. 5.000 
pesetas. 

U n a butaca g i ra tor ia forrada en pana 
co lo r t ierra, 5.000 pesetas. 

U n a mesa de madera lacada cn b lanco 
1,10 de largo, 10.000 pesetas. 

U n a máquina de escr ibir " O l i v e t t i " . 
S tud io 44, a zu l , 25.000 pesetas. 

U n a reproductora de planos " C o m b i 
3 1 " , 150.000 pesetas. 

U n a f o t o c o p i a d o r a " R a n k X e r o x 
2300 " . 150.000 pesetas. 

U n a mesa tablero de d ibujo , co lor b lan
co , 10.000 pesetas. 

U n a rmar i o de madera de puertas corre
deras, de cuatro entrepaños, 10.000 pe
setas. 

U n a máquina ca l cu ladora "S i l v e r Recd 
1250 P D " , 25.000 pesetas. 

D o s armar ios metálicos co lo r gris c la 
r o , de dos puertas cada uno , 20.000 
pesetas. 

Tres butacas con ruedas g irator ias , ta
pizadas en pana gris, 15.000 pesetas. 

Tres mesas de madera marrón, con una 
mo ldura metálica f rontal y cajones a a m 
bos lados, 30.000 pesetas. 

U n mueble librería con dos puertas su 
periores y dos inferiores, 20.000 pesetas. 

U n mueble a rch ivador dc madera , co lor 
marrón, con dos puertas de 1,20, 20.000 
pesetas. 

U n mueble de madera co lo r marrón, 
con puertas inferiores y tres entrepaños. 
T o d o s estos muebles haciendo juego, 
25.000 pesetas. 

Tres butacas tapizadas en co l o r marrón, 
con ruedas, 15.000 pesetas. 

Ascendiendo la peritación a un total de 
630.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Mag is t ra tura de Traba jo , en p r i 
mera subasta, el día 24 de marzo ; en se
gunda subasta, en su caso, el día 7 de 
abr i l , y en tercera subasta, también en su 
caso, él día 18 de a b r i l , señalándose como 
hora para todas ellas las doce y c incuenta 
de la mañana, y se celebrarán bajo las 
condic iones siguientes: 

i* Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor l ibrar sus bienes, pagan
d o pr inc ipa l y costas; después de celebra
do , quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los l ic itadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento dest inado a l efecto el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, s in necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la l lana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, ad judi 
cándose los bienes a l mejor postor. 

5. a Que la pr imera subasta tendrá co 
mo t ipo c l va lor dc tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca 
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del upo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario ce lebrar la, los bienes saldrán sin 
sujeción a t ipo , adjudicándose a l mejor 
postor , si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de t ipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
r io , con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber a l deudor c l precio 
ofertado para que en el p lazo de nueve 
días pueda l ibrar los bienes pagando la 
deuda ó presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que , en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condic iones establecidas en la vigente le
gislación procesal . 

9. a Que los remates podrán ser a ca l i 

dad de ceder. 
Los bienes embargados están deposita

dos en " F o r v i h o r , Soc iedad Anónima", 
calle Londres , número 39. 

Y para que sirva de notificación al pú
bl ico en general y a las partes de este 
proceso, en part icular , una vez que haya 
s ido pub l i cado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la p rov inc ia y en cumpl im ien to de lo esta
blec ido cn la vigente legislación procesal , 
se expide el presente en M a d r i d , a 25 de 
enero de 1 9 8 3 . — E l Secretario ( F i r m a 
d o ) . — E l Mag i s t rado de Trabajo ( F i r m a 
do). 

( C — 4 6 7 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n A n t o n i o dc O r o - P u l i d o López, M a 
gistrado de Traba jo de la número 2 dc 
los de M a d r i d y su prov inc ia . 

H a g o saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Mag is t ra tura de T r a b a 
jo , con el número 23.458 de 1980, exhorto 
número 6 de 1982, a instancia de J u a n 
José Scbast ia Muño/, contra " C o m e r c i a l 
Complementos Papelería, Soc iedad Anó
n i m a " , en el día de la fecha se ha ordena
do sacar a pública subasta, por término 
de ocho días, los siguientes bienes embar
gados c o m o de prop iedad de la parte de
mandada , cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n despacho compuesto de mesa de 

madera de co lo r caoba , y un mueble 
aux i l i a r del m i smo co lo r haciendo juego, 
35.000 pesetas. 

U n a rmar i o a rch ivador de co lor beige, 
de dos puertas, 20.000 pesetas. 

U n f ichero metálico del mismo co lor , 
cuatro cajones, 15.000 pesetas. 

U n a máquina dc escribir eléctrica, mar
ca " I B M " , cabeza de bola y carro fijo. 
55.000 pesetas. 

U n a mesa de despacho metálica, table
ro de fórmica, tres cajones a la derecha, 
20.000 pesetas. 

U n a estantería metálica, 1,50 por 2, c on 
seis entrepaños, 15.000 pesetas. 

U n car ro aux i l i a r para la máquina de 
e s c r i b i r , patas negras y ruedas, 5.000 
pesetas. 

C u a t r o b u t a c a s t a p i z a d a s en te la 
marrón oscura y armazón metálico cro
mado , 6.000 pesetas. 

U n c a l e n t a d o r marca " B r u " , 4.000 
pesetas. 

Asc iende la peritación a un total de 
175.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sa la de audiencias 

de esta Mag is t ra tura de Traba jo , en p r i 
mera subasta, el día 14 de marzo de 1983: 
en segunda subasta, en su caso, el día 7 
de abr i l de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 18 de abr i l de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las doce y cuarenta de la mañana, y 
se celebrarán bajo las condic iones siguien 
tes: 

[," Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor l ibrar sus bienes, pagan
do pr inc ipa l y costas; después de celebra 
do , quedará la venta irrevocable. 

2." Que los l ic itadores deberán deposi 

tar previamente en Secretaría o cn un 
establecimiento dest inado al efecto el 10 
por 100 del t ipo dc subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hic ieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. * Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la l lana y no se 
admitirán posturas que no cub ran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, ad jud i 
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la pr imera subasta tendrá co 
mo t ipo el va lor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja de l 25 
por 100 del t ipo de tasación. 

7/ Que en tercera subasta, si fuese 
necesario ce lebrar la , los bienes saldrán s in 
sujeción a t ipo , adjudicándose al mejor 
postor , si su oferta cubre las dos terceras 
partes dc l precio que sirvió de t ipo para 
la segunda subasta, ya que en caso cont ra 
r io , con suspensión dc la aprobación del 
remate, se hará saber a l deudor el precio 
ofertado para que en el p lazo de nueve 
días pueda l ibrar los ,bienes pagando la 
deuda 0 presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que , en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la fo rma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal . 

9. a Que los remates podrán ser a ca l i 
dad de ceder. 

L o s bienes embargados están deposi ta
dos en " C o m e r c i a l Complementos Pape
lería, Soc iedad Anónima", calle Vía Po 
blados, sin número, edif ic io L u a r c a . 

Y para que sirva de notificación al pú
bl ico en general y a las partes de este 
proceso, en par t i cu lar , una vez que haya 
sido pub l i cado en el B O I I T Í N O E I C I A L de 
la p rov inc ia y en cump l im i en to de lo esta
blec ido en la vigente legislación procesal , 
se expide el presente en M a d r i d , a 26 de 
enero de 1 9 8 3 . — E l Secretario ( F i r m a 
do ) .— FI Mag is t rado de Traba jo ( F i rma 
do). 

( C — 3 3 3 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

' E D I C T O 

D o n José Ramón Fernández Otero , M a 
gistrado de Traba jo de la número 4 de 
M a d r i d y su prov inc ia . 

Hago saber: Que en el presente proce
d imiento registrado en esta Mag is t ra tura 
de Traba jo , c on el número 4.424 dc 1981, 
ejecución número 137 de 1982 mj., a ins
tancia de Ange l Eugen io Or t i z Lucas , c on 
tra José González Martínez, en el día dé
la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados c o m o de 
prop iedad de la parte demandada , cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n a sierra de c in ta , de 80, marca " B e r 

m a " , en perfecto estado de func ionamien
to, 75.000 pesetas. 

U n a máquina taladro-múltiples, marca 
" Z u l o a k 2 " , igualmente en perfecto esta
do de func ionamiento , 125.000 pesetas. 

To t a l : 200.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Mag is t ra tura de Traba jo , en p r i 
mera subasta, el día 9 de marzo de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 21 
de marzo de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 11 de abr i l dc 
1983. señalándose como hora para todas 
ellas las nueve y treinta de la mañana, y 
se celebrarán bajo las condic iones siguien
tes: 

1 a Que antes dc verificarse el remate 
podrá el deudor l ibrar sus bienes, pagan
do pr inc ipa l y costas; después de celebra
do , quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los l ic itadores deberán depos i 
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento dest inado al efecto el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
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que se hic ieren, s in necesidad de cons ignar 
depósito. 

4. a. Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la l lana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, adjudi 
candóse los bienes al mejor postor. 

5. a Que la pr imera subasta tendrá co 
mo t ipo el va lo r de tasación de los bienes. 

6. * Q u e en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario ce lebrar la , los bienes saldrán s in 
sujeción a t ipo , adjudicándose a l mejor 
postor , si su oferta cubre las dos terceras 
partes del prec io que sirvió de t ipo para 
la segunda subasta, ya que en caso cont ra 
r io , con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber a l deudor el precio 
ofertado para que en el p lazo de nueve 
días pueda l ibrar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, hac iendo el depósito legal. 

8. a Que , en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la fo rma y con las 
condic iones establecidas en la vigente le 
gislación procesal . 

9. a Que los remates podrán ser a ca l i 
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita 
dos en la calle San José, número 51, N a 
valcarnero , a cargo del apremiado . 

Y para que sirva de notificación a l pú
bl ico en general y a las partes de este 
proceso, en par t i cu lar , una vez que haya 
sido pub l i cado en el B O L F T Í N O F I C I A L de 
la p rov inc ia y^en cump l im i en to de lo esta
b lec ido en la vigente legislación procesal , 
se expide el presente en M a d r i d , a 17 de 
febrero de 1983 .—E l Secretario ( F i r m a 
d o ) . — E l Mag i s t rado de-Traba jo ( F i r m a 
do). 

( C — 4 9 4 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M T . R O 6 D R M A D R I D 

EDICTO 

D o n M a r c e l i n o M u r i l l o Martín de los San
tos, Mag i s t rado de Traba jo de la núme
ro 6 de los de M a d r i d y su prov inc ia . 

Hago saber: Que en el proced imiento 
seguido en esta Mag is t ra tura de Traba jo 
de la número 6 de M a d r i d , con el número 
de ejecución 170 de 1981, a instancia de 
Josef ina Sánchez M o y a y o t ro , contra Te
resa Díaz M a y o r d o m o A l h a m b r a , sobre 
conciliación, en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por tér
m ino de veinte días, los bienes embarga
dos prop iedad de la empresa deudora y 
que poster iormente se relacionarán. 

Bienes que se subastan 
U r b a n a . — P i s o bajo, letra C , de la casa 

número 15 del " G r u p o Reyes " , sito en la 
avenida de Nuestra Señora de Belén, hoy 
número 32, entre la carretera de M a d r i d a 
Barce lona y el término de Junca r , en esta 
c iudad . Se encuentra s i tuado en la p lanta 
baja del edi f ic io en que radica y ocupa 
una superficie constru ida ap rox imada de 
81,78 metros cuadrados , y l inda : Po r la 
derecha, entrando, c o n por ta l , anteporta l 
y p lanta dc acceso a la escalera y con 
meseta de la escalera; por el fondo, con 
fachada pr inc ipa l del edi f ic io en que rad i 
ca ; por la i zqu ierda , con medianería de la 
casa número 16 del m ismo " G r u p o Re
yes " y con pat io mancomunado , las casas 
números 15 y 16, y por el frente, con 
d icho pat io mancomunado , c on v iv ienda 
letra B dc la misma puerta y casa y con 
meseta de escalera por donde tiene su 
entrada. C u o t a : Es de seis enteros y 33 
décimas por c iento. V a l o r a d o en 1.472.000 
pesetas. 

U r b a n a . — P i s o bajo, letra C , de la casa 
número 63 del " G r u p o Reyes I I " , sito en 
la calle de J u a n de la C o s a , sin número, 
de esta c iudad (Alcalá de Henares) . Se 
encuentra s i tuado en la planta baja del 
edi f ic io y ocupa una superficie constru ida 
ap rox imada de 94,49 metros cuadrados , y 
l inda : Frente, con v iv ienda letra B de la 
misma p lanta ; derecha, entrando, con por
tal de entrada; f ondo , con fachada pr inc i 
pal del edi f ic io , e i zquierda , con la facha
da lateral derecha del m i smo edi f ic io. 

C u o t a de seis enteros y 74 centésimas por 
ciento. V a l o r a d o en 1.700.082 pesetas. 

U r b a n a . — P i s o bajo, letra B , de la casa 
número 16 del " G r u p o Reyes " , sito en la 
calle de H e r n a n d o de Soto , hoy número 
4, entre la carretera de M a d r i d a Barce lo
na y el c a m i n o del Junca r . Se encuentra 
s i tuado en la p lanta baja del edi f ic io en 
que radica y ocupa una superficie cons
tru ida ap rox imada de 74,40 metros cua 
drados , y l i nda : Derecha , entrando, facha
da pr inc ipa l del edi f ic io en que radica y 
patio abierto a d icha fachada; fondo, fa
chada lateral derecha del m i smo edi f ic io ; 
i zqu ierda , v iv ienda letra H de la misma 
planta y casa, y frente, pat io abierto de la 
fachada p r inc ipa l del edi f ic io , por ta l , a n 
teportal y meseta de escalera, por donde 
tiene su entrada. C u o t a de. seis enteros y 
11 décimas p o r c i en t o . V a l o r a d o en 
1.339.200 pesetas. 

T o t a l peritación (que servirá de tipo): 
4.511.282 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Mag i s t ra tura de Traba jo , en pr i 
mera subasta, el día 5 de ab r i l de 1983; en 
segunda subasta, el día 3 de mayo de 
1983, y en tercera subasta, el día 7 de 

j u n i o de 1983, en su caso, señalándose 
c o m o hora para todas ellas las doce de su 
mañana, y se celebrarán bajo las cond ic i o 
nes siguientes: 

1/ Que antes de verificarse el remate, 
podrá el deudor l ibrar sus bienes, pagan
do pr inc ipa l y costas; después de celebra
do , quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los l ic i tadores deberán depos i 
tar previamente en Secretaría, o en u n 
establecimiento dest inado a l efecto, a l me
nos el 10 por 100 efectivo del va lo r de los 
bienes que sirva de t ipo para la subasta. 
3. a Que el ejecutante podrá t omar parte 
en las subastas y mejorar posturas que se 
hicieren, s in necesidad de consignar el a lu 
d ido depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la l l ana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, ad jud i 
cándose los bienes a l mejor postor. 

5. a Que la pr imera subasta tendrá co
m o t ipo el va lor de la tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario, los bienes saldrán s in sujeción 
a t ipo , adjudicándose a l mejor postor , si 
su oferta cubre las dos terceras partes que 
sirvió de t ipo para la segunda subasta, ya 
que en caso cont rar io , con suspensión de 
la aprobación del remate, se hará saber el 
precio ofrecido a l deudor , para que en el 
p lazo de nueve días pueda l ibrar los bie
nes pagando la deuda o presentar persona 
que mejore la última postura , haciendo el 
depósito legal. 

Que en todo caso, queda a salvo el 
derecho de la parte actora de pedir adju
dicación o administración de los bienes 
subastados, en la fo rma y condic iones es
tablecidas en la vigente legislación pro
cesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca l i 
dad de ceder a tercero. 

10. Se advierte que el proced imiento y 
la certificación del Registro de la Propie
dad están de manif iesto en Secretaría, y 
que los bienes se sacan a subasta s in s u 
pl i r la falta de titulación, no admitiéndose 
n inguna reclamación basada en la insufi-^ 
c iencia o defectos de la misma . 

11. Que en las cargas o gravámenes 
anteriores o los preferentes, si los hubiere, 
a l crédito de la parte actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabi l idad de los mismos, s in desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Y para que s i rva de notificación a l pú
bl ico en general y a las partes de este 
proceso, en par t i cu lar , una vez que haya 
sido pub l i cado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la p rov inc ia y en cump l im i en to de lo esta
b lec ido en la vigente legislación procesal , 
se expide el presente en M a d r i d , a 28 de 
enero de 1 9 8 3 . — E l Secretario ( F i r m a 
d o ) . — E l Mag i s t rado de Traba jo ( F i r m a 
do) . 

( C . - 4 1 5 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O ' 

D o n M a r c e l i n o M u r i l l o Martín de los San
tos, Mag i s t r ado de Traba jo de la núme
ro 6 de los de M a d r i d y su prov inc ia . 
H a g o saber: Que en el proced imiento 

seguido en esta Mag i s t ra tura de Traba jo 
de la número 6 de M a d r i d , c on el número 
de ejecución 210 de 1981, a instancia de 
Escolástico Ortega Por t i l l a y o t ro , cont ra 
" E c l i p s e , Soc iedad Anónima", sobre can 
t idad , en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes embargados propie
d a d de la empresa deudora y que poste
r iormente se re lac ionan: 

Bienes que se subastan 

Urbana .—Ve in t i nueve , piso tercero A , 
escalera i zqu ierda , s i tuado en la tercera 
p lanta , s in contar la de sótano y la baja, 
de la casa número 50 de la calle de José 
del H i e r r o , de M a d r i d , Can i l l a s . M i d e 
83,77 metros cuadrados . C o n s t a de vestí
bu l o , varias habitac iones, coc ina , cuar to 
de baño y terraza. V a l o r a d o en 2.931.950 
pesetas. 

U rbana .—Ve in t i nuev e . P iso octavo, le
tra B , en la p lanta octava de la casa en 
M a d r i d , Can i l l a s , número uno del b loque 
X I V , hoy casa número ocho de la calle 
del Genera l K i r p a t r i c k . M i d e 49,72 metros 
cuadrados . C o n s t a de varias habitac iones, 
coc ina y aseo. V a l o r a d o en 1.736.700 
pesetas. 

T o t a l peritación: 4.668.650 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sa la de audiencias 

de esta Mag i s t r a tu ra de Traba jo , en p r i 
mera subasta, el día 5 de ab r i l de 1983: en 
segunda subasta, el día 3 de mayo de 
1983, y en tercera subasta, e l día 7 de 

j u n i o de 1983, en su caso, señalándose 
c o m o hora para todas ellas las doce de su 
mañana, y se celebrarán bajo las cond ic io 
nes siguientes: 

1/ Q u e antes de verif icarse el remate, 
podrá el deudor l ibrar sus bienes, pagan
do p r inc ipa l y costas; después de celebra
do , quedará la venta irrevocable. 

2. a Q u e los l ic i tadores deberán depos i 
tar previamente en Secretaría, o en un 
establecimiento dest inado a l efecto, a l me
nos el 10 por 100 efectivo de l va lo r de los 
bienes que s i rva de t ipo para la subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar posturas que 
se hic ieren, s in necesidad de cons ignar el 
a lud ido depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la l lana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de l t ipo de subasta, ad jud i 
cándose los bienes a l mejor postor. 

5. a Que la pr imera subasta tendrá co 
mo t ipo el valor de la tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca 
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario, los bienes saldrán sin sujeción 
a t ipo , adjudicándose a l mejor postor , s i 
su oferta cubre las dos terceras partes que 
sirvió de t ipo para la segunda subasta, ya 
que en caso contra t io , c on suspensión de 
la aprobación del remate, se hará saber c l 
precio ofrecido a l deudor, para que en el 
p lazo de nueve días pueda l ibrar los bie
nes pagando la deuda o presentar persona 
que mejore la última postura , hac iendo el 
depósito legal. 

8. a Que en todo caso, queda a salvo el 
derecho de la parte actora de pedir adju
dicación o administración de los bienes 
subastados, en la f o rma y condic iones 
tab leadas en , . * 2 f l H 3 ? es-

B. O. 

1 L Que las cargas o gravámenes ante 
riores o los preferentes, si los hubiere, a 
crédito de la parte ac tora , cont inuara" 
subsistentes, entendiéndose que el rema 
tante los acepta y queda subrogado en 
responsabi l idad de los mismos, sin desi 
narse a su extinción el precio del rernai • 

Y para que sirva de notificación al p 
bheo en general v a las partes de es 
proceso, en par t i cu lar , una vez que nay 
sido pub l i cado en el B O L E T Í N O F I C I A L " 
la p rov inc ia y en cump l im i en to de lo es 
blec ido en la vigente legislación Proíf¿¿ 
se expide el presente en M a d r i d , a f » 
enero de 1 9 8 3 . — E l Secretario ( F , r f f l j 
d o ) . — E l Mag i s t rado de Trabajo (Firm» 
do). 

( C . - 4 I 6 ) 

pro-

9. a Que los remates podrán ser a ca l i 
d a d de ceder a tercero. 

10. Se advierte que el procedimiento y 
la certificación del Registro de la Propie
dad están de manif iesto en Secretaría, y 
que los bienes se sacan a subasta s in s u 
p l i r l a falta de titulación, no admitiéndose 
n inguna reclamación basada en la insuf i 
c iencia o defectos de la misma . 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO , 

D o n Rober to García C a l v o , Mag¡s t r a<£ 
de Traba jo de la número 8 de los 
M a d r i d y su p rov inc i a . 
H a g o saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el P l o c J i i o 

seguido a instancia de J u a n P. c l a V J . 
Sa l ido , con t ra "Urbanización Proconioi . 
Soc iedad Anónima", en reclamación o 
despido, registrado con el número • . 
de 1979, se ha aco rdado c i tar a "Urban i 
zación Procon for t , Soc iedad Anónima • 
en ignorado paradero , a f in de que com 
parezca el día 17 de marzo , a las diez: 
quince horas de su mañana, para la ce' 
bración de los actos de comparecenci . 
que tendrán lugar en la Sa la de V , * t a

0 

letra E , de esta Mag i s t ra tura de Trabaj 
número 8, sita en la calle Orense, num 
ro 22, deb iendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, c on la advertencia 
de que es única convoca to r i a y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " U r b a n i 
zación Proconfor t , Soc iedad Anónima", 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v i n c i a y co locac ión en el tablón de 
anunc ios . 

M a d r i d , a 11 de febrero de 1983.—El 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Mag is t rado de 
Traba jo ( F i rmado ) . 

(B .—2.099) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Eustas io de la Fuente González, M a 
gistrado de Traba jo de la número 9 
los de M a d r i d y su prov inc ia . 
H a g o saber: Que por prov idenc ia dlCia 

da en el día de la fecha en el P r o c e ' 
seguido a instancia de Fe l ipe Seguí A j J e 

gual y A n t o n i o F lores R u i z , cont ra " J j " A . 
va Repostería Madrileña, Soc iedad A n 
n i m a " , y F o n d o de Garantía Sa lar ia l , 
reclamación po r despido, registrado c 
los números 3.234-35 de 1982, se ha acó 
dado c i tar a " N u e v a Repostería M a d n 
ña. Soc iedad Anónima", en ignorado P ^ 
radero, a f in de que comparezca el día 
de marzo , a las diez y ve int ic inco no 
de su mañana, para la celebración de ^ 
actos de conciliación y, en su caso, 
ju i c i o , que tendrán lugar en la Sala 
Vistas de esta Mag i s t ra tu ra de T r a D J 
número 9, sita en la cal le Orense, nun 
ro 22, deb iendo comparecer personairn 
te o mediante persona legalmente ap ^ 
rada, y con todos los medios de P r U ¿a 

de que intente valerse, c o n la a d v e r ! e
c n 0 s 

de que es única convoca to r i a y que . d l . t ¡ . 
actos no se suspenderán por falta mj 
ficada de asistencia. ..Mueva 

Y para que sirva de citación a ' N • 
Repostería Madrileña. Soc iedad A n 
m a " , se expide la presente cédula. P a

 J a 

publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L * » de 
prov inc ia y colocación en el tablo 
anuncios . g| 

M a d r i d , a 1 de febrero de ^.^¿e 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Mag is t rado 
Trabajo ( F i rmado ) . 

—1.62») 



B o. P. V I E R N E S 25 D E F E B R E R O D E 1983 Pág. 11 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Eustasio de la Fuente González, M a 
gistrado de Traba jo de la número 9 de 
los de M a d r i d y su prov inc ia . 
Hago saber: Que por prov idenc ia d i c ta 

da en el día de la fecha en el proceso 
^gu ido a instancia de Begoña Salcedo 
Salto, contra " D i s c o p h o n , Soc iedad Anó
n ima " , en reclamación por despido, regis-
t r ado con el número 3.200 de 1982, se ha 
acordado c i tar a " D i s c o p h o n , Soc iedad 
Anónima", en ignorado paradero , a f in 
de que comparezca el día 15 de marzo , a 
l a s diez y treinta horas de su mañana, 
Para la celebración de los actos de conc i 
tación y, en su caso, de ju i c i o , que ten
drán lugar en la Sa la de Vistas de esta 
Magistratura de Traba jo número 9, sita 
e n la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
Persona legalmente apoderada , y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni-
C a convocator ia y que dichos actos no se 
Suspenderán por falta injusti f icada de 
asistencia. 

v para que s i rva de citación a " D i s c o -
Pnon. Soc iedad Anónima", se expide la 
Presente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN O E I C I A L de la prov inc ia y .co loca
ción en el tablón de anunc ios . 

M a d r i d , a 1 de febrero de 1983 .—E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Mag i s t rado de 
•rabajo ( F i rmado ) . (B — 1 627) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

E D I C T O 

L\)n Eustas io de la Fuente González, M a 
gistrado de Traba jo de la número 9 de 
los de M a d r i d y su prov inc ia . 
Hago saber: Que por prov idenc ia d ic ta 

da en el día de la fecha en el proceso 
Seguido a instanc ia de Inés Redondo del 
Burgo, contra "Hidroeléctrica Española, 

Ociedad Anónima" , y otros, en rec lama
r o n por impugnación de elecciones s ind i 
cales, registrado con el número 3.093 de 
];&2, se ha aco rdado c i tar a Sant iago 

n ' g o A l b a s a n z y dos más, en ignorados 
Paraderos, a f in de que comparezcan el 
. , a 16 de mar zo de 1983, a Jas nueve y 

C | ncuenta horas de su mañana, para la 
eelebración de los actos de conciliación y, 
e n su caso, de ju i c i o , que tendrán lugar en 

a Sala de Vistas de esta Mag is t ra tura de 
rabajo número 9, sita en la calle Orense, 

n u m e r o 22, deb iendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
a Pode rada , y c o n todos los medios de 
Prueba de que intente valerse, con la ad 
vertencia de que es única convocator ia y 
que d ichos actos no se suspenderán por 
alta injust i f icada de asistencia. 

I ñ ' Para que s i rva de citación a Sant iago 
l f i | go A l basanz y dos más, todos ellos 
componentes de la mesa electoral , A n t o -
m ° López Ballesteros y J u a n Car l o s Ló-
Pez Pérez, se expide la presente cédula. 
Para su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A I 
d e la prov inc ia y colocación en el tablón 
de anuncios . 

M a d r i d , a 25 de enero de 1983 .—E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Mag i s t rado de 

ü b a j 0 ( F i r m a d ^ ( B . - 1 . 5 3 2 ) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

E D I C T O 
D ° n Eustas io de la Fuente González, M a 

gistrado de Traba jo de la número 9 de 
•os de M a d r i d y su prov inc ia . 

. Hago saber: Que po r prov idenc ia d ic ta -
2 en el día de la fecha en el proceso 
eguido a instanc ia de Inés Redondo del 

£ U r g o , contra "Hidroeléctrica Española, 
sociedad Anónima", y otros, en reclama-

° n Por impugnación dc elecciones s ind i -
,q'eS' registrado c on el número 3.093 de 
p . 2 < se ha aco rdado c i tar a A l e j andro 

erez Esc r ibano y 19 más, en ignorados 
Paraderos, a f in de que comparezcan el 
" , a ! 6 de marzo de 1983, a las nueve y 
'ncuenta horas de su mañana, para la 
eiebración de los actos de conciliación y, 
n su caso, de ju i c i o , que tendrán lugar en 

la Sa la de Vistas de esta Mag is t ra tura de 
Traba jo número 9, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada , y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad 
vertencia de que es única convocator ia y 
que d ichos actos no se suspenderán por 
falta injust i f icada de asistencia. 

Y para que s i rva de citación a A le jan
d ro Pérez Esc r ibano y 19 más, todos ellos 
miembros del Comité de Empresa , se expi
de la presente cédula, para su publicación 
en el B O L E T Í N O E I C I A L de la prov inc ia y 
colocación en el tablón de anuncios . 

M a d r i d , a 25 de enero de 1983 .—E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Mag i s t rado de 
Traba jo ( F i rmado ) . 

(B .—1.533 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Eustas io de la Fuente González. M a 
gistrado de Traba jo de la número 9 de 
los de M a d r i d y su prov inc ia . 
H a g o saber: Que por prov idenc ia d ic ta

da en el día de la lecha en el proceso 
seguido a instancia de Inés Redondo dc l 
Burgo , contra "Hidroeléctrica Española, 
Soc iedad Anónima", y otros, en reclama
ción por impugnación de elecciones s ind i 
cales, registrado con el número 3.093 dc 
1982, se ha aco rdado c i tar a Ange l García 
González y cuatro más, en ignorados pa
raderos, a f in de que comparezcan el día 
16 de marzo de 1983, a las nueve y c in 
cuenta horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de ju i c i o , que tendrán lugar en la 
Sa la de Vistas de esta Mag is t ra tura de 
Traba jo número 9, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad 
vertencia de que es única convocator ia y 
que d ichos actos no se suspenderán por 
falta injusti f icada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Ange l 
García González y cuatro más, todos ellos 
candidatos elegidos, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL dc la prov inc ia y colocación en el 
tablón de anuncios . 

M a d r i d , a 25 de enero de 1983 .—El 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Mag i s t rado de 
Trabajo (F i rmado ) . 

(B.—1.534) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos números 2.379-80 de 1982. 
seguidos ante la Mag is t ra tura de Trabajo 
número 10 de M a d r i d , a instancia dc B ien
venido Ortega Puente e Isabel Borbón de 
la C r u z , contra Brau l i o Gómez Rodríguez 
("Marisquería V i l l a Verín") , sobre despi
do , se ha dic tado incidente, cuya parte 
d ispos i t iva es del tenor l i teral siguiente: 

P r o v i d e n c i a . — M a g i s t r a d o ilustrísimo 
señor Sampedro C o r r a l . — M a d r i d , a 6 de 
dic iembre dc 1982. 

D a d a cuenta, por recibido cl anter ior 
escrito, únase a los autos de su razón. 
Cítese a las partes de comparecencia en 
i n c i d e n t e de n o readmisión para el 
próximo día 15 de marzo de 1983, a las 
once y diez horas de su mañana, en la 
Sala de Vistas de esta Mag i s t ra tura , le
tra K . 

L o mandó y f i rma Su Señoría ilustrísi-
ma. D o y fe. An t e mí. 

Y para que sirva de notificación a B r a u 
l io Gómez Rodríguez ("Marisquería V i l l a 
Verín" ) , en ignorado paradero, se expide 
la presente en M a d r i d , a 28 de enero de 
1983 .—E l Secretario (F i rmado ) . 

(B.—1.634) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O II D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n José Ramón López-Fando Raynaud , 
Mag i s t rado de Trabajo de la núme
ro 11 de los de M a d r i d y su prov inc ia . 

H a g o saber: Que por prov idencia d ic ta 
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A n t o n i o Simón 
Ru i z , contra " Insta lac iones y Ap l i cac iones 
Técnicas, Soc iedad Anónima", Sant iago 
O l i v a r e s L a f u e n t e y A n t o n i o Ro l dan 
G a r r i d o , en reclamación por cant idad, re
gistrado con el número 2.263 de 1982, se 
ha acordado c i tar a i Interventor deman
dado Sant iago Ol ivares Lafuente, en igno
rado paradero, a f in de que comparezca 
el día 17 de marzo de 1983, a las nueve y 
veinte horas de su mañana, para la cele
bración de los actüs de conciliación y, en 
su caso, dc ju i c i o , que tendrán lugar cn la 
Sala de Vistas, letra H , de esta Mag is t ra 
tura de Traba jo número 11, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
cator ia y que d ichos actos no se suspende
rán por falta injusti f icada de asistencia. 

Y para que sirva de citación al Interven
tor demandado Santiago Ol ivares La fuen
te, se expide la presente cédula, para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
prov inc ia y colocación en el tablón de 
anuncios . 

M a d r i d , a 7 de febrero de 1983 .—El 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Mag is t rado de 
Trabajo (F i rmado ) . 

(B .—1.948 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Fernando Bermúdez de la Fuente. 
Mag i s t rado de Trabajo de la núme
ro 13 de los de M a d r i d y su prov inc ia . 
H a g o saber: Que por prov idencia d ic ta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rosar io O po r t o 
Peña, contra José Sotelo A r i j a e Instituto 
Nac i ona l dc la Seguridad Soc ia l , en recla
mación po r cant idad , registrado con el 
número 654 de 1982, se ha acordado citar 
a José Sotelo A r i j a , en ignorado parade
ro, a f in de que comparezca c l día 17 dc 
mayo de 1983, a las diez y cuarenta y 
cinco horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso, de ju i c i o , que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra N , de esta Mag is t ra 
tura de Traba jo número 13, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba dc que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
cator ia y que dichos actos no se suspende
rán por falta injusti f icada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a José 
Sotelo A r i j a , se expide la presente cédula, 
para su publicación en el B o i i i í\ Oí k i \i 
de la prov inc ia y colocación en el tablón 
dc anuncios . 

M a d r i d , a 22 de febrero de 1983 .—El 
Secretario (Firmado).—El Mag is t rado de 
Trabajo (F i rmado ) . 

(B.—2.549) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Fe rnando Bermúdez de la Fuente, 
Mag is t rado de Traba jo de la núme
ro 13 de los de M a d r i d y su prov inc ia . 
H a g o saber: Que por prov idenc ia d ic ta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mercedes Sierra 
A z n a r y 57 más, contra Instituto Nac i ona l 
de la S a l u d , en reclamación por cant idad, 
registrado con el número 689 dc 1981, se 
ha acordado citar a Mercedes Sierra A z 
nar y 57 más. en ignorados paraderos, a 
fin de que comparezcan el día 15 de mar
zo de 1983, a las diez horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, dc ju i c i o , que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra 
N , de esta Mag is t ra tura de Trabajo núme
ro 13, sita en la calle Orense, número 22, 
d e b i e n d o comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y c on todos los medios de prueba de que 

intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocator ia y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injusti f icada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Mercedes 
Sierra A z n a r y 57 más, se expide la pre
sente cédula, para su publicación en cl 
BOLETÍN OFICIAL de la prov inc ia y co loca
ción en el tablón de anuncios . 

M a d r i d , a 17 de enero de 1983 .—E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Mag is t rado de 
Trabajo (F i rmado ) . 

(B.—989) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Fe rnando Bermúdez de la Fuente, 
Mag is t rado de Trabajo de la núme
ro 13 de los de M a d r i d y su prov inc ia . 
Hago saber: Que por prov idencia d ic ta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pedro Beli jar L l a 
mas, contra Grego r i o M e r i n o Quirós y 
F o n d o de Garantía Sa lar ia l , en reclama
ción por despido, registrado con el núme
ro 1.087 bis de 1982, se ha acordado citar 
a G r ego r i o M e r i n o Quirós, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
15 de marzo de 1983, a las once y treinta 
horas de su mañana, para la celebración 
dc los actos de conciliación y, en su caso, 
dc ju i c i o , que tendrán lugar cn la Sala dc 
Vistas, letra N , de esta Mag is t ra tura de 
Trabajo número 13, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba dc que intente valerse, con la ad 
vertencia de que es única convocator ia y 
que d ichos actos no se suspenderán por 
falta injusti f icada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Grego r i o 
M e r i n o Quirós, se expide la presente cédu
la, para su publicación en el B o u T Í N O F I 
C I A L de la prov inc ia y colocación en el 
tablón de anunc ios . 

M a d r i d , a 31 de enero de 1983 .—E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Mag i s t rado de 
Trabajo (F i rmado ) . 

(B.—1.652) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Car l os de la H a z a Cañete, Mag is t ra 
do de Traba jo de la número 15 de los 
de M a d r i d y su prov inc ia . 

H a g o saber: Que por prov idenc ia d ic ta
da en cl día de la fecha cn el proceso 
seguido a instancia dc Jav ier Callejón R o 
dríguez, contra Instituto Nac i ona l de E m 
pleo y o t ra , en reclamación por cant idad , 
registrado con el número 1.254 de 1982, 
se ha acordado citar a " L a b o r a t o r i o s P r i -
m i " (Félix Domínguez Borja) , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 17 de marzo , a las diez y cuarenta y 
c inco horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso, de ju i c i o , que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra J , de esta Mag i s t ra tu
ra de Trabajo número 15, sita cn la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada , y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocator ia 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injusti f icada dc asistencia. 

Y para que sirva de citación a " L a b o r a 
torios P r i m i " (Félix Domínguez Borja) , 
se expide la presente cédula, para su p u 
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v i n c i a y co locac ión en el tablón dc 
anuncios . 

M a d r i d , a 3 de febrero de 1983 .—E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Mag i s t rado de 
Trabajo (F i rmado ) . 

(B.—1.843) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Jesús Gullón Rodríguez, Mag is t rado 
de Traba jo de la número 19 de los de 
M a d r i d y su prov inc ia . 
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H a g o saber: Que por prov idenc ia d ic ta 
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Lu i s Badajoz Ló
pez y otros, contra " G e a n , Soc iedad Anó
n i m a " , en reclamación po r can t idad , re
gistrado c on el número 685 de 1982, se ha 
acordado c i tar a " G e a n , Soc iedad Anóni
m a " , en ignorado paradero , a fin de que 
comparezca el día 16 de marzo , a las diez 
y ve int ic inco horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de ju i c i o , que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas de esta Mag is t ra tura de 
Trabajo número 19, sita en la calle O r e n 
se, número 22, deb iendo comparecer per 
sonalmente o mediante persona legalmen 
te apoderada , y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad 
vertencia de que es única convoca to r ia y 
que d ichos actos no se suspenderán por 
falta injust i f icada de asistencia. 

C o n la advertencia de que si no compa 
reciere o rehusare po r contestar, podrá 
ser tenida por confesa. 

Y para que sirva de citación a " G e a n , 
Soc iedad Anónima", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O E I C I A L de la prov inc ia y colocación en el 
tablón de anunc ios . 

M a d r i d , a 3 de febrero de 1983 .—E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Mag i s t rado de 
Traba jo ( F i rmado ) . 

(B.—1.979) 

V I E R N E S 25 D E F E B R E R O D E 1983 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Andrés Martínez H i d a l g o de T o r r a l -
ba , Mag i s t rado dc Traba jo de la núme
ro 20 de los de M a d r i d y su prov inc ia . 

H a g o saber: Que en el proced imiento 
registrado en esta Mag i s t ra tura dc T r a b a 
j o con el número 375 de 1981, ejecución 
21 de 1982 y proced imiento 376 de 1981. 
ejecución 20 de 1982, a instancia de Ja ime 
Tejero Fernández, contra " M e i g a , Socie
dad A n ó n i m a " , en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, po r tér
mino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados c omo de prop iedad de la par
te demandada , cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Diez mesas metálicas de o f i c ina , 50.001 

pesetas. 
O c h o supletor ias metálicas de o f ic ina 

24.000 pesetas. 
C i n c o a r m a r i o s metálicos, grandes 

50.000 pesetas. 
D o s a r m a r i o s metálicos, pequeños 

16.000 pesetas. 
D o s a rmar ios metálicos ropero, 14.000 

pesetas. 
T r e s máquinas eléctricas de escribir 

marca " I B M " , 120.000 pesetas. 
U n a máquina de escribir marca " H i s p a 

no Ol i ve t t i T k n e " , 20.000 pesetas. 
U n p rog ramador marca " O l i v e t t i " , mo

delo P-203, 450.000 pesetas. 
Dieciséis si l las de o f i c ina , 16.000 pe

setas. 
U n a mul t i cop i s ta " R o t a r i 1050", 35.000 

pesetas. 
U n a c o p i a d o r a de p lanos " R u c o p y 

350 " , 40.000 pesetas. 
U n reloj f i chador , 2.500 pesetas. 
U n a central telefónica, 200.000 pesetas. 
U n a mesa de d ibu jo , 5.000 pesetas. 
U n a f o tocop iadora " R a n k X e r o x 5 6 0 " , 

38.000 pesetas. 
D o s ca lcu ladoras " S a n y o " , c on impre

sión, 50.000 pesetas. 
D o s ca lculadoras " S a n y o " , s in impre

sión, 40.000 pesetas. 
U n a mesa de despacho de madera y 

estantería a juego, 12.000 pesetas. 
U n a máquina de roscar eléctrica, 2.000 

pesetas. 
C u a t r o bancos de trabajo, 4.000 pe

setas. 
Herramientas diversas (mart i l los , terra

j a s , l imas , mordazas , etcétera), 25.000 
pesetas. 

D o s m i l metros de tubería en acero y 
cobre (aproximadamente ) , 20.000 pesetas. 

Estanterías metálicas cn almacén (de
sarmadas s in poder ca lcu lar dimensiones 
de las mismas) , P. A . , 35.000 pesetas. 

D o s a rmar i os metálicos en almacén, 
8.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sa la de audiencias 

de esta Mag i s t ra tura de Traba jo , en pr i 
mera subasta, el día 24 de marzo ; en se
gunda subasta, en su caso, el día 13 de 
ab r i l , y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 20 de ab r i l , señalándose c o m o 
hora para todas ellas las diez de la maña 
na , y se celebrarán bajo las condic iones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor l ibrar sus bienes, pagan
do p r inc ipa l y costas; después de celebra
do , quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los l ic i tadores deberán depos i 
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento dest inado a l efecto el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par 
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hic ieren, s in necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el s istema de pujas a la l lana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, ad judi 
candóse los bienes a l mejor postor . 

5. a Que la pr imera subasta tendrá co
m o t ipo el va lo r de tasación de los bienes 

6. a Que en segunda subasta, en su ca 
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario ce lebrar la , los bienes saldrán sin 
sujeción a t ipo, adjudicándose a l mejor 
postor , si su oferta cubre las dos terceras 
partes del prec io que sirvió de t ipo para 
la segunda subasta, ya que en caso cont ra 
r io , c on suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el p lazo de nueve 
días pueda l i b ra r los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que , en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, cn la forma y con las 
condic iones establecidas en la vigente le
gislación procesal . 

9. a Que los remates podrán ser a ca l i 
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita 
dos en la calle Fer rov ia r i os , número 5, a 
cargo de Ja ime Tejero Fernández. 

Y para que s i rva de notificación a l pú 
b l i co en general y a las partes de este 
proceso, en par t i cu lar , una vez que haya 
sido pub l i cado en el B O L E T Í N OFICIAI de 
la p rov inc ia y en cump l im i en to de lo esta
blec ido en la vigente legislación procesal , 
se expide el presente en M a d r i d , a 3 de 
febrero de 1 9 8 3 . — E l Secretario ( F i r m a 
d o ) . — E l Mag i s t r ado de Traba jo ( F i r m a 
do). 
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do p r inc ipa l y costas; después de celebra
do , quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los l ic i tadores deberán depos i 
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento dest inado a l efecto el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hic ieren, s in necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la l lana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, ad jud i 
cándose los bienes a l mejor postor. 

5. a Que la pr imera subasta tendrá co
mo t ipo el va lor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca 
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario ce lebrar la , los bienes saldrán sin 
sujeción a t ipo, adjudicándose a l mejor 
postor , si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de t ipo para 
la segunda subasta, ya que en caso cont ra 
r io , con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber a l deudor el prec io 
ofertado para que en el p lazo de nueve 
días pueda l ib rar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, hac iendo el depósito legal. 

8. a Q u e , en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte ac tora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la f o rma y c o n las 
condic iones establecidas en la vigente le
gislación procesal . 

9. ' Que los remates podrán ser a ca l i 
d a d de ceder. 

Y para que s i rva de notificación a l pú
b l i co en general y a las partes de este 
proceso, en par t i cu lar , una vez que haya 
sido pub l i cado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la p rov inc i a y en cump l im i en t o de lo esta
b lec ido en la vigente legislación procesal , 
se expide el presente en M a d r i d , a 7 dc 
febrero de 1 9 8 3 . — E l Secretario ( F i r m a 
d o ) . — E l Mag i s t r ado de Traba jo ( F i r m a 
do). 

f C — 4 6 5 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Andrés Martínez H i d a l g o de Torra l -
ba. Mag i s t rado de Traba jo de la núme
ro 20 de los de M a d r i d y su prov inc ia . 

H a g o saber: Que en el proced imiento 
registrado en esta Mag is t ra tura de T r a b a 
j o con el número 612 de 1981, ejecución 
81 de 1981, a instancia de Ismael Rob l edo 
Rodríguez, cont ra C a r m e n López García 
("Guardería Los Nenúfares"), en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a públi
ca subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados c o m o de 
prop iedad de la parte demandada , cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n vehículo marca " F o r d F i e s t a " , ma

trícula M - 7 1 6 5 - D K , 200.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sa la de audiencias 

de esta Mag i s t ra tu ra de Traba jo , en pri
mera subasta, el día 23 de marzo ; en se
gunda subasta, en su caso, el día 13 de 
abr i l , y en tercera subasta, también cn su 
caso, el día 21 de ab r i l , señalándose c o m o 
hora para todas ellas las diez de la maña
na, y se celebrarán bajo las condic iones 
siguientes: 

1.a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor l ib rar sus bienes, pagan-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Andrés Martínez H i d a l g o de T o r r a l -
ba . Mag i s t r ado de Traba jo de la núme
ro 20 de los de M a d r i d y su prov inc ia . 
H a g o saber: Que por prov idenc ia d i c ta 

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de M a n u e l a M e d i n a 
Gutiérrez y Josefa Pérez Prados , cont ra 
losé Ramón Nogue ro l A l va rez , en recla
mación po r despido , registrado c on los 
números 940-42 de 1982, se ha acordado 
c i tar a José Ramón Nogue ro l A l va rez , en 
ignorado paradero , a f in de que compa 
rezca c l día 17 de marzo de 1983, a las 
diez horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de incidente de no read
misión, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Mag i s t ra tura de Traba jo 
número 20, sita en la calle Orense, núme
ro 22. debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
dc que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocator ia y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injust i 
ficada de asistencia. 

Y para que s i rva de citación a José 
Ramón Noguero l A l va rez , y a l p rop i o 
t i empo se le c i ta a confesión jud i c i a l , se 
expide la presente cédula, para su pub l i ca 
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de la p rov in 
cia y colocación en el tablón de anuncios . 

M a d r i d , a 16 de febrero de 1983 .—E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Mag i s t rado de 
Traba jo (F i rmado ) . 

(B .—2.298) 

B. O. P-

M o n t e r o y Sant iago Jiménez H e r n * n
e j a d 

contra " E d i t o r a Independiente, b o c
j d a d . 

Anónima", en reclamación por can 
registrado con el número 1.232 <de. e n -
se ha acordado c i tar a " E d i t o r a , n a J r

F

a d 0 

diente, Soc iedad Anónima", en ign ^ 
paradero , a f in de que comparezca 
17 de marzo de 1983, a las diez hor- ^ 
su mañana, para la c e l e b r a C 1 ° n

c a s 0 , de 
actos de conciliación y, en su de 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Andrés Martínez H ida l g o de T o r r a l -
ba . Mag i s t r ado de Traba jo de la núme
ro 20 de los de M a d r i d y su prov inc ia . 
H a g o saber: Que por prov idenc ia d ic ta 

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José L . García 

, ía Sala 0 

j u i c i o , que tendrán lugar en i» T r a b a j o 
Vistas de esta Mag i s t ra tura de c . 
número 20, sita en la calle Orense, n . 
ro 22, debiendo comparecer perso ' ^ j e 
te o mediante persona legalmente 
rada, y con todos los medios de P n C j a 

de que intente valerse, con la adv ^ c h o S 

de que es única convocator ia y Q u ¡Musti
a d o s no se suspenderán por Falta 
t icada de asistencia. , "Edito 1 " 3 

Y para que s i rva de citación a y a | 
Independiente, Soc iedad Anómrna > . d ¡ . 
p r op i o t i empo se le c i ta a confesi s U 

c ia l , se expide la presente cédula. P ^ ( a 

publicación en el B O L E T Í N O f K " ' \ ¿ n de 
prov inc ia y colocación en el ta 
anunc ios . IQXT — 

M a d r i d , a 10 de febrero de .19»-• ¿ c 

Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Magistr* 
Traba jo ( F i rmado ) . , n \ 

(B.—-2-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E C O R D O B A 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

E n v i r tud de lo ordenado por el ¡H* 1 ̂  
s imo señor Mag i s t r ado de Trabajo dt ^ 
número 1 de las de esta provincia. _ 
prov idenc ia de esta fecha, dictada en 
autos número 1.027 de 1982, seguidos. p 
ante esta Mag i s t ra tura a instancia d e ' u ' > r 

López León, contra la empresa " A l i m P 1 

Soc iedad Anónima" ( A n t o n i o A l o ro r a . 
<~ii'il\ \; n t r n c cn r p f l a m a c i r i n de L E- " 

•Alim-
cual ) , y otros, en reclamación 
se c i ta po r la presente a la empresa 
por, Soc iedad Anónima" ( A n t o n i o . 
Pascual), que tuvo su domic i l i o en la ca 
Comandan te Zor i t a , número 13, M a d n 0 

20, hoy en i gnorado paradero , para qa e 

comparezca ante la Sala de audiencia d* 
esta Mag i s t ra tura número 1 el día If» d l 

marzo , a las once y quince horas de s 

mañana, para la celebración del acto y^ 
conciliación y ju i c i o acordados , advirtie 
dolé que el acto del ju i c i o tendrá l u g a r e 

única convoca to r ia el m ismo día de ' 
conciliación sin avenencia, sin que pue" 
suspenderse por falta de asistencia de » 
partes y que deberá acud i r provisto oj 
todos los medios de prueba de que Ínterin 
valerse. 

Y para que así conste, en c u m p l i r m e " ^ 
de lo ordenado, exp ido la presente d.11 

firmo en Córdoba, para su publicación e n 

el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia de Ma
d r i d , a 2 de febrero de 1983 .—E l Secreta
r i o , E n r i q u e S u m m e r s R i v e r o . — v , s * 
bueno: E l Mag i s t rado de Trabajo , Fra» 
cisco A n g u l o Martín. 

(B .—2 .164 . E x t h . M . T-15) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

JUZGADOS DE PRIMER* 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n el j u i c i o dec larat ivo de menor c U ^ 
tía número quin ientos noventa y cu ^ 
de m i l novecientos setenta y o c n ° h a rá 
guido en este Juzgado , de que se 
mención, se ha d ic tado la sentencia q 
contiene, entre otros , los siguientes P 
ticulares: 

Sentencia 
E n la V i l l a de M a d r i d , a nueve de jun'? 

! mi l novecientos o c h e n t a . — E l i ' u s t r ' < 
Puértolas-

i nu
los 

— . o c n c i u t f . — 
mo señor d o n Julián Serrano Puerto 
Mag is t rado-Juez de pr imera instancia n» 
mero uno de M a d r i d , habiendo visto vo 

l i r i o AA m e n n r cual 
. . •c ío uno de M a d r i d , hab iendo v l

 u a n 
autos de ju i c i o dec larat ivo de meno 
tía seguidos en este Juzgado con el ^ ¡ j 
ro quin ientos noventa y c u a t r ° t r e par-
novecientos setenta y o c h o - A , e I ? n (3re
tes: D e una , c o m o demandante , do ^ ¿ 
gor io Sebastián del V a l , mayo r de 
casado c on doña J u a n a C a r r a l o n 
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r e n
e z ' c o n d om i c i l i o en M a d r i d , Santa F l o 

to n ú r n e r o tres, representado en a u -
s por el P r o cu rado r d o n Leopo ldo Pu i g 

t d Z de Inestrosa y defendido po r el L e -
d d° señor F lo res ; y de o t ra , c o m o dema
n d o don Pab lo Déliz Fernández, mayor 
Vo ' . d om i c i l i ado en Hac i enda de Pa 
re n e s ' " d m e r o dieciséis, y contra los " H e 
nderos de José Carbajaí, Soc iedad Anó-
j l r n a " , con dom i c i l i o en Albacete , calle 

se Carbajaí, número catorce, en r e d a 
cción de doscientas c incuenta m i l q u i -
e ntas treinta y tres pesetas, y estos últi-

. os sin representación n i defensa, por 
a r ) e r s ido dec larados en rebeldía; y... 

Fallo 
Que dando lugar a la demanda inter

puesta por la representación legal de d o n 
^•"egorio Sebastián del V a l , contra los 
^ m a n d a d o s d o n Pab lo Déliz Fernández 
J contra "He r ede r o s de José Carbajaí, 

ociedad Anónima", debo condenar y 
ondeno a los c i tados demandados a que 
b o n e n al actor so l idar iamente la cant idad 
e doscientas c incuenta m i l quinientas 

r einta y tres pesetas, sin hacer condena 
e costas.—Así po r esta m i sentencia, que 

U e ' i n i t i v a m e n t e juzgando en esta pr imera 
' "stancia y que por la rebeldía de los 
demandados será not i f icada a instancia 
Q e parte y conforme a las prescripciones 
egales, l a p r o n u n c i o , m a n d o y fir
mo-—Julián Serrano Puértolas. 
P u p a r a S u e s * r v a de notificación a d o n 

a D ' o Déliz Fernández, expido el presen
te en M a d r i d , a quince de febrero de m i l 
novecientos ochenta y t r e s . — E l Secretario 
y e r m a d o ) . — V i s t o bueno: E l Mag i s t ra 
do-Juez de pr imera instancia (F i rmado ) . 

(A .—46.941) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

^°n José de Asís G a r r o t e , Mag i s t rado -
Juez de pr imera instancia del número 
tres de M a d r i d . 
Por el presente edicto hago saber: Que 

•w el proceso de ejecución hipotecar ia se
guido en este Juzgado bajo el número 
novecientos c incuenta y siete de m i l nove-
r en tos ochenta y dos, po r " B a n c o H i p o 
tecario de España", contra d o n Joaquín 
Martínez Lloréns, po r prov idenc ia de fe-
C n a de hoy se ha acordado sacar a la 
Venta en pública subasta, por pr imera vez, 
termino de veinte días y t ipo que se dirá, 
' a ünca hipotecada que luego se descr ib i 
rá, habiéndose señalado para el remate el 
d|a seis de j u l i o próximo y hora de las 
diez de la mañana, en la Sala audienc ia 
de este Juzgado y bajo las siguientes: 

Condiciones 

Pr imera 
Los autos y certificación del Registro a 

9ue se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley hipotecar ia 
están de manif iesto cn la Secretaría del 
J u z g a d o y se entenderá que los l ic itadores 
aceptan c o m o bastante la titulación y que 
'as cargas y gravámenes anteriores y los 
Preferentes, si los hubiere, a l crédito del 
actor continuarán subsistentes y s in can
celar, entendiéndose que c l rematante los 
a c e P t a y queda subrogado en la responsa
bi l idad de los mismos , s in destinarse a su 
extinción el prec io del remate. 

Segunda 
Servirá de t ipo para la subasta, de con

formidad a lo pactado en la escri tura de 
hipoteca y a lo dispuesto en la regla once 
del artículo c iento treinta y uno de la ley 
H ipo tecar ia , la suma de ochocientas c in 
cuenta y seis m i l setecientas cuarenta y 
ocho pesetas y no se admitirán posturas 
•nferiores a d i c h o t ipo , pud iendo hacerse 
el remate en ca l idad de ceder a tercero. 

Tercera 

Para poder t omar parte en la subasta 
deberán los postores consignar , en la me
sa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez po r ciento del 
t ipo por el que sale la f inca a subasta, sin 
cuyo requis i to no serán admi t idos , y de
volviéndose seguidamente del remate d i 
chas consignaciones a sus respectivos due
l o s , excepto la correspondiente a l mejor 
Postor, que se reservará como garantía 
del cump l im i en to de sus obl igaciones y . 

en su caso, c o m o parte de l precio de la 

venta. 

Finca que sc subasta 
L o c a l número 14 .—Viv i enda p lanta 

séptima o ático, t ipo G , puerta pr imera , 
del por ta l número uno , que forma parte 
de la casa sita en Reus, paraje conoc ido 
po r "Urbanización E s t e l a " , cn la calle 
Cos ta D o r a d a , sin número, esquina a la 
avenida Pedro IV . O c u p a una superficie 
últil. según el título, de 73 metros y 75 
decímetros cuadrados y constru ida de 102 
metros y 58 decímetros cuadrados . Se 
compone de vestíbulo, estar-comedor, tres 
do rmi to r i os , coc ina , baño, pasi l lo y tende
dero. L i n d a : Frente, núcleo escaleras y 
re l lano d i s t r ibu idor y patios; fondo, c u 
bierta de viviendas A de la sexta p lanta 
de su mismo por ta l y letra E de la p lanta 
sexta del por ta l número dos ; derecha, en
trando, v iv ienda E de su misma p lanta , 
porta l número dos y pat io , e i zqu ierda , 
entrando, f inca de " Z a f e r . Soc iedad Anó
n i m a " . L a hipoteca quedó inscrita en el 
Registro dc la Prop iedad de Reus, al tomo 
1.602, l ib ro 535, fo l io 73, f inca número 
27.544, inscripción segunda. 

S i en el día y hora señalados la subasta 
acordada no pudiera tener lugar por cau
sa de fuerza mayor , se celebrará en el 
m i smo día a las trece horas , pasada la 
situación de fuerza mayor . 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAI de la p rov inc ia , se expide el pre
sente en M a d r i d , a quince de febrero de 
mi l novecientos ochenta y t r e s . — E l Secre
tar io ( F i r m a d o ) . — E l Mag is t rado-Juez de 
pr imera instancia (F i rmado ) . 

(A .—46.848) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

D o n José de Asís Ga r r o t e , Mag is t rado-
Juez de pr imera instancia número cua
tro de esta cap i ta l . 
H a g o saber: Q u e en los autos del artí

cu lo c iento treinta y uno de la ley H ipo t e 
car ia que se t rami tan en este Juzgado con 
el número seiscientos cuarenta y c inco de 
m i l novecientos ochenta y d o s - A - u n o , a 
instancia de " B a n c o H ipo tecar i o de Espa
ña", contra don J u a n José Martínez P i 
queras, he acordado sacar a ia venta en 
pública subasta, po r pr imera vez y térmi
no de veinte días, la siguiente f inca: 

U r b a n a . — E n Va lenc ia , calle Hermanos 
M a c h a d o , número 87.—Número 2 5 . — V i 
v ienda en cuarta p lanta a l ta , derecha en
trando delantera, t ipo D , puerta núme
ro 19; con distribución inter ior y superf i
cie dc 94,92 metros cuadrados ; y l inda : 
Frente , calle dc situación; derecha, entran
do , calle Santo D o m i n g o Sav io ; i zquierda, 
re l lano de escalera y viviendas puertas 
números 18 y 20, y espaldas, l inde general 
del inmueble . T iene una cuota de part ic i 
pación de 1,20 por 100. Inscrito en el 
Registro de la Prop iedad de Va lenc ia , nú
mero uno , a l t omo 1.676, l i b ro 55 de la 
sección qu in ta A fueras , fo l io 49, f inca nú
mero 6.260, inscripción segunda. 

D i c h a subasta se celebrará en este J u z 
gado, sito en la p laza de Cas t i l l a , número 
uno . el día nueve de mayo dc mi l nove
cientos ochenta y tres, a las once horas , 
bajo las siguientes condic iones: 

Pr imera 
Servirá de t ipo para la subasta el de 

cuatrocientas noventa y tres m i l qu in ien
tas ochenta y cuatro pesetas, no admitién
dose postura a lguna infer ior a d i cho t ipo, 
pud iendo hacerse el remate a ca l idad de 
ceder a tercero. 

Segunda 
Para t omar parte en ella deberán con 

signar los l ic itadores previamente, cn la 
mesa del Juzgado , el diez por ciento de 
referido t ipo. 

Tercera 
Los autos y certificación del Registro a 

que sc refiere la regla cuarta están dc 
manif iesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo l i c i tador acepta c omo bastante 
la titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hu 
biera, a l crédito del actor , continuarán 
subsistentes, entendiéndose que c l rema
tante los acepta y queda subrogado en la 

responsabi l idad de los mismos, s in desti
narse a su extinción el precio del remate. 

D a d o en M a d r i d , a d iec iocho de febre
ro de m i l novecientos ochenta y t r e s . — E l 
S e c r e t a r i o ( F i r m a d o ) . — E l Mag is t rado-
Juez de pr imera instancia (F i rmado ) . 

(A .—46.940) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

D o n Enr ique Calderón de la Iglesia, M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia del 
número nueve de M a d r i d . 
H a g o saber: Que en este Juzgado pen

den autos número trescientos uno de mi l 
novecientos o chen ta -H , procedimiento j u 
d ic ia l sumar io del artículo ciento treinta y 
uno de la ley H ipo tecar ia , p romov idos 
por el P rocurador d o n Leopo ldo Pu ig y 
Pérez de Inestrosa. en nombre y represen
tación del " B a n c o H ipo tecar io de Espa 
ña", que ha absorb ido a l " B a n c o de Cré
d i to a la Construcción, Soc iedad Anóni
m a " , contra doña Vicenta Martí Sevi l la y 
don Sant iago Andrés Ga l l e t , en los que 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por pr imera vez, término de vein
te días, la f inca hipotecada que luego se 
dirá. 

Para d i cho remate, que tendrá lugar en 
este Juzgado , sito en M a d r i d , plaza de 
Cas t i l l a , edi f ic io de Juzgado , tercera p lan
ta, se ha señalado el día veintinueve de 
abr i l próximo y hora de las once de su 
mañana. 

Se previene a los l ic i tadores: 
Que la t inca que nos ocupa sale a subas

ta por cl precio de cuatro mil lones cuatro
cientas d iec iocho mi l c incuenta y dos pe
setas, f i jado en la escritura dc hipoteca. 

Que para tomar parte en la misma será 
requisito previo depositar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto, el diez, por ciento, a l me
nos, del t ipo indicado. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran d icho t ipo. 

Que las posturas podrán hacerse a ca l i 
dad dc ceder el remate a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
H ipo tecar ia , están de manif iesto en la 
Secretaría. 

Que sc entenderá que todo l ic i tador 
acepta c omo bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito dcl 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabi l idad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción cl 
precio del remate. 

Finca que se subasta 
Parcela de terreno o so lar destinada a 

edificación, situada en término dc A lacuas 
(Valencia) , part ida del Tera , con una su
perficie total dc 865 metros y 26 decíme
tros cuadrados , que l inda : Por el Norte , 
con la avenida en proyecto dc 16 metros 
de anchura , que hoy se denomina de V i 
cente Lassa la ; po r el Este o i zquierda , 
entrando, cn una línea de 20 metros, con 
una calle en proyecto; po r el Oeste o de
recha, entrando, cn línea de 20 metros, 
con grupo de viviendas de doña Vicenta 
M a r t i Sev i l la , y por la espalda o Sur . con 
resto de la finca de que se segrega. 

Declaración de obra nueva .—Sobre el 
solar descrito doña V icenta Martí Sevi l la 
y su esposo d o n Sant iago Andrés G u i l l e n 
están construyendo a sus expensas para la 
sociedad conyugal la edificación u obra 
nueva siguiente: 

U n edi f ic io de c inco plantas, con una 
superficie total , d igo, con un total de 55 
viviendas y locales, cuya construcción es 
a base de c imientos de hormigón cn ma
sa, muros de fábrica de ladr i l l o , forjados 
de viguetas y bloques, cubierta de teja 
c u r v a , p a v i m e n t o s e instalaciones de 
acuerdo con su categoría. L a superficie 
total constru ida es de 4.245 metros cua
drados. 

L a escritura dc hipoteca quedó inscrita 
en el Registro de la Prop iedad de To r r en 
te (Valencia ) , a l t omo 892, l i b ro 29 de 
A lacuas , fo l io 149 vuel to , f inca número 
2.263, inscripción segunda. 

D a d o en M a d r i d , a dieciséis de febrero 

de mi l novecientos ochenta y t r e s . — E l 
Secretario jud i c i a l ( F i r m a d o ) . — E l Mag i s 
trado-Juez de pr imera instancia ( F i r m a 
do). 

(A .—46.850) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

D o n Enr ique Calderón de la Iglesia, M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia del 
número nueve de M a d r i d . 

H a g o saber: Que en este Juzgado pen
den autos número novecientos nueve de 
mi l novecientos ochenta-S, proced imiento 
jud i c i a l sumar io del artículo ciento treinta 
y uno de la ley H ipo tecar ia , p romov idos 
por cl P rocurador don Rafael Or t i z de 
Solórzano, en nombre y representación 
del " B a n c o de Crédito a la Construcción, 
Sociedad Anónima", contra don Her iber -
to García C o l i n a , en los que he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, po r 
pr imera vez, término de veinte días, la 
l inca hipotecada que luego se dirá. 

Para d i cho remate, que tendrá lugar en 
este Juzgado , sito en M a d r i d , plaza de 
Cas t i l l a , edi f ic io de Juzgado , tercera p lan
ta, se ha señalado el día ve int iuno de abr i l 
próximo y hora de las once de su mañana. 

Se previene a los l icitadores: 
Que la finca que nos ocupa sale a subas

ta por el precio de ciento treinta y una 
mi l sesenta y una pesetas, fijado en la 
escritura de hipoteca. 

Que para tomar parte en la misma será 
requisito previo depositar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto, el diez por ciento, a l me
nos, dc l t ipo ind icado . 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran d icho t ipo. 

Que las posturas podrán hacerse a ca l i 
dad de ceder el remate a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta dc l 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
H ipo tecar ia , están de manif iesto en la 
Secretaría. 

Q u e se entenderá que todo l i c i tador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, a l crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que c l rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabi l idad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Finca que se subasta 

E n Va lenc ia , edi f ic io con fachada a la 
avenida denominada República A rgen t i 
na, número 4. 

División número 13, número registral 
7.053. Piso tercero, puerta número 11. 
Comprende una superficie útil a p r o x i m a 
da de 68 metros. L i n d a : Po r la derecha, 
entrando, con el piso puerta número 12; 
i zquierda , con la pared del edi f ic io reca
yente a propiedades de d o n Vicente M i n -
guet y otros, y espalda, con la fachada del 
edif ic io recayente a una plaza en proyec
to. Su cuota de participación en los ele
mentos comunes es de tres enteros diez 
centésimas por ciento. Inscrita en el Regis
tro dc la Prop iedad de Va lenc ia Occ iden
te, al tomo 946, l ibro 79, sección segunda 
dcl l ibro de Afueras. 

D a d o en M a d r i d , a cuatro de febrero 
de mi l novecientos ochenta y t r e s . — E l 
Secretario jud ic ia l ( F i r m a d o ) . — E l Mag i s 
trado-Juez de pr imera instancia ( F i r m a 
do). 

(A .—46.864) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

I DICTO 

E n v i r tud dc prov idenc ia dc l día de 
hoy, d ic tada por el señor Juez dc pr imera 
instancia número nueve de los de M a d r i d , 
en los autos ejecutivos número mi l cuatro
cientos ochenta y uno de mi l novecientos 
o chen ta -H , p romov idos po r " B a n c o Exte
r ior de España, Soc iedad Anónima", co
mo sucesor por absorción del " B a n c o R u 
ral y Mediterráneo, Soc iedad Anónima", 
representado por el P rocurador don Fede
r ico José Ol ivares Sant iago , contra " G u i 
l len, Cantería y Obras , Soc iedad Anóni
m a " , don E d u a r d o G u i l l e n Cues ta , don 
Rafael G u i l l e n Cues ta , don A n t o n i o G u i -
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llén Cues ta y doña Fe l isa Cuesta Fernán
dez, representados por el P rocurador d o n 
José G r a n d a M o l e r o , sobre reclamación 
de cant idad , se saca a la venta en pública 
subasta, po r pr imera vez, término de vein
te días y t ipo en que han s ido tasadas, por 
lotes separados, compres ivos cada uno de 
ellos de una de las fincas embargadas, las 
siguientes fincas: 

Pr imer ¡ote 
L o c a l comerc ia l s i tuado en p lanta baja 

dc l edi f ic io número uno de la u rban i za 
ción " L a F u e n t e " , en término de C o l l a d o 
M e d i a n o ( M a d r i d ) , a l s i t io de la "Herrán 
N u e v a " , s i tuado a l lado i zqu ierdo del por
tal de acceso. O c u p a una extensión super
ficial de 102 metros cuadrados . L e corres
ponde una cuota del 28,32 por 100. Inscr i 
to en el Registro de la P rop i edad de San 
Lo renzo del Esco r i a l , a l t omo 1.228, fo l io 
96, l i b ro 41 de C o l l a d o M e d i a n o , finca 
número 2.653. Tasado per ic ia lmente en 
un millón ochocientas m i l pesetas. 

Segundo lote 
L o c a l comerc ia l s i tuado en planta baja 

del edi f ic io número dos de la misma urba 
nización, s i tuado al lado i zquierdo del 
por ta l de acceso. O c u p a una extensión 
superf ic ia l de 102 metros cuadrados . L e 
corresponde una cuota del 24,32 por 100. 
Inscrito en el m i smo Registro de la Pro
p iedad, al t omo 1.228, fo l io 126, l ib ro 41 
de C o l l a d o M e d i a n o , f inca número 2.659. 
Tasado per ic ia lmente en un millóm ocho
cientas m i l pesetas. 

Tercer lote 
L o c a l en p lanta baja del edi f ic io núme

ro tres de la misma urbanización, s i tuado 
a l lado i zqu ierdo del por ta l de acceso. 
O c u p a una superficie de 102 metros cua
drados. Le corresponde una cuota del 
28,32 por 100. Inscrito en el m ismo Regis
tro de la P rop i edad , a l t omo 1.228, fo l io 
156, l ibro 41 de C o l l a d o M e d i a n o , finca 
número 2.665. Ta sado per ic ialmente en 
un millón ochocientas mi l pesetas. 

C u a r t o lote 
U n a tercera parte ind iv isa del loca l co

merc ia l s i tuado en la p lanta baja del edi
ficio número cuatro de la m i sma urban i 
zación, dest inado a tres plazas de garaje, 
trasteros y cuar to de contadores. O c u p a 
el loca l una extensión superf ic ia l de 44 
metros cuadrados , correspondiéndole una 
cuota del 5 por 100. Inscrito en el m i smo 
Registro de la P rop i edad , a l t omo 1.228, 
l i b ro 41 de C o l l a d o M e d i a n o , fol ios 192 
y 191, finca número 2.672. Tasada peri
c ialmente d i cha tercera parte indiv isa en 
trescientas m i l pesetas. 

Q u i n t o lote 
U n a cuarta parte ind iv isa del loca l s i 

tuado en la planta baja del edi f ic io núme
ro c inco de la misma urbanización, s i tua
do en el lado derecho del pota l de acceso 
y dest inado a cuatro plazas de garaje, 
trastero y cuarto de contadores. O c u p a el 
loca l una extensión superf ic ia l de 68 me
t ros cuadrados , correspondiéndole una 
cuota del 5 por 100. Inscrito en el m ismo 
Registro de la P rop i edad , a l t omo 1.228, 
l ib ro 41 de C o l l a d o M e d i a n o , fo l io 221, 
finca número 2.678. Tasada pericialmente 
d icha cuarta parte indiv isa en trescientas 
c incuenta m i l pesetas. 

Sexto lote 
U n a sexta parte indiv isa del local dest i

nado a garaje, s i tuado en la planta baja 
del edi f ic io número siete de la m isma ur
banización. O c u p a el loca l una extensión 
superf ic ial de 200 metros cuadrados , de 
los que 18 metros cuadrados están desti
nados a seis cuartos trasteros de unos tres 
m e t r o s cuad rados cada uno de el los, 
correspondiéndole una cuota del 7 por 
100. Inscrito en el m i smo Registro de la 
Prop i edad , a l t omo 1.237, l ib ro 42 de C o 
l lado M e d i a n o , fo l io 26, finca número 
2.689. Tasada per ic ia lmente d i cha sexta 
parte ind iv isa cn seiscientas sesenta y seis 
m i l seiscientas sesenta y seis pesetas. 

Séptimo lote 
U n a sexta parte ind iv isa del loca l desti

nado a garaje, en p lanta baja del edi f ic io 
número 15 de la m i sma urbanización. 
O c u p a una extensión superf ic ia l de 200 
metros cuadrados , en los que se ub ican 
además de las pla/as de garaje, seis cuar 

tos trasteros de tres metros cuadrados ca 
da uno , cuarto de contadores y cuarto 
para recogida de basuras. Le corresponde 
una cuota del 7 por 100. Inscrito en el 
m i smo Registro de la Prop iedad , a l t omo 
1.237, l i b ro 42 de C o l l a d o M e d i a n o , fo l io 
166, f inca número 2.717. Tasada per ic ia l 
mente d i cha sexta parte indiv isa en seis
cientas sesenta y seis m i l seiscientas sesen
ta y seis pesetas. 

Oc tavo lote 
U n a sexta parte indiv isa del local dest i

nado a garaje, s i tuado en la planta baja 
del edi f ic io número 22 de la m i sma urba 
nización. O c u p a una extensión superf ic ia l 
de 200 metros cuadrados , en los que se 
ub i can , además de las plazas de garaje, 
seis cuartos trasteros de tres metros cua
drados cada uno , cuarto de contadores y 
cuarto para la recogida de basuras. Le 
corresponde una cuota del 7 po r 100. Ins
cr i to en el mismo Registro de la Propie
dad , a l t omo 1.238, l i b ro 43 de C o l l a d o 
M e d i a n o , fo l io 161, f inca número 2.766. 
Tasada per ic ia lmente d i cha sexta parte i n 
div isa en seiscientas sesenta y seis m i l seis
cientas sesenta y seis pesetas. 

Noveno lote 
U n a sexta parte indiv isa del loca l dest i 

nado a garaje, s i tuado en la planta baja 
del edi f ic io número 26 de la misma urba
nización. O c u p a una extensión superf ic ial 
el local de 200 metros cuadrados , en los 
que se ub ican además de las plazas de 
garaje, seis cuartos trasteros de tres me
tros cuadrados cada uno de el los, cuarto 
de contadores y cuarto de recogida de 
basuras, y le corresponde una cuota del 7 
por 100. Inscrita en el m i smo Registro de 
la P rop i edad , a l t omo 1.239, l ib ro 44, 
fo l io 51, f inca número 2.794. Tasada per i 
c ia lmente d i cha sexta parte ind iv isa en 
seiscientas sesenta y seis m i l seiscientas 
sesenta y seis pesetas. 

Décimo lote 
U n a sexta parte indiv isa del local desti

nado a garaje, s i tuado en planta baja del 
edi f ic io número 27 de la misma urban i za 
ción. O c u p a una extensión superf ic ia l el 
loca l de 200 metros cuadrados , ubicándo
se en el m i smo además de las plazas de 
garaje seis cuartos trasteros de tres metros 
cuadrados cada uno, un cuar to de conta
dores y cuarto para recogida de basuras, 
y le corresponde una cuota del 7 por 100. 
Inscrito en el m ismo Registro, a l t omo 
1.239, l ib ro 44 de C o l l a d o M e d i a n o , fo l io 
86, finca número 2.801. Tasada per ic ia l 
mente en seiscientas sesenta y seis m i l 
seiscientas sesenta y seis pesetas. 

Dec imopr imer lote 
U n a sexta parte indiv isa del local dest i

nado a garaje, en p lanta baja del edi f ic io 
número nueve de la m isma urbanización. 
O c u p a una extensión superf ic ia l el loca l 
de 200 metros cuadrados, en los que se 
ubican además de las plazas de garaje, 
seis cuartos trasteros de tres metros cua
drados cada uno , cuarto de contadores y 
cuarto para recogida de basuras, y le 
corresponde una cuota del 7 por 100. Ins
cr i to en el mismo Registro, a l t omo 1.237, 
l ibro 42 de C o l l a d o M e d i a n o , fo l io 96, 
finca número 2.703. Tasada pericialmente 
d icha sexta parte ind iv isa en seiscientas 
sesenta y seis m i l seiscientas sesenta y seis 
pesetas. 

Dcc imosegundo lote 
Parcela número uno , sita en término 

mun ic ipa l de C o l l a d o M e d i a n o y su calle 
de M u r i l l o , sin número, en el paraje " E l 
P i n a r " . O c u p a una extensión superf ic ia l 
la parcela de 130 metros cuadrados , exis
t iendo edi f icada en p lanta baja una super
ficie de 100 metros cuadrados , inc lu ido 
pat io , y de 75 metros cuadrados en planta 
superior . Cons ta el chalet de garaje, vestí
bu lo , salón-comedor con chimenea france
sa, coc ina , o f ic io y cuarto de baño en 
planta baja, y cuatro do rm i t o r i o s , dos 
cuartos de baño y terraza en la super ior . 
Inscrito en el m i smo Registro de la Pro 
p iedad, a l t omo 1.880, l ib ro 57 de C o l l a 
d o M e d i a n o , f o l i o 100, f inca núme
ro 3.484. Tasado peric ialmente en c inco 
mil lones trescientas mi l pesetas. 

Dec imotcrcer lote 
Parcela número tres, sita en el m ismo 

término, paraje y cal le. O c u p a una exten

sión superf ic ia l la parcela de 147 metros 
cuadrados , exist iendo una edificación que 
en p lanta baja tiene constru idos 100 me
tros cuadrados , i n c lu ido pat io , y 75 me
t r o s cuadrados en la p lanta super ior . 
C o n s t a el chalet de garaje, vestíbulo, sa
lón-comedor con chimenea francesa, c oc i 
na , o f i c io y cuar to de baño en p lanta 
baja, y cuatro do rm i t o r i o s , dos cuartos de 
baño y terraza en la super ior . Inscrita en 
el m i smo Registro de la P rop i edad , a l 
t omo 1.880, l i b ro 57 de C o l l a d o M e d i a n o , 
finca número 3.486. Tasado per ic ia lmente 
en c inco mi l lones trescientas c incuenta m i l 
pesetas. 

Dec imocuar to lote 
Parce la número cuatro , sita en el mis

m o término, paraje y calle. O c u a p a una 
extensión superf ic ia l ía percela de 155 me
tros cuadrados , exist iendo una edificación 
que en p lanta baja tiene constru idos 100 
metros cuadrados , inc lu ido pat io , y 75 
metros cuadrados en la p lanta super ior , y 
consta de garaje, vestíbulo, salón-comedor 
con chimenea francesa, coc ina , o f ic io y 
cuarto de baño en p lanta baja y cuatro 
do rmi to r i o s , dos cuartos de baño y terra
za en la super ior . Inscrito en el m i smo 
Registro de la P rop i edad , a l t omo 1.880, 
l i b ro 57 de C o l l a d o M e d i a n o , fo l io 112, 
finca número 3.487. Tasada per ic ia lmente 
en c inco mi l lones trescientas setenta y c i n 
co m i l pesetas. 

Dec imoqu in t o lote 
Parcela número c inco , sita en el m i smo 

término, paraje y calle. O c u a p a una exten
sión superf ic ia l la parcela de 160 metros 
cuadrados , exist iendo edi f icada una v i 
v ienda con una extensión ,de 100 metros 
cuadrados , i nc lu ido pat io , en p lanta baja, 
y 75 metros cuadrados en planta super ior . 
C o n s t a de garaje, vestíbulo, salón-come
dor con chimenea francesa, coc ina , o f ic io 
y cuar to de baño en la p lanta baja y 
cuatro do rm i t o r i o s , dos cuartos de baño 
y terraza en la super ior . Inscrito en el 
mismo Registro de la Propiedad, al t omo 
1.880. l i b ro 57 de C o l l a d o M e d i a n o , fol io 
116, f inca número 3.488. Tasada per ic ia l 
mente en c inco mi l lones trescientas noven
ta m i l pesetas. 

Dec imosex to lote 
Parcela número nueve, sita en el m i smo 

término, paraje y cal le. O c u p a una exten
sión superf ic ia l de 184 metros cuadrados , 
la parcela, exist iendo edi f icada una v iv ien
da con una extensión de 100 metros cua
drados , inc lu ido pat io , en p lanta baja, y 
de 75 metros cuadrados en la p lanta supe
r ior . C o n s t a de garaje, vestíbulo, salón-co
medor con chimenea francesa, coc ina , o f i 
c io y cuarto de baño cn la planta baja, y 
cuatro dormi to r i os , dos cuartos de baño 
y terraza en la super ior . Inscrito en el 
m i smo Registro de la Prop iedad , a l t omo 
1.880, l ib ro 57 de C o l l a d o M e d i a n o , fo l io 
132, f inca número 3.492. tasada per ic ia l 
mente en c inco mi l lones cuatrocientas se
senta m i l pesetas. 

Decimoséptimo lote 
Parcela número 12, sita en el m ismo 

término, paraje y cal le. O c u p a la parcela 
una extensión superf ic ia l de 135 metros 
cuadrados , con una v iv ienda edi f icada con 
una superficie constru ida de 100 metros 
cuadrados , inc lu ido pat io , en planta baja, 
y de 75 metros cuadrados en la p lanta 
super ior , constando de garaje, vestíbulo, 
salón-comedor con chimenea francesa, co
c ina , o f ic io y cuarto de baño en la p lanta 
baja, y de cuatro dormi to r i os , dos cuartos 
de baño y terraza en la superior . Inscrito 
en el m i smo Registro de la Prop iedad , a l 
t omo 1.880, l i b ro 57 de C o l l a d o M e d i a n o , 
fo l io 144, finca número 3.495. Tasada pe
ricialmente en c inco mi l lones trescientas 
quince m i l pesetas. 

Dec imoc tavo lote 
Parcela número 13, sita en el m i smo 

término, paraje y cal le. O c u p a la parcela 
una extensión superf ic ia l de 135 metros 
cuadrados , con una v iv ienda edif icada con 
una superficie constru ida de 100 metros 
cuadrados , inc lu ido pat io , en p lanta baja, 
y de 75 metros cuadrados en la p lanta 
superior , que consta de garaje, vestíbulo, 
salón-comedor con chimenea francesa, co
c ina , o f ic io y cuarto dc baño en la p lanta 
baja, y de cuatro do rmi to r i os , dos cuartos 

de baño y terraza en la superior. Lnsc r 

en el m i smo Registro de la Propiedad-
tomo 1.880, l i b ro 57 de C o l l a d o Mediana-
fo l io 148, f inca número 3.496. Tasada F 
r ic ia lmente en c inco mil lones trescien 
quince m i l pesetas. 

Dec imonoveno lote 
Parcela número 14, sita en el nlJ^J 

término, paraje y calle. Ocupa la P a r ~ s 

una extensión superf ic ia l de 2 1 4 . ^ e ' d o 

cuadrados , sobre la que se ha c d l , , L : u l . 
una v iv ienda con una superficie const 
da de 100 metros cuadrados , incluid» P 
t io , cn p lanta baja, y 75 metros cuadrau * 
en la p lanta super ior , y consta de garai • 
vestíbulo, salón-comedor con chimeTI 
francesa, coc ina , o f ic io y cuarto de tw 
en la p lanta baja, y cuatro dorrniton « 
dos cuartos de baño y terraza en la w 
ñor. Inscrito en el m i smo Registro>ac 
P rop i edad , al t omo 1.880, l ibro 57 dej-
UCXAR* AA<*A: r _ i - i c > KNRX nUt t l t11 Hado M e d i a n o , fo l io 152, finca nu 
3.497. Tasada peric ialmente en cinco n 
l lones quinientas c incuenta mi l pese 

Vigésimo lote . 
Parcela número 15. sita en el mism 

término, paraje y calle. Ocuapa u n a e X
d o S . 

sión superf ic ia l de 181 metros cuadra 
sobre la que se ha edi f icado una v l ^ , c " 
con una superf icie const ru ida de [W 
tros cuadrados , inc lu ido pat io , en la P ' ^ 
ta baja, y de 75 metros cuadrados en 
planta super ior , y consta de garaje, v _ 
bu lo , salón-comedor con chimenea Ira' ^ 
sa, coc ina , o f ic io y cuarto de D . a n ° d o S 

planta baja, y de cuatro dormitor ios , 
cuartos de baño y terraza en la supen • 
Inscrita en el m i smo Registro, al tt> 
1.880, l ib ro 57 de C o l l a d o Med iano , ton 
156, f inca número 3.498. Tasado P e r l C i a 

mente en c inco mi l lones cuatrocientas ci 
cuenta m i l pesetas. 

V iges imopr imer lote 
Parcela número 18, sita en el mismo 

término, paraje y cal le. O c u p a una exten 
sión superf ic ia l de 170 metros cuadrados, 
sobre la que se ha edi f icado una vivienda 
con una extensión const ru ida de 100 m e 
tros cuadrados , inc lu ido pat io , en planta 
baja, y de 75 metros cuadrados en la su
per ior . C o n s t a de garaje, vestíbulo, salon-
comedor con chimenea francesa, cocina V 
of ic io y cuar to de baño en planta baja, y 
de cuatro do rmi t o r i o s , dos cuartos de ba
ño y terraza en la super ior . Inscrita en e 
mismo Registro, a l t omo 1.800. l ibro •>/ 
de C o l l a d o M e d i a n o , fo l io 168, finca nu
mero 3.501. Tasada peric ialmente en cin
co mi l lones cuatrocientas veinte mi l p e * 
setas. 

V iges imosegundo lote 
Te r reno en término de C o l l a d o Media

no, al s i t io de los " B a r r i z a l e s " . Ocupa 
una extensión superf ic ia l de 5.830 metros 
cuadrados , y dentro de su recinto se en
cuentran situadas una serie de edificacio
nes y maqu inar i a pertenecientes a la can
tera de los demandados , como son. gravi-
l leras, c intas de transportes, tolvas de des
carga y transformadores de energía. I n s ' 
cn t o en el m ismo Registro de la Propie
dad , a l t omo 768, l i b ro 26 de Col lado 
M e d i a n o , fo l io 191, f inca número 1- 7 2 J ; 
Tasado per ic ia lmente en un millón tres
cientas m i l pesetas. 

Viges imotercer lote 
Pajar l l amado del " A l a m i l l o " , bajo nu

mero cuatro , en término dc C o l l a d o Me
d iano . O c u p a una extensión superficial & 
394 metros cuadrados , sobre cuya super
ficie y cn p lanta baja se han c o n s t r u i d 
313 metros cuadrados . Se trata de fijf* 
urbana s i tuada en la cal le de AlanulI©, 
bajo, número cuatro , con vuelta a la c»l | L 

Sorpresa. Cons ta de tres plantas. L a baja, 
con fachada a la calle A l a m i l l o , lo ocupa 
el garaje y a l macen, y con fachada a a 

calle Sorpresa se ub ican las of icinas de ' 3 

ent idad demandada . Las dos plantas alWJ 
tienen tres v iv iendas cada una ; en t o t a 

seis v iv iendas; ocupa una superficie en 
p lanta baja de 313 metros cuadrados y 
cada una de las plantas superiores l 0 " . » 
metros cuadrados , o cupando las vivienda-
construidas , dos de ellas, que son del tipo 
A , cada una con una superficie útil d c 

43,84 metros cuadrados ; otras dos de jj" 
po B, cada una con una superficie útil 1 

48,81 metros cuadrados , y las dos restan-
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t e s ' del t ipo C . cada una con una superf i -
C l e útil de 4 7 , 2 9 metros cuadrados . E l 
resto de la superf icie no const ru ida se 
estina a pat io . Inscrito en el Registro de 

a Propiedad de San Lo r enzo del Esco r i a l . 
3 1 tomo tres, l i b ro uno de C o l l a d o M e d i a -
J P i fol io 2 2 3 , f inca número 6 1 . Tasado 
Pericialemte en catorce mi l lones de pe
setas. F 

Viges imocuar to lote 
Parcela de terreno, con un loca l dest i-

ado a cinematógrafo, en la avenida del 
generalísimo, número 3 4 , en C o l l a d o M e -
I a n o - O c u a p a una extensión de solar de 
•210 metros cuadrados , de los que existe 

edificada una extensión de 351 metros 
l a d r a d o s en p lanta baja, dest inada a c i 
nematógrafo. L a edificación tiene porche 
de entrada, zona de taqui l las y dos salidas 
°e emergencia. E n su inter ior tiene los 
a s eos oerrespondientes. Inscrito en el mis
mo Registro de la P rop i edad , a l t omo 
' 2 4 , hbro 2 5 de C o l l a d o M e d i a n o , fo l io 
' 4 8 , f inca número 1.624. Tasado per ic ia l 
mente en ocho mi l lones de pesetas. 

V i g es imoqu in to lote 
Parcela de terreno en término de C o l l a 

do M e d i a n o , a l s i t io de " C e r r i l o de los 
^-arr iones y C h a r c o n e s " . O c u a p a una 
extensión de 976 ,71 metros cuadrados, 
pírica urbana con fachada a la avenida de-
María C r i s t i na y próxima a la vía del 
' e rrocarr i l ; que l inda : A l Nor t e , con terre
nos de J u a n A g u i l a r ; a l Sur o fachada 
Pr inc ipa l , con la cal le de la Vía; a l Este, 
£°n terreno de d o n A n t o n i o M a r c a , y a l 
Ueste, con don J u a n Agu i l a r . Inscrita en 
e ' m ismo Registro de la P rop i edad , a l 
l ° m o 3 1 6 , l ib ro ocho , fo l io 2 3 , finca n u 
rnero 4 7 9 . Tasada peric ialmente en tres-
c , entas noventa m i l seiscientas ochenta y 
cuatro pesetas. 

V iges imosexto lote 
Parcela de terreno en término de C o l l a 

do M e d i a n o , a l s i t io de las " E r a s " , que 
°cupa u n a extensión s u p e r f i c i a l de 

-682,25 metros cuadrados , de los que 
existen edi f icados unos 600 metros cua
drados. F i n c a s i tuada al fondo dc la calle 
de Jesús R i v e ra , dentro de su recinto exis
te constru ido un chalet de dos plantas, 
situándose en p lanta baja el gareje y los 
servicios, y en p lanta alta la terraza, sa-
'ón-comedor. do rmi to r i o s , coc ina y cuar
tos de baño. Inscrita en el m ismo Registro 
d e la P rop i edad , a l tomo 1.591. l ib ro 5 0 
de C o l l a d o M e d i a n o , fo l io 9 0 , f inca núme-
r ° 3 .136 . Tasado peric ialmente en dieci
nueve mi l lones de pesetas. 

Vigesimoséptimo lote 
. F i n c a denominada " D e h e s i l l a s " , a l s i t io 

u lu lado " P e s a d i l l a " . O c u p a una extensión 
superficial de 2 0 . 5 4 4 metros cuadrados, 
terreno bajo dest inado a pasteas, y dentro 
de cuya f inca se encuentra edi f icada una 
nave dedicada a pajar, de unos 7 0 0 metros 
euadrados de superficie, e igualmente un 
a Par tade ro de ganado. Inscrito en el mis
mo Registro de la P rop i edad , a l tomo 4 9 , 
n°ro tres de C o l l a d o M e d i a n o , fo l io 2 0 0 , 
" n c a número 2 2 9 . Tasada peric ialmente 
e n un millón cien mi l pesetas. 

V iges imoctavo lote 
E n s a n c h e d e n o m i n a d o d e l " C h a -

P a r r a l " , que hov también se conoce por el 
' P rado de E s t i v i l l a " O c u p a una extensión 

superficial de ocho fanegas, equivalentes 
a 1 1 hectáreas, 28 áreas, 78 centiáreas, de 
'as q U e s ¿ ) 0 a p a r e c e n inscritas una hectá-
^ c a - 28 áreas, 78 centiáreas, es decir , 
' 2 . 8 7 8 metros cuadrados . Inscrito en el 
mismo Registro de la Prop iedad , a l t omo 
* 9 . l ibro tres de C o l l a d o M e d i a n o , fo l io 
2 4-^. finca numero 2 4 2 . Tasado per ic ia l 
mente en dos mil lones quinientas m i l 
Pesetas. 

V iges imonoveno lote 
T ierra a l paraje " C a s t i l l o " , en término 

de C o l l a d o M e d i a n o , de monte bajo y 
Pastos de tercera clase, sin cercar. O c u p a 
U n a extensión superf ic ial de una hectárea, 
8 2 áreas v 21 centiáreas, es decir, 18.221 
metros cuadrados , que l inda : A l Nor te . 
c ° n R a i m u n d a Esp inosa ; Sur y Oeste, con 
terrenos del Ayun tam i en t o . Inscrito en el 
mismo Registro de la Prop iedad , a l t omo 

l ibro 29 de C o l l a d o M e d i a n o , fo l io 
2 3> finca número 1.916. Tasada per ic ia l 
mente en setecientas m i l pesetas. 

Trigésimo lote 
P rado denominado "Jerónimo", a l sit io 

t i t u l a d o " E l Bene f i c i o " . Ocuapa una 
extensión superf ic ia l de tres fanegas, equi
valentes a una hectárea, 9 3 áreas y 17 
centiáreas. o 19 .317 metros cuadrados, en 
cuyo inter ior solamente hay fresnos y pas
tos. L i n d a : Po r Saliente, con prado M a r 
cos; Mediodía, con Prado Santos; Nor te , 
Benef ic io, y Poniente, calle del Beneficio. 
Inscrito en el m ismo Registro de la Pro
p iedad, a l t omo 4 9 , l ib ro tres de C o l l a d o 
M e d i a n o , fo l io 197, finca número 2 9 8 . 
Tasada per ic ia lmente en seiscientas m i l 
pesetas. 

T r i ges imopr imer lote 
P rado de pastos y monte denominado 

" M a r c o s " , con una extensión superf ic ia l 
de fanega y media , equivalente a 9 6 áreas 
y 58 centiáreas, o 9 . 6 5 8 metros cuadrados. 
L i n d a : Po r Sal iente, con prado La r go ; 
Mediodía, con prado Santers; Poniente, 
con prado Jerónimo, y Nor te . Benef ic io. 
Inscrito en el m i smo Registro de la Pro 
piedad, al tomo 4 9 , l ib ro tres de C o l l a d o 
M e d i a n o , fo l io 2 4 0 . finca número 2 4 1 . 
Tasada per ic ia lmente en trescientas m i l 
pesetas. 

Tr iges imosegundo lote 
C e r c a t i tulada del " C a r r a s c a l " , que 

ocupa una extensión superf ic ial de 13 .696 
metros cuadrados , terreno de monte y con 
arbo leda de fresno, cercada de piedra y 
dentro de cuyo recinto se encuentra un 
pozo para captación de aguas y una pe
queña caseta para la guarda de herramien
tas. Inscrito en el m i smo Registro de la 
Prop iedad , a l t omo tres, l ib ro uno de C o 
l lado M e d i a n o , fo l io 2 1 3 , f inca número 
5 9 . Tasada peric ialmente en un millón 
quinientas m i l pesetas. 

Tr iges imotercer lote 
C o r r a l o mada al sit io del " R a m i r o " , 

término de C o l l a d o M e d i a n o ; ocupa una 
extensión superf ic ial de 182 metros cua
drados , y l inda : Nor t e o espalda, camino 
de G u a d a r r a m a : Saliente o derecha. L a 
Pared i l la ; Mediodía y Poniente, con finca 
de Teresa Bernáez. Inscrito en el mismo 
Registro de la Prop iedad al t omo 5 0 2 , 
fo l io 7 7 , l ib ro 17 de C o l l a d o M e d i a n o , 
f inca número 1.046. Tasada pericialmente 
en doscientas c incuenta mi l pesetas. 

Tr igcs imOcuarto lote 
U r b a n a . — P i s o tercero derecha de la ca

sa s i t a en M a d r i d , calle de la V i l l a , núme
ro uno , con vuelta a la plaza del Preti l de 
los Concejos. O c u p a una extensión super
ficial de 8 9 . 1 2 metros cuadrados y consta 
tic vestíbulo, salón-comedor, cuatro dor
mí i o í i o s . coc ina y cuarto de baño. Le 
corresponde una cuota del 5.88 por 100. 
L i n d a : A l frente, ascensor, descansil lo y 
escalera por donde se accede al piso, me
seta del montacargas por donde tiene en
trada la coc ina y pat io de luces, a l que 
recae una ventana: derecha, entrando. 
Conven to de las Monjas del Sacramento ; 
fondo, plaza del Pret i l de los Concejos, a 
donde recaen cuatro ventanas y un balcón 
con terraza; i zquierda, calle de la V i l l a , a l 
que tiene una ventana y un balcón terra
za , con sal ida por el estar-comedor y un 
dormi to r i o . Inscrito en el Registro de la 
Prop iedad número cuatro de M a d r i d , al 
t omo 9 1 7 , l ibro 4 1 4 de la sección tercera, 
fol io 6 7 . f inca número 2 0 . 6 4 4 . Tasado pe
ric ialmente en tres mil lones doscientas mi l 
pesetas. 

Para el remate se ha señalado el día seis 
de abr i l próximo y hora de las diez de su 
mañana, en la Sala audiencia de este J u z 
gado, sito en la p laza de Cas t i l l a , y g ira
rán las siguientes condic iones: 

Pr imera 
Servirá de t ipo para cada lote la cant i 

dad en que ha sido tasado pericialmente, 
y que se refleja a continuación de cada 
finca. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta 

será requisito previo depositar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento público 
dest inado al efecto, el diez por ciento, a l 
menos, del t ipo dc tasación de cada lote. 

Tercera 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de d icho 
t ipo. 

C u a r t a 
Que las posturas podrán hacerse a ca l i 

dad de ceder el remate a un tercero. 

Qu in ta 
Que los títulos de propiedad se encuen

tran supl idos con certificación registral, 
entendiéndose que los l icitadores tendrá 
que conformarse con los mismos y sin 
tener derecho a exigir ningún otro . 

Sexta 
Que los autos y la certificación del Re

gistro se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado , donde podrán 
ser examinados por quienes deseen tomar 
parte en el remate. 

Séptima 
Y que las cargas y gravámenes anterio

res y preferentes, si existieren, a l crédito 
del actor , continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la desponsabi l idad 
de los mismos sin destinarse a su extinción 
cl precio del remate. 

D a d o en M a d r i d , a veintisiete de enero 
de mi l novecientos ochenta y t r e s . — E l 
S e c r e t a r i o ( F i r m a d o ) . — E l Mag is t rado-
Juez de pr imera instancia (F i rmado ) . 

(A .—46.428) 

obl igaciones y beneficios es de 1,58 centé
simas. D i c h a hipoteca quedó inserirá en 
el Registro de la Prop iedad de Santa C r u z 
de Tenerife, al l ibro 5 9 1 , fo l io 193 , finca 
número 4 2 . 4 5 2 , inscripción segunda. 

T i p o de subasta: U n millón cuatroc ien
tas treinta mi l trescientas c incuenta y dos 
pesetas ( 1 . 4 3 0 . 3 5 2 pesetas). 

D a d o en M a d r i d , a diecinueve de febre
ro de m i l novecientos ochenta y t r e s . — E l 
S e c r e t a r i o ( F i r m a d o ) . — E l Mag i s t rado -
Juez dc pr imera instancia (F i rmado ) . 

( A . — 4 6 . 9 3 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

D o n Ange l L lamas Amestoy , Mag is t ra 
do-Juez de pr imera instancia del núme
ro diez de los de M a d r i d . 
H a g o saber: Que en este Juzgado y con 

el número quinientos treinta y tres de mi l 
novecientos ochenta y dos -A , se siguen 
autos de procedimiento jud i c i a l sumar io 
del artículo ciento treinta y uno de la ley 
H ipo tecar ia , a instancia del " B a n c o H i p o 
tecario de España, Soc iedad Anónima", 
representado por el P rocurador d o n Leo
po ldo Puig Pérez dc lncstrosa, contra do
ña I lumina , d igo , doña Fátima I luminada 
Lugo Cabre ra , en los cuales he acordado , 
por prov idenc ia de esta fecha, sacar a 
pública subasta, por pr imera vez y térmi
no de veinte días hábiles, la finca hipote
cada a l deudor , que al final se re lac ionan, 
señalándose para la celebración del rema
te el d ia seis de mayo del año en curso , a 
las once horas de su mañana, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado , sito en la 
plaza de Cas t i l l a , edif icio de Juzgados , 
planta tercera, previniéndose a los posi
bles l ic itadores: 

Pr imero 
Que el t ipo de la subasta es el pactado 

en la escritura de constitución de hipote
ca , que a continuación se expresa, v no se 
aelmitirá postura a lguna que sea inferior 
a l m ismo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los postores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento dest inado a l efecto, el diez 
por ciento de d icho t ipo, s in cuyo requis i 
to no serán admit idos . 

Tercero 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo cienttí treinta y uno de la ley 
H ipo tecar ia están de manif iesto en la Se
cretaría, entendiéndose que todo l ic i tador 
acepta c omo bastante la titulación. 

C u a r t o 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, a l crédito 
del actor , quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabi l idad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 
Sesenta y tres.—Número 3 1 . — V i v i e n d a 

señalada c o m o derecha, en planta sépti
ma , en el b loque d is t ingu ido con el núme
ro 2 1 , conjunto residencial " O t r a U r b a n i 
zación", sito en Santa C r u z de Tenerife. 
Le corresponden 9 3 , 2 5 metros cuadrados 
de superficie const ru ida . Su cuota de co
mun idad y módulo regulador de cargas. 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

D o n Ange l L l amas Amestoy , Mag i s t ra 
do-Juez de pr imera instancia del núme
ro diez de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número mi l treinta y tres de m i l nove
cientos ochenta y dos -A , se siguen autos 
de procedimiento judicial sumar io del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley H i p o 
tecaria, a instancia de la " C a j a Postal de 
A h o r r o s " , representaeia por el P rocurador 
don Leopo ldo Puig Pérez de Inestrosa, 
contra " I n m o b i l i a r i a M a d r i d Cercanías, 
Sociedad Anónima", en los cuales he 
acordado, por prov idenc ia de esta fecha, 
sacar a pública subasta por pr imera vez y 
termino de veinte días hábiles, la f inca 
hipotecada al deudor , que a l final se rela
c iona , señalándose para la celebración del 
remate el día nueve de mayo del año en 
curso, a las once horas dc su mañana, en 
la Sala audiencia de este Juzgado , sito en 
la plaza de Cas t i l l a , edi f ic io de Juzgado , 
planta tercera, previniéndose a los pos i 
bles l ic i tadores: 

Pr imero 
Que el t ipo de la subasta es el pactado 

en la escritura de constitución de hipote
ca, que a continuación se expresa, y no se 
admitirá postura a lguna que sea inferior 
a l m i smo . 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los postores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento dest inado al efecto, el diez 
por ciento de d icho t ipo, sin cuyo requisi
to no serán admit idos . 

Tercero 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
H ipo tecar ia , están dc manif iesto en la Se
cretaría, entendiéndose que todo l ic i tador 
acepta c o m o bastante la titulación. 

Cuarto 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, a l crédito 
del actor, quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado cn la responsabi l idad dé
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 
Piso o v iv ienda tercero letra C del b lo

que número 24 de la urbanización " L a 
C e r c a " , en C o l l a d o V i l l a l b a (Madr id ) ; o cu 
pa una superficie constru ida aprox imada 
de 102 ,95 metros cuadrados , y consta de 
vestíbulo, estar-comedor, tres dormitó
n o s , cuar to de baño, coc ina y dos terra
zas, una dc ellas tendedero. Inscrito en el 
Registro dc la Prop iedad de San Lorenzo 
del Escor ia l , al tomo 1.732 de Collado-V¡-
l laba , l ib ro 2 0 8 , fo l io 2 2 6 , f inca registral 
número 11 .163 , incripción pr imera . 

T i p o de subasta: U n millón cuatroc ien
tas mi l pesetas ( 1 . 400 .000 pesetas). 

D a d o en M a d r i d , a diecinueve de febre
ro de m i l novecientos ochenta y t r e s . — E l 
S e c r e t a r i o ( F i r m a d o ) . — E l Mag is t rado-
Juez de pr imera instancia ( f i rmado ) . 

( A . — 4 6 . 9 3 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

I DICTO 

E l ilustrísimo señor Juez de pr imera 
instancia número once de M a d r i d , en j u i 
c io ejecutivo seguido con el número mi l 
novecientos cuarenta y cuatro de mi l no
vecientos ochenta v uno , a instancia del 
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" B a n c o de Descuento , Soc iedad Anóni
m a " , representada por el P rocurado r se
ñor O r t i z de Solórzano, contra d o n M a 
nuel Rodríguez Martín, representado por 
la P rocurado r señora Millán Va l e ro , ha 
d ic tado la siguiente: 

Providencia 
Juez , señor D i e z de la L a s t r a . — M a d r i d , 

a d iec iocho de enero dc mi l novecientos 
ochenta y t r e s . — D a d a cuenta el anter ior 
escrito a los autos de su razón. Notifíque
se a doña Mercedes Za r za Es t rada , espo
sa del demandado don M a n u e l Rodríguez 
Martín, la existencia de este proced imien
to y el haberse t rabado embargo sobre el 
piso tercero A de la calle de López de 
Hoyos , número ciento setenta, para res
ponder de un millón de pesetas de p r inc i 
pal y m i l trescientas diecinueve pesetas de 
gastos de protesto y tres m i l pesetas más 
calculadas para intereses, gastos y cos
t a s . — L o mandó y firma Su Señoría; doy 
f e .—Ante mí ( F i rmado ) . 

Y para que s i rva de notificación en for
ma a la esposa del demandado , doña M e r 
cedes Za r za Es t rada , se expide el presente 
para su publicación en el B O L E T Í N O E I C I A L 
de la prov inc ia y sit io de costumbre de 
este Juzgado , en M a d r i d , a once de febre
ro de mi l novecientos ochenta y t r e s . — E l 
S e c r e t a r i o ( F i r m a d o ) . — E l Mag i s t rado 
Juez de pr imera instancia (F i rmado ) . 

(A .—46.862) 
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J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

D o n Ja ime Juárez Juárez, Mag is t rado-
Juez del Juzgado de pr imera instancia 
del número doce de M a d r i d . 
H a g o saber: Que en este Juzgado se 

tramita j u i c i o ejecutivo bajo el número 
sesenta y dos de mi l novecientos setenta y 
nueve, a instancia de don F l o r en t ino C a 
bal lero García, representado por el P r o c u 
rador señor Pérez Ser rad i l l a , cont ra doña 
M ar ia Do lores Fernández Ba lbuena . de 
esta vec indad. C i u d a d de los Periodistas, 
calle Azorín, número tres, cuar to C , en 
reclamación de cant idad y en los que, 
c o m o de la prop iedad de la demandada se 
trabó embargo, sobre los bienes muebles 
siguientes: 

U n cuadro de metal , imitación p lata , 
representando " L a última cena de Jesús", 
de 0,90 por 0,60 metros, a p r o x i m a d a 
mente. 

U n autorretrato de d o n Rober to Fer 
nández Ba lbuena , de 0,50 por 0,60 metros. 

U n s infonier c on siete cajones y p iedra 
de mármol b lanco en su parte super ior . 

U n comedor compuesto de mesa exten-
sible, para doce cubiertos ; un aparador 
con tapa de cr is ta l , tres cajones en el cen
tro y dos puertas a cada l ado ; seis si l las y 
dos si l lones a juego, tapizados en pana. 
T o d o el lo en co l o r caoba . 

E n d ichos autos , a instancia de la parte 
ac tora , se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por pr imera vez, los c i ta 
dos bienes, habiéndose señalado para su 
celebración el día veintitrés de marzo 
próximo, a las once horas, en la Sala de 
audienc ia de este Juzgado , sita en la p lan
ta tercera de la p laza de Cas t i l l a , número 
uno. Si por causa de fuerza mayor , no 
pudiera celebrarse el día expresado, se 
llevará a efecto, a l siguiente hábil, o suce
sivos, a la m i sma hora . 

Servirá de t ipo a la subasta la cant idad 
de cien m i l pesetas, en que han s ido tasa
dos los bienes, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
d i cho t ipo. 

Para t omar parte en la subasta, deberán 
los l ic i tadores, previamente, en la mesa 
del Juzgado , o en la Ca ja Genera l de 
Depósitos, una cant idad igual , por lo me
nos, a l diez por ciento del expresado t ipo, 
y el resto del precio del remate se consig
nará dentro del tercer día siguiente a su 
aprobación, pud iendo hacerse el m ismo a 
ca l idad de ceder a terceros. 

Y para conoc imien to del público y su 
inserción en el B O L E T Í N O E I C I A L de la pro
v inc ia , se expide el presente en M a d r i d , a 
ocho de febrero de m i l novecientos ochen
ta y t r e s . — E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l 
M a g i s t r a d o - J u e z dc pr imera instancia 
( F i rmado ) . 

(A .—46.663) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

D o n Sant iago Bazarra D iego , Mag i s t ra 
do -Juez de pr imera instancia del núme
ro trece de los de esta cap i ta l . 
H a g o saber: Que en este Juzgado , sito 

en M a d r i d , p laza de Cas t i l l a , número uno , 
cuarta p lanta , se siguen autos de sumar io 
h ipotecar io número ochocientos treinta y 
dos de m i l novecientos ochenta y dos, a 
instancia de don Máximo Sanz de la M o 
rena, contra d o n José Lu i s Brunner M o n 
tes, en los que por prov idenc ia de este día 
se ha dispuesto sacar a la venta en públi
ca subasta, por pr imera vez, la finca 
h ipotecada: 

Casa señalada con el número 36 de la 
calle Genera l M o l a , de San Lorenzo del 
Esco r i a l , que l inda : Por su frente, al Este, 
con la calle Genera l M o l a , en recta de 
23,90 metros; a l Nor te , derecha, entrando, 
en recta de 24 metros, con la calle de 
C l a u d i o C o e l l o ; a l Sur , i zqu ie rda , entran
do , en recta de 23,95 metros, con f inca de 
la testamentaría de d o n Gus tavo O l i ve r 
Baulenas, y al Oeste, por su fondo, con el 
mismo terreno sobrante de la edificación 
en long i tud de 22,05 metros. Las referidas 
líneas encierran una superficie p lana h o r i 
zonta l de 546,87 metros cuadrados , equ i 
valente a 7.043,78 pies cuadrados . L a su 
perficie cubierta es de 441,49 metros cua 
drados. L a restante queda dest inada a dos 
pat ios, el central que mide 33,38 metros 
cuadrados , y el del fondo, que tiene 72 
metros cuadrados . L a casa queda con cua
tro fachadas a los efectos de luces y ven
tilación. Cons ta de tres plantas, una baja 
y otra a l ta . E n la pr imera están d i s t r i bu i 
dos: D o s cuartos-v iv iendas; o t ro de porte
ría, serv ic io de los cuartos de v iv iendas; 
o t ro de portería, y a l fondo, una serie de 
departamentos trasteros para servicios de 
los cuartos-v iv iendas de toda la casa. E n 
las plantas altas existen en cada una cua
tro cuartos dotados , así c o m o los de la 
planta baja, de todas las instalaciones c o 
merciales, d igo , de higiene, agua y luz 
eléctrica, a más de la fumistería con sub i 
da de techos para la colocación de estufas. 
D ispone de agua caliente en baños, lava
bos y pi las fregaderos. L a distribución de 
sus habitac iones es independiente entre sí, 
con ventilación e iluminación natura l d i 
recta. L a iluminación eléctrica y t imbres 
tienen sus hi los bajo tubería " B e r g m a n n " 
la de la escalera y por ta l está empot rada 
y de func ionamiento automático noctur
no , c on servic io de manipostería y l adr i 
l l o , con mortero de cemento. Los forjados 
de pisos son de bovedi l las y tableros de 
ras i l la , y de madera . Los solados de lose
ta de cemento y baldosín. L a carpintería 
de taller de buena ca l i dad , c on cierres de 
madera y tableros de madera o cr i s ta l , 
según el dest ino de las habi tac iones y los 
correspondientes herrajes de co lgar y de 
seguridad. Todos los locales están sobr ia 
mente decorados con p in tura a la co l am i 
na y más cuidadosamente el porta l y la 
escalera. E n conjunto el inmueble por su 
construcción, distribución c instalaciones 
de confort reúne las necesarias y exigidas 
condic iones de buena hab i tab i l i dad . Ins
cr i ta la hipoteca que nos ocupa a l fo l io 
249 de l t omo 202, l ib ro II de San Lo r enzo 
del Esco r i a l , finca número 527, inscripción 
octava. Registro de la Prop iedad de San 
Lorenzo del Escor i a l . 

Y para cuyo acto que tendrá lugar en la 
Sala de audienc ia de este Juzgado se seña
la el próximo día doce de a b r i l , a las once 
de su mañana, s irv iendo de t ipo para la 
misma la cant idad de cuatro mi l lones 
ochocientas m i l pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran d icho t ipo , y de
biendo los l ic itadores consignar , en efecti
vo metálico, el diez por c iento, s in cuyo 
requisito no serán admi t idos , haciéndose 
constar además que los autos y la cert i f i 
cación del Registro se ha l lan de manif ies
to en Secretaría; que los l ic i tadores debe
rán aceptar c o m o bastante los títulos y no 
tendrán derecho a exigir n ingunos otros, 
así c o m o que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes a l crédito del ac
tor, si los hubiere, quedarán subsistentes 
y s in cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabi l idad de los mismos , s in desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el "Boletín 

Of i c i a l del E s t a d o " , en el B O L E T Í N O E I C I A L 
de la p rov inc i a , en el d i a r i o " E l Alcázar" 
y así c o m o en el sit io público de cos tum
bre de este Juzgado , exp ido el presente. 

D a d o en M a d r i d , a siete de febrero de 
m i l novecientos ochenta y t r e s . — E l Secre
tar io ( F i r m a d o ) . — V i s t o bueno: E l Mag i s 
t rado-Juez de pr imera instancia ( F i r m a 
do) . 

(A .—46.623-T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

D o n Rafael Gómez-Chaparro A g u a d o , 
Mag i s t rado -Juez de pr imera instancia 
del número catorce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de ju i c i o ejecutivo número 
cuatrocientos cuarenta y dos de m i l nove
cientos setenta y siete, a instancia del 
" B a n c o Español de Crédito, Soc iedad 
Anónima", contra d o n José C a r l o s Bane-
gas del A l a m o y o t ro , sobre reclamación 
de can t idad , en los que por prov idenc ia 
de esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, po r pr imera vez, y término de 
veinte días los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebración 
de la misma las once horas del día treinta 
de marzo de m i l novecientos ochenta y 
tres, en la Sala de audienc ia de este J u z 
gado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los l ic i tadores, para t omar parte en la 
subasta, deberán cons ignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento a l efecto, una 
cant idad equivalente a l diez por ciento 
del m i smo . 

Y pueden, as im ismo , par t i c ipar en el la 
en ca l i dad de ceder a un tercero. 

Las cargas y gravámenes que existan 
anteriores y preferentes a l crédito de l ac
tor continuarán subsistentes, y el rematan
te se subrogará en el los, los títulos han 
sido sup l idos po r certificación del Regis
tro de la Propiedad , donde podrán ser 
examinados en Secretaría, y sin que pue
da exigir otros. 

Bienes que se sacan a subasta 
U r b a n a número 169 .—Apar tamento le

tra C , de la p lanta 15, b loque IV , de 
C i u d a d A n t e n a , s i to en BenúJorm, Sierra 
He l ada . Inscr i to en el Registro de la Pro 
p iedad de B e n i d o r m . a l t omo 286, l ib ro 
133. fo l io 95, finca número 17.297, inscr ip
ción cuar ta , tasado en la cant idad de un 
millón cuatrocientas c incuenta m i l pe
setas. 

D a d o en M a d r i d , a veintisiete de enero 
de m i l novecientos ochenta y t r e s . — E l 
S e c r e t a r i o ( F i r m a d o ) . — E l Mag i s t rado -
Juez de pr imera instancia ( F i rmado ) . 

(A .—46.624-T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

D o n L u i s Fe rnando Martínez R u i z , M a 
g is trado-Juez de pr imera instancia de l 
número quince de M a d r i d . 
H a g o saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de ju i c i o ejecutivo número 
m i l ochocientos cuarenta y uno de m i l 
novecientos ochenta y uno , a instancia de-
d o n J u a n G a b r i e l B ravo Qu i r o ga , contra 
d o n J u a n Ernesto R u m e u Fernández, ma
yor de edad. D i r ec to r propietar io de la 
firma "Pav imen tos Je r e z " , con dom i c i l i o 
en la calle Puerto R i co , número nueve, 
sobre reclamación de cant idad , en los que 
por prov idenc ia de esta fecha he acorda
d o sacar a pública subasta, por segunda 
vez, y término de ocho días los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose para 
la celebración de la misma las diez, horas 
del día ve int icuatro de marzo próximo, en 
la Sa la de audienc ia de este Juzgado con 
las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
c u b r a n las dos terceras partes de su 
avalúo. 

Los l ic i tadores, para t omar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento a l efecto una 
cant idad equivalente a l diez por ciento 
del m ismo . 

Y pueden, as imismo, part ic ipar en ella 
en ca l idad dc ceder a un tercero. 

B. O. 

Que la subasta, po r ser la segunda, 
con la rebaja del veint ic inco por c 

del t ipo de tasación. j r a n 
Que los bienes que se subastan po ^ 

ser examinados por quienes lo desee 
el d o m i c i l i o del demandado . 

Bienes que se sacan a subasta 
U n tractor marca " E b r o - 1 6 0 " . * a tÍL 

la de Albacete AB -4 .964 , número ue _jf 

t idor 7-43354 y con el mismo n u m e r ^ n i a 

motor , tasado pericialmente en la • 
de doscientas ochenta mi l pesetas. A f , 

D a d o en M a d r i d , a dos de {e°\eLcrc' 
mi l novecientos ochenta y tres .—E AC 

tario ( F i r m a d o ) . — E l Magistrado-Jue 
pr imera instancia (F i rmado ) . 

( A . _ 4 6 . 6 2 5 - T ) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 
D o n Félix A l f o n s o G u e v a r a Marcos. Jj& 

de p r imera instancia de Colmenar 
j o y su par t ido . 

H a g o saber: Que en este inl^°st\s 
bajo el número quin ientos setenta 
de m i l novecientos ochenta y dos, se . 
mi ta expediente de d o m i n i o sobre inm 
culación de mi tad de f inca urbana, a 
tancia de d o n Julián Jiménez Gonza ^ 
d o n José R a m o s Ogu i l e cu , y el lo sobr 
siguiente: . | a 

U r b a n a . — C a s a en Mira f lores de 
S ie r ra , cal le de los R i a z a , número 13. • 
solar , de 119 metros cuadrados , comp 
ta de p lanta baja con parte de c o r r a | ; C

r C . 
dos habi tac iones y desván. L i n d a : L>e 

c h a , e n t r a n d o , c o n ce r cado llama 
ía Eugen ' J 'Herrén", de herederos de María 1 frente-

R ive ro , hoy calle Conce jo ; por el •--
calle de su situación; i zquierda, casa 
S in forosa Martín, hoy de los P r o r T l 0 j ° , r 0 s 
y por la espalda, c on jardín de herede 
de V i c t o r i a n o Robles , hoy de los |?e^?\jL 
nos Méndez Azorín. Va l o r ada la mitad 
la casa en cuarenta y dos mi l peseta • 

T í tu lo . — M a n i f i e s t a n los solicitantes 
pe r t enece r l e s d i cha casa por mi tad y 
pro ind i v i so por c ompra a d o n J u l i o Gon 
zález y don José L u i s Ramírez, por escri
tura de fecha 11 de agosto de 1982. Esta 
l ibre de cargas, gravámenes y arrenda
tarios. 

Y po r el presente se cita a todas aque
llas ignoradas personas así c omo a q u ' e ' 
nes resulten los herderos del t i tu lar catas
tral d o n Bas i l i o Santana Sánchez, P a r a 

que en término de diez días, puedan com
parecer ante este Juzgado y a lud ido expe
d i e n t e a legando lo que a su derecho 
convenga. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFIC IAL de la p rov inc i a , se da el presentí-
en C o l m e n a r V ie jo , a treinta de d i c i embg 
de m i l novecientos ochenta v dos.—- f c 

S e c r e t a r i o ( F i r m a d o ) . — E l Magistrado-
Juez de pr imera instancia (F i rmado ) . 

( A . _ _ 4 6 . 9 2 5 ) 

COMANDANCIA MILITAR 
DE MARINA 

S A N F E R N A N D O 

Relación del mozo de este trozo maríti
mo comprend ido en la Matrícula Nava ' 
M i l i t a r , nac ido en el año 1964, P e r t e n ¡ L ' 
cíente a l reemplazo de 1984, que se remite 
al excelentísimo señor G o b e r n a d o r ero 
de la prov inc ia de M a d r i d , en cumpl imien
to a lo acordado en el artículo 

64 dei 
Reglamento de la lev Gene ra l del Servicio 
M i l i t a r , a f in de que sea exc lu ido de lo* 
al istamientos a efectuar por los respecti
vos Ayuntamien tos : 

F . N . : 040164. 
N o m b r e y apel l idos: F ranc i sco R- M o 

rales Márquez. 
N o m b r e de los padres: Franc isco V 

C a r m e n . 
Luga r de nac imiento : Larache (Marrue

cos). 
San Fe rnando , 17 de enero de 1983.— 

T - N . (R. N . A. ) Ayudan te M i l i t a r de 
M a r i n a , José A . A rce Obaya . 

( G . C . - 7 5 5 ) ( B . - 7 7 0 ) 

ESTE NUMERO LLEVA SUPLEMENTO 

I M P R E N T A P R O V I N O M 
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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Suplemento al número 47, correspondiente al día 25 de febrero de 1983 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados de Primera 
Instancia 

D E C A N O 

E D I C T O 

Por el presente se hace público el cese 
P°r vo luntad prop ia de don Luis M a r c o 

anz en su profesión de Procurador de 
0 s Tr ibunales de esta capita l , y se l lama 

a quienes se crean con algún derecho so-
r a la f ianza que para garantizar d icha 

Profesión tiene const i tu ida , a f in de que 
Q en t ro del plazo de seis meses comparez-
C a n ante este Juzgado Decano de los de 
Primera instancia de M a d r i d , sito en la 

f P'aza de Cast i l la , número uno, en el ex
pediente ins t ru ido ante el mismo por de
legación del T r ibuna l Supremo de Just i 
n a para la cancelación de d icha f ianza, 
°ajo aperc ib imiento si no lo efectúan de 
Pararles el perjuicio a que en derecho ha
ya lugar. 

Dado en M a d r i d , a diez de febrero de 
•nil novecientos ochenta y t r e s . — E l Se
c t a r i o , V icente Tejedor. — E l Magis
trado-Juez Decano, Salvador Domínguez. 

(A.—46.676) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

En este Juzgado de pr imera instancia 
número uno de M a d r i d , s i to en la plaza 
d e Cast i l la , número uno, pr imero , bajo el 
numero m i l quinientos setenta y nueve de 
m ' l novecientos ochenta y dos se sigue 
expediente para la declaración de here
deros abintestato de don Marc i a l Martí
nez Barrot , cuantía sesenta y c inco m i l 
Pesetas, natural y vecino que fue de M a 
dr id , donde falleció en estado de soltero 
ej catorce de junio de m i l novecientos 
ejncuenta y dos. hijo de Marc i a l y de 
Concepción, en los que por providencia 
de hoy se ha acordado la publicación del 
Presente, anunciando la muerte sin testar 
de d icho señor, así como el nombre y gra
do de parentesco de quienes reclaman su 
herencia, que s o n : 
, Su hermana de doble vínculo doña M a 

ría Teresa Martínez Barrot , y su media 
I hermana doña A d r i a n a Martínez Tru j i l l o . 

A fin de que los que se crean con igual 
° mejor derecho que las mencionadas 
comparezcan a reclamarlo ante este Juz
gado en término de treinta días, a partir 
de la publi cación del presente. 

Dado en M a d r i d , y para su publicación 
e n el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
a nueve de febrero de mi l novecientos 
ochenta y t r e s . — E l Secretario (Firmado) . 
E l Magistrado-Juez de pr imera instancia 
(Firmado). 

(A.—46.766) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n este Juzgado de pr imera instancia 
número uno de los de esta capital , s i to 
en la plaza de Cast i l la , número uno, se 
tramita ju ic io ejecutivo bajo el número 

mi l seiscientos noventa y siete de m i l no
vecientos ochenta y uno. en el que con 
fecha catorce de dic iembre de m i l no
vecientos ochenta y dos se ha dictado la 
sentencia, que contiene el s iguiente: 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra la sociedad "Lícalo, 
Sociedad Anónima", haciendo trance y 
remate de los bienes embargados, y con 
su producto, entero y cumpl ido pago a la 
ejecutante, "Compañía Española de Se
guros de Crédito y Caución, S. A . " , de 
la cant idad de cuatrocientas veintisiete 
mi l ochocientas treinta y seis pesetas, im
porte del pr inc ipa l , con más los intere
ses legales y costas causadas y que se 
causen, las cuales expresamente impongo 
a la parte demandada. 

Así por esta mi sentencia, q je por la 
rebeldía de la demandada, le será not i f i 
cada a instancia de parte y en la forma 
prevenida por la Ley ; def init ivamente 
juzgando, lo pronuncio , mando y f irmo. 
Rafael Estévez Fernández. (Rubricado.) 

Dicha sentencia fue leída y publ icada 
en el mismo día de su fecha. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta prov incia , a fin de que 
sirva de notificación a la demandada "Lí
calo, S. A . " , expido la presente que fir
mo en M a d r i d , a veinte de enero de mi l 
novecientos ochenta y t r e s . — E l Secreta
rio (Firmado) . 

(A.—46.733) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n los autos de juic io ejecutivo núme
ro mi l ve int iuno de mi l novecientos ochen
ta y dos, que se siguen en este Juzgado 
de pr imera instancia número dos, a ins
tancia de " F i t a s a " , ent idad de f inancia
ción, contra don Luis Otero del V a l , que 
tuvo su domic i l i o en Alcalá de Henares, 
sobre reclamación de doscientas dos mi l 
quinientas pesetas de pr inc ipal , más la de 
setenta y c inco m i l pesetas presupuesta
das para las costas, en los que se ha acor
dado citar de remate a d icho demandado 
por medio del presente edicto, a fin de 
que dentro del término de nueve días se 
persone en dichos autos y se oponga a la 
ejecución despachada, si le conviniere, ha
ciéndole saber, al propio tiempo, que se 
ha embargado como de su propiedad el 
piso pr imero B de la casa sita en la U r 
banización " N u e v a Alcalá", número ve in
titrés, de Alcalá de Henares, en cuanto 
sea suficiente a cubr i r las responsabil ida
des reclamadas y disposición de este Juz
gado. 

Dado en M a d r i d , a quince de febrero de 
mi l novecientos ochenta y t r e s . — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

( A—46 .701 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

Don Santiago Or t i z Navacerrada. Secre
tar io del Juzgado de pr imera instancia 
número dos de Madr i d . 
Doy fe: Oue en los autos de juic io 

ejecutivo seguidos en este Juzgado bajo 

el número setecientos noventa y cinco de 
mi l novecientos ochenta y dos, fue d i c 
tada sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte disposit iva dicen así: 

Sentencia 
En M a d r i d , a siete de septiembre de 

mi l novecientos ochenta y d o s . — E l i lus
trísimo señor don Rafael Gómez-Chapa
rro Aguado, Magistrado-Juez del Juzgado 
de primera instancia número dos de esta 
capital , habiendo visto los presentes a u 
tos de juic io ejecutivo seguido entre par
tes: De una. como demandante, " A l c o h o 
leras Unidas , S. A . " , representada por el 
Procurador señor Ortiz-Cañavate y defen
dida por el Letrado don Dav id González 
Sev i l la ; y de otra, como demandada, " P i n 
turas y Barnices, S. A . " , sin representa
ción ni defensa, por no haber comparec i 
do en autos, hallándose declarada en re
beldía, sobre pago de cant idad . . . 

Fallo 
Oue debo mandar y mando se'guir ade

lante la ejecución despachada contra " P i n 
turas y Barnices. S. A . " , haciendo trance 
y remate de los bienes embargados, y con 
su producto, entero y cumpl ido pago a su 
acreedora "A l coho l e ras Unidas , S. A . " de 
la cantidad de cuatrocientas setenta y tres 
mi l doscientas treinta y cuatro pesetas, 
importe del pr incipal de la letra de cam
bio presentada con la demanda, más los 
gastos de protesto de la misma, los inte
reses legales desde la fecha de ésta y las 
costas, que expresamente se imponen a la 
demandada. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de la demandada se le not i f ica
rá en la forma prevenida en el artículo 
setecientos sesenta y nueve de la ley de 
Enjuic iamiento C i v i l , lo pronuncio , man
do y f i rmo .—R. G . Chaparro. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a " P i n 
turas y Barnices, S. A . " , en ignorado pa
radero, expido la presente que f irmo en 
Madr i d , a primero de febrero de mi l no
vecientos ochenta y tres. - - E l Secretario 
(Firmado). 

( A — 4 6 . 7 3 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

En los autos de juic io declarat ivo de 
menor cuantía número mi l quinientos se
senta y seis de mi l novecientos ochenta 
y dos, que se siguen en este Juzgado de 
primera instancia número dos de M a d r i d , 
a instancia de don Francisco García A l o n 
so y don Valer iano de la Torre G i l , con
tra la sociedad " L o s Mojones, S. A . " y 
don Leandro Sanz Tato , sobre resolución 
de contrato de compraventa de la parce
la sita en V i l lare jo de Salvanés, se ha acor
dado por providencia de esta fecha, y por 
desconocerse el paradero de ambos de
mandados, emplazarles por medio del pre
sente edicto a fin de que dentro del tér
mino de nueve días comparezcan en este 
Juzgado, personándose en forma, y con
testen la demanda, apercibidos que de no 
hacerlo serán declarados en rebeldía, es
tando a su disposición en Secretaría las 
copias de la demanda y documentos. 

Dado en Madr i d , a quince de febrero 
de m i l novecientos ochenta y tres. — E l 

Secretario (Firmado). E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—46.751) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

Que en este Juzgado de primera ins
tancia número dos de los de Madr i d se 
ha dictado la siguiente: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a quince de marzo de mi l 

novecientos ochenta y d o s . — E l señor don 
Rafael Gómez Chaparro-Aguado, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dos de los de esta capital, ha visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo se
guidos a instancia de "Sef isa, Ent idad de 
Financiación, S. A . " , representada por el 
Procurador don Javier Ungría López, con
tra don Juan Luis Pacios L izana, sin re
presentación ni defensa, por lo que ha s i 
do declarado en rebeldía, sobre reclama
ción de cant idad. Autos número cuarenta 
y uno de mil novecientos ochenta y dos... 

Fallo 
Oue debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra don Juan Luis Pacios 
Lizana, haciendo trance y remate de los 
bienes embargados, y con su producto, 
entero y cumpl ido pago a la ejecutante 
"Sef isa, En t idad de Financiación, S. A . " 
por treinta y nueve m i l seiscientas pese
tas de pr inc ipa l , más gastos de protesto, 
intereses legales y costas causadas o que 
se causen, la cuales expresamente impon
go a la parte demandada. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado, le será not i f ica
da a instancia de parte y en la forma pre
venida por la Ley, definit ivamente juz
gando, l o pronuncio , mando y f irmo. 

En cuyos autos se ha acordado not i f i 
car la presente sentencia por medio de 
edictos, por desconocerse el actual para
dero del demandado don Juan Luis P a 
cios L i zana . 

Dado en M a d r i d , a dos de diciembre 
de m i l novecientos ochenta y dos. — E l 
Secretario (F i rmado) .— E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

( A—46 .801 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n este Juzgado de primera instancia 
número dos se sigue expediente de do 
min io a instancia de "Construcc iones Ro ig 
García, S. A . " , número cuatrocientos cua
renta y ocho de mi l novecientos ochenta 
y dos, para reanudar el tracto sucesivo i n 
terrumpido de la finca sita en la calle del 
Comandante Fontanes, número veinte, de 
M a d r i d , antes conocido como lugar de
nominado indist intamente como La C o 
juda, Valdecelada y La Herradura , y des
pués barr io de La Legión, solar de una 
superficie de doscientos metros, sobre el 
que se ha constru ido edif ic io con v iv ien
das, inscr i ta en el Registro de la Pro
piedad de Getafe, hoy número nueve de 
M a d r i d , al fol io 198 del tomo 133, nú
mero 11.027. P o r providencia de esta fe
cha se ha acordado citar a los demás 
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causahabientes, cuyos domic i l ios se desco
nocen, del t i tular registral don Basi l io 
González Martínez, entre ellos a doña A m 
paro González Navarrete, residente en 
Suiza, y convocar a las personas ignora
das a quienes pueda perjudicar la inscr ip
ción que se pretende, a todos para que 
dentro del término de diez días de la f i 
jación de este edicto puedan comparecer 
ante este Juzgado a alegar lo que a su 
derecho convenga. 

Dado en M a d r i d , a diecinueve de ju 
nio de mi l novecientos ochenta y dos .— 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado) . 

( A . — 4 6 . 8 3 4 1 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

E n v i r tud de lo acordado en prov iden
cia d ic tada por don A n t o n i o Carretero 
Pérez, Magistrado-Juez de primera instan
cia número tres de M a d r i d , en los autos 
número mi l ochocientos treinta y seis de 
mil novecientos ochenta y uno de proce
d imiento especial sumario del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecar ia , 
promovidos por "Banco de Crédito Agrí
co la " , contra don Franc isco Javier M a r 
tín Remojaro, quien tuvo sus últimos do
mici l ios conocidos en M a d r i d , avenida de 
José An ton i o , número c incuenta y siete, 
digo, sesenta y dos, y en Móstoles, calle 
de Cervantes, número dos, sobre recla
mación de tres mil lones seiscientas no
venta mi l pesetas de pr inc ipa l , aparte i n 
tereses, gastos y costas, y desconociéndo
se cual pueda ser el actual domic i l i o y 
paradero de dicho demandado, por me
dio del presente se le requiere a fin de 
que dentro del término de diez días pa
gue a su acreedor la cant idad que es ob
jeto de reclamación, siendo las fincas que 
han sido hipotecadas las siguientes: 

F inca rústica o trozo de terreno de 
secano inculto y montuoso, s i tuado en el 
término munic ipa l de Enix , prov inc ia de 
Almería, de cabida 490 fanegas, equiva
lentes a 377 hectáreas, 52 áreas y 42 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la P r o 
piedad de Almería, tomo 9 3 , l ibro seis 
de En ix . fol io 7 7 , f inca número 3 7 , ins
cripción decimotercera. 

U n a t ierra en término de Illescas (To
ledo), al s i t io de Valde las i l la , con una ca
bida de una hectárea, setenta y un áreas 
y noventa y un centiáreas. Inscrita en c l 
Registro de la Propiedad de Illescas, to
mo 477, l ibro 44 de Illescas, fol io 16, f i n 
ca número 2.823, inscripción cuarta. 

U n a tierra en término de Illescas, al 
s i t io de Valde las i l la , de una cabida de 
una hectárea, ochenta y siete áreas y 
ochenta y ocho centiáreas. Inscri ta en el 
mismo Registro al tomo 841, l ib ro 75 de 
Illescas, fol io 177 vuelto, f inca núme
ro 2.921 tr ip l icado, inscripción décima. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta prov inc ia , se expide el 
presente en Madr i d , a ocho de febrero 
de m i l novecientos ochenta y t r e s . — E l Se
cretario (Firmado) . - E l Magistrado-Juez 
de pr imera instancia (Firmado) . 

(A.—46.661 - T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

E n v i r tud de lo acordado en prov iden
cia d ictada por don A n t o n i o Carretero 
Pérez, Magistrado-Juez de pr imera instan
c ia número tres de M a d r i d , en el expe
diente número mi l quinientos veinte de 
mil novecientos ochenta y dos, p romov i 
do por don Eugenio Enr ique Ubeda For 
te, sobre declaración de herederos ab in
testato de doña María de la Encarnación 
Ubeda Romero, nacida en Murc i a , hija de 
Juan y Mercedes, quien falleció en M a d r i d 
el día veintisiete de marzo de mi l nove
cientos ochenta y dos, en estado de so l 
tera, s in haber dejado descendientes n i 
ascendientes, y por medio de l presente 
se anuncia la muerte s in testar de dicha 
causante doña María de la Encarnación 
Ubeda Romero, que quienes reclaman la 
herencia son sus sobrinos l lamados E u 
genio Enr ique Gui l l e rmo, Mercedes de la 
Fuensanta y Víctor Manue l Ubeda For 
tes, y se l lama a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que compa
rezcan en el Juzgado a reclamarlo den
tro de tre inta días, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta prov inc ia , se expide el 
presente en M a d r i d , a dos de febrero de 
mi l novecientos ochenta y t r e s . — E l Se
cretario (Firmado) . — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—46.675) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n este Juzgado se sigue expediente de 
ju ic io especial de arrendamientos urba
nos, número trescientos cuarenta y tres 
de m i l novecientos ochenta y dos, segui
dos a instancia de "Car l os Coopel , S. A . " , 
representada por el Procurador señor C o -
rujo López V i l l a m i l , contra don Pedro 
Martínez Hernán Pérez, sobre resolución 
de contrato de arrendamiento de local de 
negocio, en cuyos autos se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
disposi t iva son del tenor l i teral siguiente 

Sentencia 
E n M a d r i d , a veint iocho de septiembre 

de m i l novecientos ochenta y d o s . — V i s 
tos por mi , A n t o n i o Carretero Pérez, M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia núme
ro tres, los presentes autos de juic io es
pecial de arrendamientos urbanos núme 
ro trescientos cuarenta y tres de m i l no
vecientos ochenta y dos, seguidos a ins
tancia de "Ca r l o s Coope l , S. A . " , repre
sentada por el Procurador señor Coru jo 
López V i l l a m i l , contra don Pedro Martí
nez Hernán Pérez, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento de loca l de 
negocio, habiéndose declarado en rebel
día por su incomparecenc ia ; y . . . 

Fallo 
Que desestimando la demanda, declaro 

no haber lugar a las pretensiones en ella 
contenidas, de las que absuelvo al de
mandado, condenando a la actora en el 
pago de las costas procesales. 

Notifíquese en la forma establecida pa
ra la rebeldía. 

Por esta sentencia, juzgando en pr ime
ra instancia, lo pronuncio , mando y f ir
m o . — A . Carretero. (Rubricado. ) 

Publicación 
Dada, leída y publ icada ha sido la an

terior sentencia por el mismo señor Juez 
que la dictó, en el mismo día de su fecha 
y hallándose celebrando audiencia públi
c a ; doy fe.— R. Cañellas. (Rubricado. ) 

Y dado el actual ignorado paradero del 
demandado don Pedro Martínez Hernán 
Pérez, y para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la prov inc ia y s i t io públi
co fijo de costumbre de este Juzgado, ex
pido y f i rmo el presente en M a d r i d , a tres 
de febrero de m i l novecientos ochenta y 
tres. E l Secretario (Firmado) . 

(A.—46.712) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en v i r 
tud de lo acordado en auto dictado por 
don José de Asís Garrote . Magistrado-
Juez accidental de primera instancia nú
mero tres de M a d r i d , en los autos de ju i 
c i o ejecutivo número cuarenta y ocho de 
mi l novecientos ochenta y tres, promov i 
dos por " B a n c o de Madr i d , S. A . " , con
tra la herencia yacente o los ignorados 
herederos de don Jul io Corda l Carus, que 
era hi jo de Ju l i o y Rest i tuta, natural de 
Vigo , y quien falleció en M a d r i d el ve in
te de mayo de m i l novecientos setenta y 
cuatro, en reclamación de setecientas die
ciséis m i l seiscientas cuarenta pesetas de 
pr inc ipal y trescientas c incuenta m i l pe
setas calculadas para intereses, gastos y 
costas, se requiere por el presente a los 
demandados al pago de dichas cantidades, 
y se les cita de remate a f in de que den
tro del término de nueve días se perso
nen en los autos y se opongan a la eje
cución despachada, si les conviniere, ba
jo aperc ib imiento de ser declarados en re
beldía, parándoles el perjuicio a que h u 
biere lugar en derecho y haciéndoles sa
ber que se ha l levado a efecto el embar
go de bienes de su propiedad s in el pre
v io requerimiento al pago por ignorarse 
su paradero, habiéndose trabado embargo 
sobre un solar en Villagarcía (Ponteve
dra), inscr i to en el Registro de la Pro 
piedad de Cambados, l ib ro 56, fo l io 23, 
cuyo solar se encuentra en el barr io de 

Prosper idad, y tiene una superficie de 
12,40 metros de largo por 24 metros de 
ancho. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta prov inc ia , se expide el 
presente en M a d r i d , a catorce de febre-

) ro de m i l novecientos ochenta y t res .— 
' E l Secretario ( F i rmado ) .—E l Magis t rado-
i Juez de pr imera instancia (F irmado) . 

(A.—46.799) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

E n v i r tud de lo acordado en prov iden
cia d ic tada por don José de Asís Garrote , 
Magistrado-Juez accidentalmente de p r i 
mera instancia número 3 de M a d r i d , en 
los autos número 650 de 1981 de ejecu
ción de sentencia canónica, promovidos 
por doña María Angeles López E l ipe , a 
quien le han sido concedidos los benefi
cios de pobreza para l i t igar en dicho pro 
cedimiento, contra don Ange l Gu i l l e rmo 
Barba Diez, del que se desconoce su ac
tual domic i l i o y paradero, por medio de l 
presente se da traslado de la demanda a 
don Ange l Gu i l l e rmo Barba Diez para que 
dentro del término de ocho días man i 
fieste lo que tenga por conveniente, ha 
ciéndole saber que las copias de la de
manda y documentos quedan reservadas 
en l a Secretaría de este Juzgado para ser
le entregadas, en caso de que compare
ciese. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta prov inc ia se expide el 
presente en M a d r i d , a 17 de febrero de 
1 9 8 3 . — E l Secretario ( F i rmado ) .—E l M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia (F i r 
mado). 

( C — 4 7 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

Don José de Asís Garrote , Magistrado-
Juez de pr imera instancia número cua
tro de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado v 

Secretaría del que refrenda nende expe
diente de declaración de herederos abin
testato número ochocientos sesenta y ocho 
de m i l novecientos ochenta y dos-B-dos. 
seguido a instancia de don Eulog io Mate 
sanz Yagüe, por fal lecimiento de don José 
Matesanz Yagüe, hijo de Eulog io y M a r i a 
na, natural de Pradeña (Segovia), cuyo 
causante falleció en París, en estado de 
scl tero, el dieciséis del mes de enero de 
mi l novecientos c incuenta y siete, y por 
el presente se anuncia su muerte, s in tes
tar, habiendo reclamado la herencia sus 
hermanos don Eulog io Matesanz Yagüe, 
en doble porción que sus restantes her
manos, por ser éste de doble vínculo, y 
Anastas ia , V i c to r iano y Mar iana Martín 
Y&güe, hermanos de vínculo senci l lo del 
mencionado causante, por lo que se l la
ma a los que se crean con igual o mejor 
derecho para que puedan comparecer ante 
este Juzgado a reclamarlo dentro de tre in
ta días. 

Dado en Madr i d , a diez de diciembre 
dc mi l novecientos ochenta y dos. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado) . 

( A . — 4 6 . 6 7 9 1 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N D E 
S E N T E N C I A P O R E D I C T O S 

E n este Juzgado de primera instancia 
número c inco de M a d r i d , y en autos de 
juic io ejecutivo número m i l quinientos 
c incuenta y uno de m i l novecientos 
ochenta y uno-G-dos, seguidos a instan
cia de "Promoc iones y Construcc iones, 
Sociedad Anónima", contra don A lbe r to 
Fcrmose l Sánchez y doña María Jesús To-
ribio Monedero , ha sido dictada senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
s i t iva dicen así: 

E n M a d r i d , a ocho de febrero de m i l 
novecientos ochenta y tres. — E l señor 
don José A n t o n i o García Agui le ra v Ba-
zaga. Magistrado-Juez del Juzgado de pr i 
mera instancia número c inco de esta ca
pita l , habiendo visto los presentes autos 
de juic io ejecutivo, seguidos entre par
tes : De la una, como demandante, " P r o 
mociones y Construcciones, S. A . " , re
presentada por el Procurador don José 
Sampere M u r i e l y defendida por el Le-

co-
trado don A n t o n i o Cr iado y de otra, 
mo demandados, don Alber to F e r r n

M o . 
Sánchez y doña María Jesús T o n b l ° t u a i -
nedero, declarados en rebeldía, v ac 
mente en ignorado paradero; sobre 
j . . . _ . i n n . v e 
l ando. . 

Fallo des-
Oue debo declarar y declaro bien 

pachada la ejecución, y en su conse 
cía mandar, como mando, seguir esta ^ 
lr.nte, haciendo trance y remate en dad 
bienes embargados como de la prop ' e a í i l J 
de los deudores don A lbe r t o F e r r n ° 
Sánchez y doña María Jesús Tor ib io M 
nedero, y con su producto , entero y c u 

Piído pago al acreedor "Promociones 
Const rucciones, S. A . " de la cantidad 
ciento c incuenta y siete mi l quínicnt 
pesetas, importe del pr inc ipal que se r 
clama, los intereses legales correspo 
dientes desde la fecha de los protesto^, 
gastos de éstos y las costas causadas^, 
que e causen, a las que expresamente co 
deno a los referidos demandados. ^ 
por esta mi sentencia, que mediante la 
beldía de los demandados, además de n 
tificarse en los estrados del Juzgado se 
nctificará por edictos si el actor no s • 
l ic i tara su notificación personal en ° o n l

v 

c i l io conoc ido, lo pronunc io , mando 
firmo. — José A n t o n i o García Agueler • 
(F i rmado y rubricado.) 

Publicación 
Leída y publ icada fue la anterior sen

tencia por el señor Juez que la suscrit» • 
hallándose celebrando audiencia púbhc 
ord inar ia acto seguido de su pronuncia
miento. Doy fe, en M a d r i d , a ocho de fe* 
brero de mi l novecientos ochenta y t r e S' 
José A n t o n i o Enrech Salazar. (Firmado y 
rubricado.) 

Y para que sirva de notificación P ° r 

edictos a los demandados don 
Alberto 

Fermose l Sánchez y doña María Jesús To-
r ib io Monedero , dado su ignorado para
dero, expido y firmo la presente en Ma
dr id , a once de febrero de mi l novecien
tos ochenta y tres. — E l Secretario (Fir
mado). 

(A.—46.680) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En este Juzgado de pr imera instancia 
número c inco de M a d r i d se siguen autos 
de ju ic io ejecutivo número novecientos 
treinta y c inco - A de mi l novecientos 
ochenta, a instancia de la entidad " E q u i 
pos Mecánicos, S. A . " , representada P° 
el Procurador don José Luis Ortiz-Caña-
vate, contra la ent idad "Sumacón, Socie
dad Anónima", sobre reclamación de can
tidad de cuatrocientas cuarenta V s ' e t . e 

mil ochocientas treinta pesetas de princi
pal, más otras ciento veinte m i l pesetas 
de costas e intereses legales; en los d u C 

se ha dictado la sentencia de remate, c u ' 
yo encabezamiento y parte disposit iva son 
del tenor l i teral s iguiente: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a diecisiete de diciembre 

de mi l novecientos ochenta y dos. — fc 

señor don José A n t o n i o García-Aguilera 
Bí-zaga, Juez de pr imera instancia del Juz
gado número c inco de esta cap i ta l ; ha
biendo visto los presentes autos de j u i c ' 0 

ejecutivo, seguidos entre partes: De una. 
como demandante, Equipos Mecánicos. 
Sociedad Anónima", representada por e 

Procurador don José Luis Ortiz-Cañavate 
y defendido por el Letrado don M¡gt>e 

Servan García; y de otra, como deman
dada, la ent idad "Sumacón, S. A . " , la Q u e 

se encuentra en ignorado paradero, sin 
representación n i defensa, por no h a b e r 

comparecido en autos, hallándose decla
rado en rebeldía; sobre pago de canti
d a d ; y . . . 

Fallo 
Oue debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada contra 
entidad "Sumacón, S. A . " , haciendo tran
ce y remate de los bienes embargados; 
y con su producto , entero y cumpl ido pa
go a su acreedor, la ent idad "Eou ipos Me
cánicos, S. A . " , de la suma de cuatro
cientas cuarenta y siete m i l ochocientas 
treinta pesetas, importe del pr incipal de 
las letras presentadas con la demanda. 
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m á s los gastos de protesto de la misma, 
•°s intereses legales desde la fecha de ésta 
v 'as costas, que expresamente se impo
nen al demandado. Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía del demanda
do se le notificará en la forma prevenida 
e n el artículo setecientos sesenta y nue-
V e de la ley de Enjuciamiento C iv i l , juz
gando, ] 0 pronuncio, mando y firmo. 

Esta sentencia fue publicada el mismo 
•to de su fecha, y para su publicación en 
w B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia ex-
P'dc el presente, con el visto bueno de 
^u Señoría, en Madr id , a veintisiete de 
enero de mil novecientos ochenta y tres, 
jjj Secretario (Firmado). — Visto bueno: 

Juez de nrimera instancia (Firmado). 
(A.—46.729) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N D E S E N T E N C I A 
POR E D I C T O S 

En este Juzgado de primera instancia 
número cinco de Madr id , y en los autos 
d e juicio ejecutivo tramitados bajo el nú-
m e r c mil seiscientos cincuenta y cuatro 
d e mi] novecientos ochenta v dos-G-dos. 
seguidos a instancia de "Nueva Inmobi-
| l ? r i a Española. S. A . " , contra don José 
J-uis Llaca González y dos más. ha sido 
d , c t ada sentencia, que en su encabeza
miento y parte dispositiva dice así: 

En Madr id , a ocho de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres. — E l señor 
don José An ton i o García-Aguilera y Ba-
2 a ga , Magistrado-Juez del Juzgado de pr i 
mera instancia número cinco de esta ca -
P ' t a ' , habiendo visto los presentes autos 
d° juicio ejecutivo, seguidos entre pjr -
r e í ! : De la una, como demandante. " N u c -
V a Inmobiliaria Española, S. A . " (N IESA) . 

Presentada por el Procurador don E m i -
1 0 Alvarez Zancada y dirigido por el Le-
r ado don Bernardo Gómez Corra l i za : y 

e otra, como demandados, don José Luis. 
° ; 0 p Manuel y don Jorge Llaca González, 
declarados en rebeldía, y actualmente en 
' " n orado paradero; sobre pago de can-
'Uad; y Resultando. . . Considerando. . . 

Fallo _ 
Que debo declarar y declaro bien des

pachada la ejecución, y en su consecuen-
£ ! a mandar, como mando, seguir ésta ade-
, a n t e . haciendo trance y remate en los 

, c nes embargados como de la propiedad 
c los deudores don José Luis, don M a -

m¡el y don jorge Llaca González, y con 
S u Producto, entero y cumplido pago al 
a c r e e d o r "Nueva Inmobiliaria Española, 
p i e d a d Anón ima" (N IESA) , de la can-

ciad de ochocientas cuarenta v nueve 
'. 1 cuatrocientas doce pesetas de p r in -

más los intereses legales correspon
dentes desde la fecha del protesto, gas-
•08 de éste y las costas causadas y que 
,° causen, a las que expresamente con -

e
e n o a referidos demandados. — Así por 
S i a mi sentencia, que mediante la rebel-
1 3 de los demandados, además de notifi-

n r r f i e n , o s estrados del Juzgado se Ies 
Roncará por edictos si el actor no sol i -
c ' | a r a su notificación personal en domi -
'no conocido, lo pronuncio, mando y fir-

z ° — J o s é An ton i o García-Aguilera y Ba-
S S a - (Firmado y rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fue la anterior sen-

balíL 1 3 P ° r e l s e ñ o r I u e z Q - u e l a suscribe, 
o

d ' Iandose celebrando audiencia pública 
oinaria acto seguido de su pronuncia

miento. Doy fe. en Madr id , a ocho de fe-
, ero de mil novecientos ochenta V tres. 
Io** Anton io Enrech. (Firmado y rubri 
cado.) 

Y Para que sirva de notificación por 
° l c t o s a los demandados don fosé Luis, 

d ld M a n u e l y don Jorge Llaca González, 
•••o su ignorado paradero, expido y flr-

la presente en Madr id , a diez de fe-
fc, L° de mil novecientos ochenta y tres. 

Secretario (Firmado). 
(A.—46.779) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

P 0 r EDICTO 
Pl'mie p r e s e n t e - que se expide en cum-
d e p r j n t o de lo acordado por el Juzgado 
d e e s t

m e r a instancia número cinco de los 
Co n e J

a C a P i t a l , en el expediente señalado 
S e i s - G d

n " m e r o mil trescientos treinta y 
S c S u i d m i ' n o v e c i e n t o s ochenta v uno. 

0 a instancia de doña Juana Izquier

do Hernando, representada por el Procu-
íador señor Ramos Cea, sobre declara
ción de herederos abintestato de don José 
Izquierdo Hernando, por medio de] pre
sente se anuncia la muerte, sin testar, 
del referido don José Izquierdo Hernan
do, hijo de Carlos y de Juana, natural dc 
Hiendelaencina (Guadalajara), oue falleció 
en Madr id el día veintitrés de julio dc 
mil novecientos setenta y nueve, en es-
tndo de viudo de doña Delfina Dolado 
Lázaro, no dejando hijos, quedándole úni
camente a su fallecimiento su hermana de 
dcble vínculo doña Juana Izquierdo Her 
rando , que reclama la herencia: y se lla
man a los que se crean con igual o me
jor derecho para que comparezcan en el 
Juzgtado a reclamarlo dentro de treinta 
días. 

Dado en Madr id , a nueve de febrero de 
mil novecientos ochenta y tres. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—46.798) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzga
do de primera instancia número cinco dc 
los de esta capital, en los autos de jui
cio ejecutivo señalados con el número 
mil ciento diécinueve-G de mil novecien
tos ochenta y dos, seguidos a instancia 
de "Sefisa, Entidad de Financiación, So
ciedad Anónima" , contra doña Pilar Es 
pinosa Marcos y su esposo, don Tomás 
Fernando Gabino Jimeno, en reclamación 
de cantidad, se ha dictado la sentencia, 
que en su parte necesaria dice así: 

Sentencia 
En Madr id , a quince de diciembre de 

mi i novecientos ochenta y d o s . — E l ilus
trísimo señor don losé Anton io García-
Aguilera. Magistrado-Juez de primera ins
tancia número cinco de los de esta ca
pital. H a visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo, seguidos a instancia de 
"Sefisa, Entidad de Financiación, Socie
dad Anónima" , representada por el P ro 
curador don Javier Ungría López y de
fendido por el Letrado, contra doña P i 
lar Espinosa Marcos y don Tomás Fer
nando Gabino Jimeno, en ignorado para
dero, los que no han comparecido, por 
1J que fueron declarados en rebeldía, y 
han estado representados en los estrados 
del Juzgado, en reclamación de canti 
dad ; y . . . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada, hasta ha
cer trance y remate de los bienes em
bargados a doña Pilar Espinosa Marcos y 
su esposo, don Tomás Fernando Gabino 
Jinieno; y con su producto, entero v cum
plido pago a "Sefisa. Entidad de F inan
ciación, S. A . " , de la suma de setenta y 
cinco mil cuatrocientas ochenta y ocho 
pesetas, importe del principal reclamado, 
con más los intereses legales, gastos y 
costas; en todas cuyas responsabilidades 
expresamente condeno a los ejecutados 
doña Pilar Espinosa Marcos y su esposo, 
don Tomás Fernando Gabino Jimeno.— 
A s i por esta mi sentencia, aue por Ja re
beldía de los ejecutados les será notifica
da además de en los estrados del Juzga
do por medio de edictos, que se fijarán 
en el sitio público de costumbre de este 
Juzgado y se insertarán en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y fir
m o — j o s é Anton io García-Aguilera. (Ru
bricado.) 

Dicha sentencia fue leída y publicada 
en el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a doña Pilar Espinosa Marcos y 
su esposo, don Tomás Fernando Gabino 
Jiménez, se expide el presente, que se fir
ma en Madr id , a veinticuatro de diciem
bre de mil novecientos ochenta y dos .— 
E l Secretario (Firmado). — El Magístra-
Hr-iuez de primera instancia (Firmado). 

( A . - 46.802) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

F n los autos ejecutivos seguidos <-n 
ctr luzRado con el número mil ochenta 

V
S cinco de mil novecientos ochenta V 

uno -A , a instancia de don Angel García 
Aguado, representado por la Procurador 
señora Ruano, contra "Contratas Técni
cas, S. A . " , sobre pago de cantidad, se 
dictó la sentencia, cuyo encabezamiento 
y fallo son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En la villa de Madr id , a dieciocho de 

enero de mil novecientos ochenta v tres. 
El ilustrísimo señor don José Anton io 
García-Aguilera y Bazaga, Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de los de esta capital, ha visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo número 
mil cincuenta y cinco de mil novecientos 
ochenta y uno -A . seguidos a instancia de 
don Angel García Aguado," representado 
por la Procurador doña Beatriz Ruano y 
defendido por el mismo, contra la en
t r a d "Contratas Técnicas, S. A . " , actual
mente con domici l io desconocido, decla
rada en rebeldía; sobre pago de canti
dad. . . 

Fallo 
Se amplía la sentencia de remate dic

tada en los presentes autos con fecha on 
ce de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno, respecto a los tres nue
vos plazos de la obligación, que impor
tan la suma de doscientas siete mil pe
setas de principal, gastos de protesto, in 
tereses legales desde la fecha de éstos y 
costas que se imponen a la demandada 
"Contratas Técnicas, S. A . " , v respecto 
de los cuales siga también la ejecución 
rdclante hasta hacer completo pago a don 
Angel García Aguado .—As í por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía de la de
m u d a d a le será notificada en la forma 
prevista en el artículo setecientos sesen-
t i y nueve de la ley de Enjuiciamiento 
C i vi?, lo pronuncio, mando y firmo. — 
José A . García-Aguilera. 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez que la suscribe, hallán
dose celebrando audiencia en la de su 
Juzgado en el mismo día de su fecha. — 
Madr id , dieciocho de enero de mil nove
cientos ochenta y tres; doy fe.—José A . 
Enrech. (Rubricado.) 

Habiéndose acordado por proveído de 
esta fecha notificar por edictos la ante
rior sentencia al señor representante le
gal de "Contratas Técnicas, S. A . " . 

Y para que sirva de notificación al se
ñor representante legal de "Contratas 
Técnicas, S. A . " , expido la presente, para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia de Madr id , a cuatro de fe
brero de mil novecientos ochenta y tres. 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—46.831) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

Por medio del presente se hace públi
co que en este Juzgado de primera ins
tancia número seis de Madr id , sito en la 
plaza de Castilla, de esta capital, con el 
numero mil ciento noventa y ocho de mil 
novecientos ochenta y dos, se sigue ex
pediente sobre declaración de herederos 
abintestato. de otros y doña Isabel de la 
Rosa Puente, nacida en esta capital el 
día veintidós de mayo de mil novecien
tos once, hija de don Melquíades y doña 
Consuelo, que falleció en esta capital, en 
estado de soltera, sin dejar descendien
tes, y habiéndole premuerto sus padres, 
sin haber otorgado testamento, reclamán
dose la herencia de la misma por su her
mano don Carlos de la Rosa Puente; y 
se llama a los que se crean con igual o 
mejor derecho a dicha herencia, para que 
comparezcan ante este Juzgado a recla
marla en el olazo de treinta días. 

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en Madr id , a veinte 
de enero de mil novecientos ochenta y 
tres, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia. - E l Secre-
tí-ric (Firmado). - Visto bueno: E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—46.721) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

" E D I C T O 

Por medio del presente se hace públi
co que en este Juzgado de primera ins
tancia número seis de Madr id , sito en !a 

plaza de Castil la, de dicha capital., con 
el número mil ochocientos seis de mil no
vecientos ochenta y dos, se sigue expe
diente promovido por doña Eumelia M o 
ral Piñuela, sobre declaración de herede
ros abintestato de don Amador Mora l P i 
ñuela, hijo de don Mariano y de doña 
Paula, natural de La Losa (Segovia), que 
falleció en esta capital, en estado de sol 
tero, sin otorgar testamento y no dejan
do descendientes ni ascendientes, el día 
veinte de julio de mil novecientos ochen
ta y dos, reclamándose la herencia del 
mismo Dará sus hermanos doña Eufrasia, 
doña María Magdalena, doña Eumelia y 
don Virgi l io Mora l Piñuela, y para su so
brino Mario Mora l García, éste en repre
sentación de su padre, fallecido, hermano 
del causante don Benito Mora l Piñuela; 
y se llama a los que se crean con igual 
o mejor derecho a la mencionada heren
cia, para aue comparezcan ante este Juz
gado a reclamarla en el plazo de treinta 
días. 

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en Madr id , a doce de 
febrero de mil novecientos ochenta v tres, 
para su publicación en cl B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia. E l Secretario 
(Firmado). - V isto bueno: E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—46.764) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado en el expediente 
de dominio, que se tramita en este Juz
gado número seis de Madr id , de primera 
instancia, bajo el número mil seiscientos 
ti es de mil novecientos ochenta y dos, 
p o m o v i d o s por el Procurador señor M . 
d-j Lecea, en nombre de don Faustino E n -
íique García Nogales, sobre reanudación 
de! tracto sucesivo interrumpido de t a 
siguiente finca: 

Finca urbana. - C a s a situada en Madr id , 
en su calle de Ave María, señalada con 
los números cuarenta y dos moderno y 
cinco antiguo de la manzana treinta y 
nueve. Formada de sótano, piso bajo, en-
tiesuelo, principal, segundo, tercero y bu-
harillas trasteras. Ocupa una superficie dc 
ciento diez metros cuatrocientos ochen
ta y un decímetros cuadrados, equivalen
tes a mil cuatrocientos veintitrés pies y 
medio cuadrados. L inda : A l Norte o de
recha, con la casa número cuarenta de 
la misma calle, propiedad de doña E m i 
lia Gutiérrez; por el Sur o izquierda, con 
el número cuarenta y cuatro moderno, 
propiedad de don Eliseo Malomero, y por 
la espalda, con la casa números treinta y 
nueve y cuarenta y uno de la calle del 
Olivar, perteneciente a don Eduardo G a 
rrido. Se encuentra actualmente señala
da con el número treinta y ocho de la 
eallc de Ave María. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número tres de 
Madr id , con el número novecientos sesen
ta y nueve de la sección segunda, folio 
ciento cincuenta del tomo cuarenta y uno 
del archivo, libro cuarenta v uno de la 
indicada sección y su descripción está co
piada de las inscripciones segunda, undé
cima y decimoséptima, folios ciento c in 
cuenta vuelto, ciento doce y ciento seis, 
respectivamente, de los tomos cuarenta y 
uno, ciento ocho y ciento cuarenta y uno 
del archivo. 

Por el presente se cita a los herederos 
desconocidos e inciertos de los titulares 
regístrales de la finca descrita, doña M a 
ría Santacana Rodríguez y sus hermanas, 
doña Felisa y doña Isabel Santacana Ro 
dríguez, así como a las personas ignora
das a quienes pudiera afectar lo solicita
do, para que dentro del término de diez 
días, siguientes a la publicación de los 
edictos, puedan comparecer en el expe
diente y alegar lo que a su derecho con
venga. 

Dado en Madr id , para publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, diario 
" E i A lcázar" de esta capital, tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Madr id y 
tablón de anuncios del Juzgado de Dis
trito Decano de los de Madr id , v tablón 
de anuncios de este Juzgado, a doce dc 
febrero de mil novecientos ochenta v tres. 
E l Secretario (Firmado). - E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A. 46.769) 
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J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

E l Magistrado-Juez de pr imera instancia 
número ocho de M a d r i d . 
Flago saber: Que en el juic io ejecu

tivo número ochenta y siete de mi l nove
cientos ochenta y dos, que se hará men
ción, recayó la sentencia, cuyo encabeza-
nvento y parte disposit iva dicen así: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a treinta de jul io de m i l 

novecientos ochenta y dos. — E l señor 
don José Manue l Martínez-Pereda Ro
dríguez, Magistrado-Juez de pr imera ins
tancia número ocho de esta capital., ha
biendo visto el presente ju ic io ejecutivo, 
seguido entre partes: De una, como de
mandante, " B a n c o Intercont inental Es 
pañol, S. A . " , domic i l iada en M a 
dr id , oaseo de la Castel lana, veintinueve, 
representada por el Procurador don losé 
Sampere Mur i e l y defendido por el Le
trado don Ignacio Duce Sánchez; y de 
ct ra , como demandados, don Félix Agua
do Martín, vecino de Vi l la luenga de la 
Sagra; don Lorenzo Aguado Martín y do
ña Jul iana Sotomayor Robles, vecinos dc 
Illescas, actualmente en ignorado parade
ro. Que no tienen representación n i de
fensa en este ju ic io , por no haberse per
sonado en el mismo, hallándose decla
rados en rebeldía; sobre pago de can
t idad . . . 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra don Félix Aguado 
Martín, don Lorenzo Aguado Martín y 
don? Jul iana Sotomayor Robles, hacien
do trance y remate de los bienes embar
gados, y con su producto, entero y cum
pl ido Dago al ejecutante. " B a n c o Inter
continental Español, S. A . " , de la cant idad 
de dos millones ochocientas c incuenta y 
siete mi l doscientas sesenta y seis pese
tas (2.857.266 pesetas), importe del pr in 
c i pa l ; gastos de protesto, intereses le
gales y costas causadas y que se causen, 
las cuales expresamente impongo a la par
te demandada. - Así por esta mí sen
tencia, que por la rebeldía de los deman
dados les será notif icada a instancia de 
parte y en la forma prevenida por la Ley, 
definitivamente juzgando, l o pronuncio , 
mando y firmo.—Sigue la firma y rúbrica 
del señor Juez. 

Publicación 

Leída y Publ icada fue la sentencia por 
ei señor Juez que la dictó, hallándose ce
lebrando audiencia pública en el mismo 
día de su fecha. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta prov inc ia , a fin de que sirva 
de notificación en forma a todos los de
mandados, que se hallan en ignorado pa
radero, expido el presente en M a d r i d , a 
nueve de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres. — E l Secretario (F i rma
d o ! . — E l Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A. 46.719) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

E l ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número ocho de esta 
capital . 
Por el presente, y para general cono

c imiento, hago saber que a v i r tud de lo 
acordado mediante resolución dictada con 
fecha catorce del actual en el expediente 
que ante este Juzgado de pr imera instan
cia número ocho de M a d r i d se tramita, 
bajo el número novecientos sesenta y nue
ve de mil novecientos ochenta y uno, so-
b>'e suspensión de pagos de la Sociedad 
"Kheops , S. A . de Inversiones", que es 
propietaria del establecimiento hotelero 
denominado " H o t e l Escu l t o r " , en la calle 
de Miguel Ange l , número seis, de esta ca
pital , ha sido aprobada la propuesta de 
convenio que fue formulada y sometida 
a votación en el acto de la Junta de acree
dores celebrada en este Juzgado el día 
primero del aefual, y se ha mandado que 
todas las personas interesadas en dicho 
asunto deberán estar y pasar por tal con
ven io ; consist iendo el mismo en que la 
Sociedad suspensa se ha compromet ido a 
pagar la total idad de los créditos existen
tes en el plazo de seis años, en el p r i 

mero de los cuales no satisfará cant idad 
alguna, pero en los c inco siguientes los 
abonará a razón del veinte por ciento ca
da año, sin que los créditos devenguen 
intereses. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta prov inc ia se expide el pre
sente en M a d r i d , a quince de febrero de 
mi l novecientos ochenta y tres. — E l Se
cretar io (Firmado). — E l Juez de prime
ra instancia (Firmado) . 

(A.—46.822) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
E D I C T O 

Don Enr ique Calderón de la Iglesia. M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de Madr i d . 
Hago saber: Que en los autos a que 

luego se hará mérito, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
posit iva son del siguiente tenor l i t e r a l : 

Sentencia 
E n M a d r i d , a quince de enero de mi l 

novecientos ochenta y tres. — E l Mus
t í s imo señor don Enr ique Calderón de 
la Iglesia, Magistrado-Juez de pr imera 
instancia número nueve, habiendo visto 
los presentes autos de ju ic io declarat ivo 
de mayor cuantía número mi l cuarenta y 
nueve de mi l novecientos ochenta y uno, 
seguidos entre partes: De una. como de
mandante, don José A n t o n i o de Echagüe 
Méndez Vigo, representado por el Pro
curador don José Luis Or t i z Cañavate 
Pu i^ -Maur i y defendido por el Letrado 
don A le jandro Rodríguez A i s a ; contra 
"Mediodía, Cía. Española de Seguros y i 
Reaseguros, S. A . " , representada por la ' 
Procurador doña María Fel isa López Sán
chez y defendida por el Letrado don B. 
Blasco A r i z a . y contra "Es tud i o s y A d 
ministración F inanc iera , S. A . " , declarada 
en rebeldía por no haber comparecido en 
r u l o s ; sobre reclamación de cant idad ; 
y . . . 

Fallo 
Que est imando parcialmente la deman

da formulada por don José A n t o n i o de 
Echagüe Méndez Vigo, debo de conde
nar y condeno a las entidades "Es tud i o s y 
Administración Financiera , S. A . " ( E S A -
F ISA ) , y "Mediodía, S. A . de Seguros y 
Reaseguros", a que abonen sol idar iamen
te al demandante la suma dc dos mi l l o 
nes novecientas noventa mi l novecientas 
c incuenta y c inco pesetas (2.990.955 pe
setas), más sus intereses legales desde la 
interposición de la demanda hasta su pa
go; s in hacer expresa imposición de las 
costas causadas. - Notifíquese esta sen
tencia al rebelde en legal forma si en tér
mino de cinco días no se pide la personal. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio , 
mando y firmo.--Enrique Calderón. (Ru
bricado.) 

Fue publ icada el mismo día. 
Y oara que sirva de notificación en 

forma al demandado rebelde "Es tud i os y 
Aaministración F inanc iera . S. A . " , cuyo 
domic i l i o se ignora, se expide el presente. 

Dado en M a d r i d , a veint iocho de ene
ro de mi l novecientos ochenta y tres. -
E l Secretario judicial ( F i rmado ) .—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—46.732) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
E D I C T O 

Por medio del presente, que se expide 
cn v i r tud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número nueve de M a d r i d , »n 
autos ejecutivos número m i l trescientos 
quince de mi l novecientos ochenta-H, se 
notif ica al demandado don José Ramírez 
Fernández, cuyo actual paradero se ig
nora, la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte disposit iva dicen así: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a cuatro de febrero de mi l 

novecientos ochenta y tres. — E l ilustrí
simo señor don Enr ique Calderón de la 
Iglesia, Magistrado-Juez de pr imera ins
tancia del número nueve de esta capital , 
habiendo visto los presentesautos de ju i 
c io ejecutivo número mi l trescientos qu in 
ce de mi l novecientos ochnta -H , promo
vidos en nombre de doña Teresa Claros 

Pérez, mayor de edad, casada, vecina de 

Barcelona, avenida Diagonal , seiscientos 
echo, contra , digo, representada por el 
Procurador don A r g i m i r o Vázquez G u i 
l len y defendida por el Abogado, contra 
don José Ramírez Fernández, mayor de 
edad, que tuvo su domic i l i o en M a d r i d , 
calle Boldano, diecisiete, declarado en re
beldía; sobre pago de cant idad ; y . . . 

Fallo 
Oue debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada contra los 
bienes de don José Ramírez Fernández, 
hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados y demás que fueren propios 
de! mismo y se hicieren necesarios, y con 
su producto, entero y cumpl ido pago a 
la ejecutante doña Teresa Claros Pérez de 
la cant idad de c incuenta y dos mi l nove
cientas dieciséis pesetas de pr inc ipa l , i n 
tereses legales desde la fecha del protes
to, costas y gastos causados y que se 
c¿.usen, hasta el cumpl imiento de este fa
l lo , en todas las cuales condeno a d icho 
demandado .—Por la rebeldía de la parte 
ejecutada, cúmplase como previene el ar
tículo setecientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuic iamiento C i v i l . — Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio , mando 
y firmo.—Enrique Calderón. (Rubricado.) 

Dado en M a d r i d , a once de febrero de 
mi l novecientos ochenta y tres. — E l So
c ie tar io judic ia l . — E l Magistrado-Juez 
de pr imera instancia (Firmado) . 

(A.—46.775) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n v i r tud de lo acordado por el i lus
trísimo señor Magistrado-Juez de pr ime
ra instancia del Juzgado número nueve 
de los de M a d r i d , en prov idencia del día 
de la fecha, d ic tada en autos de juic io 
ejecutivos, registrados al número m i l 
ochocientos cuarenta de mi l novecientos 
ochenta-F, promovidos por el Procurador 
señor A l va re z Zancada, en representación 
de don Jesús Sáenz López, contra don 
Manue l López T e r r é n , que tuvo su do
mic i l i o en Par la , travesía Severo Ochoa . 
bloque seis, tercero C, hoy en descono
c ido paradero, sobre reclamación de dos
cientas sesenta y cuatro m i l ochocientas 
noventa pesetas" de pr inc ipa l , intereses, 
gastos y costas; por medio de la presen
te se hace saber a doña María Rosar io 
Sánchez López, esposa del demandado, en 
desconocido paradero, la existencia del 
procedimiento, así como haberse pract ica
do con fecha ocho de enero de m i l no
vecientos ochenta y uno embargo sobre 
la propiedad, o derechos de propiedad, 
que puedan corresponder al demandado 
sobre el piso tercero C del bloque seis de 
calle travesía Severo Ochoa, en Par la , ad
qui r ido a " Inmob i l i a r i a R u b i o " , en cuan
to sea suficiente a cubr i r las sumas que 
re reclaman en el proced imi tn to ; todo 
ello de conformidad a lo prevenido en el 
artículo ciento cuarenta y cuatro del Re
glamento de la ley Hipotecar ia . 

Y para que sirva de notificación en 
forma a doña María Rosar io Sánchez Ló
pez, expido la presente en M a d r i d , a die
ciséis de febrero de mi l novecientos 
ochenta y tres. — E l Secretario judic ia l 
(Firmado). 

(A.—46.826) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
E D I C T O 

E n el juicio ejecutivo de que se hará 
mención, número mi l seiscientas noventa 
y ocho de mi l novecientos ochenta y uno-
D-dos, se ha dictado sentencia, que con
tiene, entre otros, los particulares s i 
guientes : 

Sentencia 
E n la vi l la de Madr i d , a veint icuatro 

de enero de m i l novecientos ochenta y 
t r e s . — E l señor don Ange l Llamas Ames
toy. Juez de primera instancia número 
diez de esta capital , habiendo visto los 
presentes autos de ju ic io ejecutivo, se
guidos entre partes: De la una, como de
mandante, "Esf inge Española de F inan 
ciaciones Generales, S. A . " , representada 
por el Procurador don Pablo Oter ino M c -
nendez y defendida por el Letrado señor 
González, contra don Migue l Angel M a 
n a Zamarro y otro, declarados en rebel
día, sobre cobro de cant idad ; y . . . 

Fallo 
des 

Que debo declarar y declaro bien 
pachada la ejecución, y en su consecuc 
cia manda, como mando, seguir ésta aa 
lante, haciendo trance y remate en 
bienes embargados como de la prop< c 0 

del deudor don Migue l Ange l M a n a ¿ 
marro, y con su producto , entero y c u 

Fl ido pago al acreedor "Esfinge Espan ^ 
de Financiac iones Generales, S. A ' . ü e • 
cant idad de cuarenta y un m i l treinM J 
c inco pesetas, importe del principal q 
se reclama, los intereses legales c o r r , a 

pendientes de dicha suma desde la tec 
del vencimiento hasta el completo pas ' 
y las costas causadas y que se c a u s e " ' f e . 
las que expresamente condeno al r 

r ido demandado. — Así por esta mi s 
tencia, lo pronuncio , mando y firmo. 

m ien to ; doy fe. 
Y para que sirva de notificación al de

mandado, declarado en rebeldía, expiO° 
el presente edicto en M a d r i d , a siete o 
febrero de m i l novecientos ochenta v t r e S ' 
E l Secretario (Firmado) . — Vis to bueno-
E l Juez de or imera instancia (Firmado • 

( A . _ _46 .720 ) 

J U Z G A D O N U M E R O H 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos de que se hará mención 
se dictó sentencia, que contiene el 
guíente encabezamiento y parte disp 
ti v a : 

Sentencia 
En la vi l la de M a d r i d , a veintisiete « e 

enero de mi l novecientos ochenta y ^ e S ' 
E l ilustrísimo señor Magistrado don A n 
gel Diez de la Lastra y Penalva, Juez de 
pnmera instancia número once de esta 
capita l , habiendo visto el presente juici° 
ejecutivo, seguido entre partes: De una 
y como demandante, el " B a n c o de Cre-
d i l o Comerc ia l . S. A . " , representada por 
el Procurador don Rami ro Reynolds y 
defendida por la Letrado doña Isabel Suá-
tez ; y de otra y como demandada, "Oca-
riz Gráficas, S. A . " , en la personade su 
representante don Ange l Luis Ocar iz y 
doña Dolores F lo r ia Hida lgo , en igno
rado paradero, oue no tiene representa
ción ni defensa ' en este ju ic io , por n° 
haberse personado en el mismo, hallán
dose declarada en rebeldía: sobre paS° 
de cantidad?: . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los P r e " 
stntes autos contra " O c a r i z Gráficas, So
ciedad Anónima", en la persona de su re
presentante don Ange l Luis López Oca
r iz y doña Dolores F l o r i a Hidalgo, h a " 
ciendo trance y remate de los bienes em
bargados, y con su producto, entero y 
cumpl ido pago al ejecutante, el "Banco o e 

Crédito Comerc ia l , S. A . " , de la suma 
de novecientas setenta y cuatro mi l ocho
cientas dieciséis pesetas, importe del P r , n " 
c ipal , gastos e intereses y costas causa
das y que se causen, las cuales expresa
mente impongo a la parte demandada-

Así por esta m i sentencia, que P°^ 
rebeldía del demandado le será notifica
da a instancia de parte y en la forrn 
prevenida en la Ley, definitivamente jazj 
i-.ando, lo pronuncio , mando y firmo. 
A n s e l Diez de la Lastra . (Rubricado.) 

Publ icada en el mismo día. 
Y para que sirva de notificación a 1°* 

demandados, insertándose en el B o L £ T
e . 

O I I C I A I . de esta prov inc ia , exoido la P 
senté en M a d r i d , a ocho de febrero o 
mil novecientos ochenta y tres. — ^ 
cretario (Firmado) . 

( A . _ _46 .724 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 
irtud 

De orden de Su Señoría, y en v i n 
de lo acordado en providencia de e 
fecha, en los autos seguidos ante este J « * 
gado de pr imera instancia número 0 
dc los de M a d r i d , con el número se 
cientos ve int iuno de m i l novecientos ^ 
tcnta y nueve, sobre declaración de D 

bieza de la actora, "Asociación Telel 
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n i C d para As is tenc ia a Minulsválidos". re-
Presentada por el Procurador señor Gar-
0 1 3 San Migue l , contra don Franc isco Ja-

l e r Enr i le Cors in i y c inco más. v el i lus
í s i m o señor Abogado del Estado, por 

a Presente se confiere traslado de la de
manda y documentos presentados, y en 
^ u consecuencia emplazo al demandado 
aon Agustín Enr i l e Co r s in i . con último 
domici l io conoc ido en esta capital , calle 

- Modesto Lafuente. número c inco, y 
e ° la actual idad en ignorado paradero, 
Para q u e dentro del término de un mes, 
9 u e se concedió en atención a la distan-
c , a , comparezca en autos, personándose 
e n f o r m a > s i j e interesa; bajo apercibi-
n i , e n t o de que, en caso contrarió, le pa
rara el perjuicio a que hubiere lugar en 
de-recho. Se hace constar a dicho deman
dado que se encuentran en esta Secreta-

| J . a su disposición, las copias de la de-
•anda y documentos presentados. 
^ a fin de que s i rva de emplazamiento 

en forma al demandado don Agustín E n -
r ' l e Cors in i . expido la presente, para su 
Publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta prov inc ia , aue firmo en M a d r i d , a 
siete de febrero de mi l novecientos ochen-
t a v tres. — E l Secretario (Firmado). 

(A. 46.714) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

° n Santiago Bazarra Diego. Magistrado-
Juez de pr imera instancia número tre
ce de los de M a d r i d . 

. " a g o saber : Que en este Juzgado se 
S l£uen autos de juic io ejecutivo número 
n ° v en ta y tres de m i l novecientos ochen-

J y uno, a instancia del "Banco Interna-
c ¡ °nal de Comerc io , S. A . " , representada 
P c> el Procurador señor P in to Marabot to , 
C o " don Rest i tuto Va lero Ramos, en ig-
"erado paradero, sobre reclamación de 
cuatro mil lones quinientas cuarenta y seis 
mil doscientas veintiséis pesetas de pr in 
cipal y otras de un millón de pesetas más. 
9ue se calculan para costas, en cuyos 
a utos se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Bazarra Diego. — E n M a -

ClI"ÍQ, a diez de febrero de mi l novecien
tos ochenta y t r e s . — E l anterior escrito 
U | iase a los autos a que se refiere. C o m o 
£c sol ic i ta, se decreta la mejora de em-
c-argo sobre la parte legal de haberes que 
P ° ' cualquier concepto pueda percibir el 
demandado, c u a ] q U ¡ e r a que sea su sitúa-
c"ói y dest ino en la Pr imera Región M i 
mar de M a d r i d . -Notifíquese el embargo 
t r abado al demandado don Rest i tuto V a -

e r c Ramos y su esposa, doña Jul ia Pe-
andones García, por medio de edictos. 
q u e serán fijados en el sit io público de 
costumbre de este Juzgado y en el B O L E 
T ÍN O F I C I A L de esta provincia. - L o man-
~ ° 3f firma Su Señoría; dov fe. - F i r m a 
d a : Santiago Bazarra Diego. (Rubricado) . 
A n t e mí, A . R u i z López Rúa. (Rubr i 
cado.) 

n ^ Para su publicación en el B O L E T Í N 
U Í " ' C I A L de esta prov inc ia , expido el pre
sente en M a d r i d , a diez de febrero de 
mil novecientos ochenta v tres. — E l Sé-
c e t a r i o (Firmado) . — E l Magistrado-Juez 

e pr imera instancia (Firmado). 
(A.—46.748) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

k o n Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia número tre
ce de M a d r i d . 
H a g o saber: Que en este Juzgado, sito 

e n la plaza de Cast i l la , número uno, cuar-
a Planta, se siguen autos de juic io ord i 

nario declarat ivo de menor cuantía nú
mero ciento c incuenta y seis de mi l no
vecientos ochenta y dos, a instancia de 
d°n Is idoro Barco Torr i jos , contra doña 
Y U r ora M o y a Moreno e ignorados here
deros de don Migue l Casado García, cn 
° s que se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, Sr . Bazarra D i e go .—Madr i d , a ocho 

de febrero de m i l novecientos ochenta v 
p

i e s - - E l anterior escrito y ejemplar del 
. O L E T I N O F I C I A L de la prov inc ia , únase a 

u s autos de su razón, y en ejecución de 
S t r >tencia, y a cuyo fin y de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo mi l qui 
nientos noventa y seis de la ley de E n 
juic iamiento C i v i l , requiérase a la deman
dada doña Auro ra M o y a Moreno , a fin 
de que dentro del término de dos me
ses deje l ibre, expedita, vacua y "a dispo
sición de la parte actora la vivienda pr i 
mero derecha de la glorieta de Migue l 
Rubiales, número cuatro, de esta capi
tal , entregando las llaves de la misma en 
la Secretaría de este Juzgado. Hágase sa
ber a los ignorados herederos de don M i 
guel Casado García esta resolución por 
medio de edictos, que se fijarán en el 
sitio público de costumbre de este Juz
gado y publicarán en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de M a d r i d . — L o mandó y 
firma Su Señoría: doy fe.—Santiago Ba
zarra. (F i rmado y rubricado). Ante mí. 
A lber to Ru iz . (F irmado y rubricado.) 

Y para supublicación en el B O L E T Í N 
O Í K T A L de la prov inc ia y en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido el pre
sente. 

Dado en M a d r i d , a ocho de febrero de 
mi l novecientos ochenta y tres. — E l Se
cretario (Firmado). — V is to bueno: E l 
Magistrado-Juez de primera instancia (F ir 
mado). 

(A. -46.795) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Don Luis Fernando Martínez Ru i z , M a 
gistrado-Juez del Juzgado de primera 
instancia número quince de los de M a 
dr id . 
Po r el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo, y con el nú
mero ochocientos treinta y ocho de mi l 
novecientos ochenta y uno. se sigue ex
pediente de suspensión de pagos del co
merciante indiv idual don Juan Luis Ver
dejo Ru i z de Clavi jo , con domic i l i o en 
esta capital , calle de Val lermoso. digo. 
Vüllehermoso. número cincuenta v nue
ve, representado por la Procurador seño
ra Huertas Vega, con un activo de c in 
co mil lones quinientas sesenta v nueve 
mi l pesetas, un pasivo de dos mil lones 
trescientas noventa y c inco mi l quin ien
tas cuarenta y cuatro pesetas y superávit 
de tres mil lones ciento setenta v tres mi l 
cuatrocientas cincuenta y seis pesetas, en 
los que con fecha dc hoy se ha dictado 
el auto, cuya parte disposit iva es del te
nor l i teral siguiente: 

"Se aprueba el convenio celebrado por 
los acreedores del susnenso don Juan Luis 
Verdejo Ru i z de Clavi jo en la Junta ce
lebrada ante este Juzgado el día veint i
uno de enero último, cuyo convenio se 
especifica en el segundo resultando de 
este auto, mandando a los interesados a 
este-r y pasar por él. Líbrese mandamien
to al señor Registrador Mercant i l de esta 
p iov inc ia , para la debida anotación de 
este acuerdo en dicho Registro, v publí-
quese el mismo a medio de edictos en 
ei tablón de anuncios de este Juzgado y 
se inserte en el "Boletín Oficial del Es
tado y provincia como en periódico de ma
yor circulación, comunicándose, igual
mente, a todos los Juzgados de primera 
instancia de esta cap i ta l " . 

Dado en M a d r i d , a nueve de febrero 
de mi l novecientos ochenta y tres. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—46.689) 

Juzgados de Distrito 
N O T I F I C A C I O N E S D E S E N T E N C I A 

JUZGADO N U M E R O 27 
E n autos de juic io de faltas seguido 

en este Juzgado se ha dictado la s i 
guiente : 

Sentencia. En M a d r i d , a \ de febre
ro de 1983. Vistos por el señor Juez don 
Hipólito Santos García, t i tular del Juz
gado de Dis t r i to número 27 de M a d r i d , 
los presentes autos de juicio de faltas se
guidos con el número 276 de 1981. por 
la supuesta falta de daños, siendo parte 
el Min is ter io F isca l , en representación de 
la acción pública; denunciante, José M a 
rañen Echevarría; perjudicado. Ejército 
de T i e r r a ; denunciados, Paulino Me r l o y 
Lorenzo Simón, y responsable c i v i l , Juan 
Pérez Sáez... 

F a l l o : Que declarando las costas de 

oficio, debo absolver y absuelvo a Pauli
no Mer l o y Lorenzo Simón García. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y f irmo. 

Y para que sirva de notificación a Pau
lino Mer lo y a Juan Pérez Sáez, expido 
el presente en Madr id , a 8 de febrero de 
1983. 

( B . - 2.046) 

En juicio de faltas número 900 de 1982, 
que se sigue en este Juzgado de Distr i to 
número 27 de esta capital , se ha dictado 
la sentencia, cuya parte disposit iva dice 
así: 

Sentencia. En M a d r i d , a 3 de febre
ro de 1983. Vistos y oídos por el señor 
Juez don Hipólito Santos García, t itular 
del Juzgado dc Distr i to núm. 27 de Madr i d , 
los presentes autos de juicio de faltas se
guidos con el número 900 de 1982. por 
supuesta falta de estafa, siendo parte el 
Min is ter io Fiscal , en representación dc la 
acción pública; denunciante. María Car
men Endr ina l Gándara, y denunciado. 
Teodoro García López. 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
como autor responsable de la falta ya de
finida a Teodoro García López a la pena 
de c inco días de arresto menor, pago de 
las costas del procedimiento e indemniza
ción a María del Carmen Endr ina l Gán
dara en la cant idad de 5.000 pesetas, in 
crementadas en el interés básico de re
descuento fijado por el Banco de Espa
ña, aumentado en dos puntos y deven
gado desde la fecha de esta sentencia. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y f irmo. Sigue la f irma. 

Y para que sirva de notificación a Teo
doro García López y "Empresa O s c a i " . 
expido el presente en Madr i d , a 3 de fe
brero de 1983. 

(B. 2.052) 

En juicio de faltas número 1.550 de 
1982. que se sigue en este Juzgado de 
Distr i to número 27 de M a d r i d , se ha dic
tado la sentencia, cuya parte disposit iva 
dice así: 

Sentencia. En Madr id , a 3 de febre
ro de 1983. Vistos y oídos por el señor 
Juez don Hipólito Santos García, t itular 
del Juzgado de Distr i to núm. 27 de Madr i d , 
los presentes autos de juicio de faltas se
guidos con el número 1.550 de 1982, por 
supuesta falta de daños, siendo parte el 
Min is ter io Fiscal , en representación de la 
acción pública: denunciante. Luis López 
dc Heredia López; perjudicado, Luis Ló
pez de Heredia Acha , y denunciado, E n 
rique García González. 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
como autor responsable de la falta ya de
finida a Enrique García González a la pe
na de 2.000 pesetas de multa, y por su 
impago dos días de arresto menor sust i
tutorio y al oago de las costas del proce
d imiento . 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y f irmo. Sigue la f i rma. 

Y para que sirva de notificación a E n 
rique García González, expido el presen
te en Madr i d , a 3 de febrero de 1983. 

(B.—2.053) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
En este Juzgado de Distr i to número 28 

de Madr i d , en el juicio verbal de faltas 
número 1.220 de 1981. que se tramita por 
daños por imprudencia, como denuncian
te, Jacinto Gutiérrez R u b i o ; como per
judicados, Juan Manue l Muñoz A l va ro y 
Carmen C i d C i d ; como conductor , A l f o n 
so Cas t r o ; como responsable c i v i l subsi-
daria, Raquel Ed i th Curc i o Sánchez C o n 
rado, y como denunciado. Oswaldo Héc
tor Conrado Curc i o , se ha dictado la s i 
guiente : 

Sentencia. - E n M a d r i d , a 26 de enero 
de 1983. - V istos por don An ton i o A l b a 
sanz Gal lan. Juez dc Dis tr i to , t i tular, nú
mero 28 de esta capital , los presentes 
autos de juic io verbal de faltas seguidos 
entre partes: De una, el señor Fiscal de 
Distr i to sustituto de este Juzgado, en re
presentación de la acción pública; de 
otra, como denunciante. Jacinto Gutiérrez 
R u b i o ; como perjudicado. Juan Manuel 
Muñoz A l v a r o ; como perjudicada, Car
men C i d C i d ; como conductor , A l fonso 
Cas t ro ; como responsable c iv i l subsida-
ria, Raquel Ed i th Curc i o Sánchez Conra 
do, todos esos circunstanciados en autos, 
y como denunciado, Oswaldo Héctor C o n 

rado Curc i o , también c ircunstanciado en 
autos, por la supuesta falta de daños... 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
al denunciado Oswaldo Héctor Conrado 
Curc i o a la pena de 5.000 pesetas de mul 
ta, y como sust i tutor ia de la misma en 
caso de impago la de diez días de arres
to menor, y al pago de las costas de este 
juic io, y que indemnice a los perjudica
dos Juan Manue l Muñoz A l va r o en la 
cantidad de 20.378 pesetas y a Carmen 
C i d C i d en la de 30.100 pesetas, importe 
de los daños sufridos en el vehículo de 
su propiedad. Respondiendo de las indem
nizaciones a. los perjudicados, en caso de 
insolvencia del denunciado, Raquel Ed i th 
Curc i o Sánchez Conrado , por ser la pro
pietaria del vehículo causante del sinies
tro. 

Así por esta mi sentencia, def ini t iva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y f irmo. F i r m a d o : 
An ton i o A lbasanz Ga l lan . (Rubricado.) 

Y para que la presente sirva de not i 
ficación en forma a la responsable c iv i l 
subsidaria Raquel Edi th Curc i o Sánchez 
Conrado y al denunciado Oswaldo Héctor 
Conrado Curc i o , cuyos paraderos se des
conocen en la actual idad, y para que sea 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia , expido cl presente en Madr i d , 
a 26 de enero de 1983. 

(G. C - 1.811) (B.—2.083) 

En este Juzgado de Distr i to número 28 
de Madr id , con el número 2.230 de 1982, 
se tramita juicio verbal de faltas núme
ro, digo, por lesiones en agresión, en los 
que se ha dictado la siguiente: 

Sentencia. E n M a d r i d , a 3 de febrero 
de 1983. Vistos por el señor don A n 
tonio Albasanz Gal lan, Juez de Distr i to , 
t i tular, número 28 de esta capital , los pre
sentes autos de juicio verbal de faltas se
guidos entre partes: De una. el Minis te
rio Fiscal sust i tuto de este Juzgado, en 
representación de la acción pública; de 
la otra, como Icsionado-denunciado, Mark 
Lawrence Flánagan, y como lesionado-de-
nunciado, Javier A l fonso Carrosa Ru i z , 
ambos cr icunstanciados en autos, por la 
supuesta falta de lesiones en agresión... 

F a l l o : Oue debo v de condenar y con
deno al Icsionado-denunciado Mark Law
rence Flánagan a la pena dc 4.000 pe
setas de multa , y como sust i tutor ia de la 
misma en caso de impago la de ocho días 
de arresto menor, reprensión privada y 
mitad de las costas dc este juic io . Debien
do absolver como absuelvo l ibremente a 
Javier A l fonso Garrosa Ru i z , declarando 
la otra mitad de las costas de oficio y 
reservándole las acciones civi les que pue
dan ejercitar por los perjuicios sufri
dos. 

Así por esta mi sentencia, juzgando de
finit ivamente en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y f i r m o . — F i r m a d o : A n 
tonio A lbasanz Gal lan. (Rubricado.) 

Y para que la presente sirva dc not i f i 
cación en forma al denunciado-Iesionado 
Mark Lawrence Flánagan. y para que sea 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia , expido el presente en Madr i d , 
a 1 de febrero de 1983. 

(G. C. 1.920) ( B . - 2 . 1 4 2 ) 

En este Juzgado de Distr i to número 28 
de Madr i d , con el número 1.046 de 1982, 
se tramita juic io verbal de faltas, por le
siones y daños por imprudenc ia , en los 
que se ha dictado la siguiente: 

Sen tenc ia .—En M a d r i d , a 3 de febrero 
de 1 9 8 3 . - V i s t o s por el señor don A n 
tonio A lbasanz Ga l lan . Juez de Distr i to , 
t i tular, número 28 de esta capital , los 
presentes autos de juic io verbal de fal
tas seguidos entre partes: De una, el se
ñor Fiscal de Dis t r i to , sust i tuto de este 
Juzgado, en representación de la acción 
pública; de otra, como lesionados, Jean 
Pierre Goolenes y Carmen Torres Za r za ; 
como perjudicado, Dámaso Torres Za r za ; 
como responsable c iv i l subsidaria, " A v i s , 
Sociedad Anónima", y como denunciado, 
Peter Shofneud. todos ellos c i rcunstanc ia
dos en autos, por la supuesta falta de le
siones y daños por imprudenc ia . . . 

F a l l o : Que debo de condenar y con
deno al denunciado Peter Shofnaud a la 
pena de 3.000 pesetas de multa , y como 
sust i tutor ia dc la misma en caso de i m 
pago la de seis días de arresto menor, re
prensión privada, retirada del permiso de 
conducir por el t iempo de un mes y al 
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pago de las costas de este juic io . Debien
do de indemnizar a la perjudicada Car
men Torres Zarza en la cant idad de pese
tas 15.335, importe de las gafas que se la 
rompieron. Respondiendo subsidar iamen-
te de la citada indemnización, en caso de 
insolvencia del mencionado denunciado, 
la empresa " A v i s , S. A . " , por ser t i tular 
del vehículo causante del siniestro. 

Así por esta mi sentencia, juzgando de
finit ivamente en primera instancia, lo pro
nuncio , mando y f i rmo. F i r m a d o : A n 
tonio A lbasanz . (Rubricado. ) 

Y para que la presente sirva de cédula 
de notificación de la sentencia dictada en 
forma para el lesionado Jean Pierre Goole-
nes y al denunciado Peter Shofneud, c u 
yos domic i l ios y paraderos actuales se des
conocen, expido el presente en M a d r i d , 
a 3 de febrero de 1983. 

(G. C . -1.921) ( B — 2.143) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
En los autos de juic io verbal de faltas 

número 841 de 1982, seguidos en este 
Juzgado, sobre daños en tráfico, contra 
Angeles Sot i l lo Ar ias , recayó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte d isposi t iva 
es como sigue: 

Sen tenc ia .—En M a d r i d , a 26 de enero 
de 1983. E l señor don Augusto Goyanes 
Sotelo, Juez de Distr i to número 30 de 
los de esta capita l , ha oído, visto y exa
minado detenidamente los autos de ju i 
c io verbal de faltas que con el núm. 841 
de 1982, y por daños en tráfico, en este 
Juzgado penden, entre partes: De la una, 
y como denunciante, Juan Luis A l onso 
Herró; como denunciada. Angeles Sot i l lo 
Ar ias , de las demás circunstancias perso
nales y domic i l i os que constan en autos, 
siendo parte el Min is te r io F isca l , en re
presentación de la acción pública. 

F a l l o : Que debo de condenar y conde
no a Angeles Sot i l lo Ar ias , como autora 
de una falta ya def inida, a la pena de 
2.000 pesetas de multa, y caso de impago 
de la misma a dos días de arresto sus
titutorio, a que indemnice al perjudicado 
l u á n Luis A lonso H e r r ó en la cantidad 
de 13.120 pesetas por los daños causados 
en su vehículo y al pago de las costas de 
este procedimiento. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y f irmo. F i r m a d o : Ilegible. 
Rubr icado. 

Publicación. - D a d a , leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el señor Juez 
de Distr i to que la autor iza, estando ce
lebrando audiencia pública en el mismo 
día de su fecha; doy fe. — F i r m a d o : Ile
gible. Rubr icado . 

Y para que conste y para su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia de 
M a d r i d , por encontrarse Angeles Sot i l lo 
Ar ias en ignorado paradero, y para que 
sirva de notificación a la misma, expido 
la presente en M a d r i d , a 26 dc enero de 
1983. 

(G. C — 2 . 4 9 2 ) (B.—1.804) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
E n los autos de juic io de faltas segui

dos en este Juzgado con el núm. 1.352 
de 1982, sobre lesiones, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
disposit iva dice como sigue: 

Sentencia. En M a d r i d , a 3 de febrero 
de 1983.—Habiendo visto y oído los au
tos de juic io verbal de faltas núm. 1.352 
de 1982 el señor don A lbe r t o Barbasán 
y Or t i z , Juez del Juzgado de Dis t r i to nú
mero 31 de los de esta capita l , seguidos 
sobre lesiones, entre partes: De la una, 
el M in is te r i o F isca l , en representación de 
la acción pública; de otra, como denun
ciante, Rosa María Bermejo Car r i l l o , ma
yor de edad, casada, sus labores y con 
domic i l i o desconocido en esta capital , con
tra Pedro Gómez Marín Romo, mayor de 
edad y vecino de esta cap i ta l ; y . . . 

F a l l o : Oue debo de absolver y absuel
vo l ibremente de la denuncia origen de 
estas actuaciones a Pedro Gómez Martín 
Romo, declarando de oficio las costas del 
presente ju ic io . 

Así por esta m i sentencia, lo pronun
cio, mando y f irmo. - A l b e r t o Barbasán 
y Or t i z . (Rubricado. ) 

Publicación. La anterior sentencia ha 
sido leída y publ icada por el señor Juez 
que la suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el mismo día de su 
fecha; doy f e . — E m i l i o Fernández Juanes. 
(Rubricado. ) 

Y para que conste y mediante su p u 
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
prov inc ia s irva de notificación en forma 
a la denunciante Rosa María Bermejo Ca 
rr i l l o , que se halla en ignorado d o m i c i 
l io , expido la presente en M a d r i d , a 3 de 
febrero de 1983. 

(B. - 1.773) 

En los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el núm. 1.004 
de 1982, sobre daños y lesiones, contra 
For tunato Suero Fernández, ha recaído la 
siguiente: 

Tasación de costas: Por derechos re
parto (artículo 48), 10 pesetas; por re
gistro (Disposición común 11), 50 pesetas; 
por tramitación ju ic io y di l igencia (ar
tículo 28), 290 pesetas; por suspensión 
de ju ic io (artículo 28), 100 pesetas; por 
suspensión ju ic io (artículo 29), 70 pese
tas; por reconocimiento médico (artícu
lo 10), 250 pesetas; por multa impuesta, 
1.000 pesetas; por indemnización a per
judicado, 12.800 pesetas; por reintegro 
de expediente, 700 pesetas; por pólizas 
de Mutua l i dad Judic ia l , 270 pesetas. 

Suma t o ta l : 15.540 pesetas. 
Asc iende la precedente tasación de cos

tas a las figuradas 15.540 pesetas, salvo 
error u omisión. 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v inc ia s irva de notificación, vista y re
quer imiento de pago al condenado F o r 
tunato Suero Fernández, que se halla en 
ignorado domic i l i o , expido y f i rmo la pre
sente en M a d r i d , a 10 de febrero de 1983. 

(B.- 2.286) 

E n los autos de ju ic io de faltas segui
dos en este Juzgado con el número 471 
de 1982, sobre juegos prohibidos, contra 
Pablo de la Torre Benedit, ha recaído la 
siguiente: 

Tasación de costas : Por derechos de 
reparto (artículo 48), 10 pesetas; por re
gistro (Disposición común 11), 50 pese
tas ; por tramitación juic io y di l igencias 
(artículo 28), 290 pesetas; por suspen
siones de juic io (artículo 28), 300 pese
tas; por multa impuesta, 1.000 pesetas; 
por reintegro expediente, 750 pesetas; por 
pólizas de Mutua l idad Judic ia l , 270 pese
tas. 

Suma t o t a l : 2.670 pesetas. 
Asc iende la precedente tasación de cos

tas las figuradas 2.670 pesetas, salvo error 
u omisión. 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
prov inc ia s irva de notificación, vista y 
requerimiento de pago al condenado Pa
blo de la Torre Benedit, que se halla en 
ignorado domic i l i o , expido y f irmo la pre
sente en M a d r i d , a 10 de febrero de 1983. 

(B.— 2.287) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
Por la presente se ruega a todas las 

Autor idades de la Policía Judic ia l se pro
ceda a la busta y detención del penado 
Félix Eugenio Fernández Díaz, nacido en 
M a d r i d el 21 de abr i l de 1955, hijo de 
Benito y Rafaela, soltero, albañil, vecino 
que fue de esta capital , en la calle del 
Por ta l , número 99, y ahora en paradero 
desconocido, y caso de ser habido sea 
puesto a disposición de este Juzgado para 
cumpl i r la pena de un día de arresto me
nor sust i tutor io que le fue impuesto en el 
juic io verbal de faltas tramitado sobre 
hurto y daños con el número 1.435 de 
1982, seguido en su contra. 

Y para que conste y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia , ex
pido la presente en M a d r i d , a 7 de fe
brero de 1983. 

(B—2.059 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 36 
En los autos de juicio de faltas que 

se siguen en este Juzgado con el núme
ro 723 de 1981, sobre hurto de un mo
nedero de pana color beig que contenía 
liras que importaron 5.320 pesetas, hecho 
ocurr ido el día 23 de agosto de 1981 en 
la cabecera del rastro, de esta capital , se 
dictó sentencia, por la que se condena 
a las denunciadas María del Carmen J i 
ménez Machado y Sotera Josefina Jimé
nez Machado a la pena de siete y c inco 
días de arresto, respectivamente, y al pa
go de las costas por mitad, y que en cuan
to a la cant idad de 5.320 pesetas por con

versión de l iras procedía ponerlas a dis
posición de la Hac ienda, una vez trans
curr ido el plazo de su reclamación. 

Y para que conste, su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia y s i r 
va de notificación en forma al perjudica
do propietario del monedero y cant idad 
antes dicha, expido la presente cédula en 
M a d r i d , a pr imero de febrero de 1983. 

( B — 1 . 7 7 6 ) 

E n los autos de juic io de faltas nú
mero 1.512 de 1982, que se siguen en este 
Juzgado en v i r tud de denuncia formula
da por Roberto García González, mayor 
de edad, soltero, camarero y con domic i 
l io últimamente en la calle Ol ivar , núme
ro 5, hoy en ignorado paradero, sobre le
siones, malos tratos y hurto , se ha d ic ta 
do sentencia, por la que se condena a 
Jorge Ramón Fernández Téjela a la pena 
de 500 pesetas de mul ta y el pago de la 
mitad de las costas, y se absuelve a M a 
nuel V i l a Fernández y se declaran de ofi
c io la otra mitad de costas. 

Y para que conste, su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia y s i r 
va de notificación a d icho denunciante 
Roberto García González,, expido la pre
sente en M a d r i d , a 29 de enero de 1983. 

( B — 1 . 7 7 7 ) 

E n los autos de juic io de faltas que 
se siguen en este Juzgado con el núme
ro 1.214 de 1982, en v i r tud de denun
cia formulada por Lu is Descalzo A p a r i 
cio, contra A n t o n i o García, ambos mayo
res de edad y de esta vec indad, con do
mic i l i o en las calles G r a n Vía, número 46. 
y en la de Sierra Madrona , número 47. 
hoy en ignorado paradero, sobre daños por 
imprudenc ia , se ha dictado sentencia en 
el día de hoy, por la que se absuelve l i 
bremente a d icho A n t o n i o García y se de
claran las costas de of ic io, con reserva 
de acciones civi les a la parte perjudicada. 

Y para que conste, su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia y sir
va de notificación en forma a referidos 
denunciante Luis Descalzo Apa r i c i o y de
nunciado An ton io García, por hallarse 
ambos en ignorados paraderos, expido la 
presente en M a d r i d , a 29 de enero de 
1983. 

( B . - 1.778) 

En el ju ic io de faltas número 906 de 
1982. seguido en este Juzgado, se ha prac
t icado la s iguiente: 

Tasación de costas. -Tasas judic ia les : 
Derechos de registro (Disposición co
mún 11, tres quintas partes), 36 pesetas; 
di l igencias previas (artículo 28, tarifa p r i 
mera, tres quintas partes). 24 pesetas; t ra
mitación ju ic io (artículo 28, tarifa pr ime
ra, tres quintas partes), 150 pesetas; eje
cución sentencia (artículo 29, tarifa p r i 
mera, tres quintas partes), 42 pesetas; ex
hortos (artículo 31, tari fa pr imera, tres 
quintas partes), 126 pesetas. 

To ta l a ingresar por tasas: 378 pese
tas. 

Por otros conceptos : Dieta v locomo
ción Agente Juzgado de Dis t r i to núme
ro 2 de Albacete (tres quintas partes), 212 
pesetas; dietas y locomociones de los 
Agentes de este Juzgado (tres quintas par
tes), 600 pesetas; dietas y locomoción 
Agente del Juzgado de Dis t r i to de Alcalá 
de Henares (tres quintas partes), 180 pe
setas; por multas (tres de 1.000 pesetas 
cada una), 3.000 pesetas), por reintegro 
(por tres quintas partes), 675 pesetas; por 
Mutua l idad Judic ia l , 540 pesetas. 

Asciende esta tasación de costas: 5.585 
pesetas. 

Y para dar vista de la misma a los 
condenados José Escarpa Puente, Juan 
A n t o n i o Cano Rodríguez y Abe lardo F a 
jardo Tro t ino , que se encuentran en ig
norados paraderos, por medio del B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , por tér
mino de tres días, para que aleguen lo 
que tengan por conveniente, y de no ser 
impugnada la misma en d icho plazo, se 
les requiere al propio t iempo a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado de D is 
tr i to número 36, s i to en la calle de María 
de Mo l i na , número 42, planta octava, para 
que satisfagan su importe por terceras 
partes y designen el domic i l i o que tengan 
en la actual idad para poder l levar a cabo 
la práctica de las dil igencias de ejecución 
de sentencia. 

(B.—2.288) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los 
Jueces o Tribunales respectivos a h's 

personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día q"e 

•se señala, a contar desde la fecha de 1* 
publicación del anuncio en este Per'°' 
dico oficial, con arreglo al artículo W* 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal-
30ti del Código de Justicia Militar V 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 29 
Por medio de la presente, y e n v l 

r l n P 7 . 

r t i id 
..^ — v. r » l n e z de 

de lo dispuesto por el señor j " c • ^ 
Distr i to número 29 de los de Maa ^ 
en autos de ju ic io de ^ a I t a S ,2"^ tobre 
gue con el número 118 de 1 9 8 U vede, 
estafa, se cita a Luc Josef de Ky ^ 
al objeto de que comparezca ante 
audiencia de este Juzgado, sito en 
za de los P inazo , s in número. San _ 
tóbal de los Angeles, el día 25 de s U 

zo y hora de las once y veinte ^ 
mañana, y asista como denunciado y ^ 
los medios de prueba de que inten^ ^ 
lerse a la celebración, de la vista qu 
ne señalada 

(B. 2.305) 

Por medio de la presente, y en v ' r t ¿ £ 
de ío dispuesto por el señor Juez 
Dis t r i to número 29 de los de Madre 
en autos de ju ic io de faltas que se 
gue con el número 251 de 1982, so 
lesiones, se cita a Maryvonne D ^ 3 , 0 ! - ' 
al objeto de que comparezca ante la 
audiencia de este Juzgado, sito en la P. 
za de los P inazo , s in número, San C n 
tóbal de los Angeles, el día 25 de mar
zo y hora de las once treinta de su ma 
ñaña, y asista como denunciada y c ° 
los medios de prueba de que intente va
lerse a la celebración de la vista qu° v l 

ne señalada. 
(B.—2.306) 

Por medio de la presente, y en v irtud 
de lo dispuesto por el s e ñ o r Juez de 
Distr i to número 29 de los de Madr id , 
en autos de juic io de faltas que se s i 
gue con el número 636 de 1982, sobre 
orden público, se c i ta a María C r u z Irac-
la Ru i z y A r m a n d o Sánchez Iraola, a' 
objeto de que comparezcan ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, s i to en la pla
za de los P inazo , sin número, San Cris
tóbal de los Angeles, el día 25 de marzo 
y hora de las once treinta y cinco de 
su mañana, y asista como denunciada y 
testigo y con los medios de prueba de 
que intenten valerse a la celebración de 
la vista oue viene señalada. 

(B.—2.307) 

Por medio de la presente, y en virtud 
de lo dispuesto por el señor Juez de 
Distr i to número 29 de los de Madr id , 
en autos *de juic io de faltas que se si
gue con el número 680 de 1982. sobre 
daños y leasiones, se cita a Ramón P e " 
dreirá Mínguez, al objeto de que com
parezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la olaza de los Pinazo. 
sin número, San Cristóbal de los Ange
les, el día 25 de mrazo y hora de Ia s 

once cuarenta de su mañana, y asista 
como denunciado y con los medios de 
prueba de que intente valerse a la cele
bración de la vista que viene señalada-

(B. -2 .308) 

Por medio de la presente, y en virtud 
de lo dispuesto por el señor Juez de 
Distr i to número 29 de los de Madr id , 
en autos de ju ic io de faltas que se si
gue con el número 1.394 de 1981, sobre 
estafa, se cita a Hans i Win i f red Ch ins -
tiane T ramm. al objeto de que compa
rezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de los P ' n a ' 
zo, s in número, San Cristóbal de l ° s 

Angeles, el día 25 de marzo y hora de 
las once y c inco de su mañana, y asista 
como denunciante y con los medios de 
prueba de que intente valerse a la cele
bración de la vista que viene señalao 

(B.—2.309) 

Por medio de la presente, y en virtud 
de lo dispuesto por el señor Juez de 
Distr i to número 29 de los de Madrid-
en autos de ju ic io de faltas que se si-
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gue con el número 1.206 de 1981, sobre 
daños, se cita a Dav id Fernández D iez 
y Dav id Fernández, al objeto de que 
comparezca ante, la Sala audiencia de es 
t e Juzgado, sito en la plaza de los P i 
nszo, s in número, San Cristóbal de los 
Angeles, el día 25 de marzo y hora dc 
las once de su mañana, y asistan como 
denudado y responsable c i v i l subsidia
r i o y con los meddios de prueba de que 
'ntenten valerse a la celebración de la 
v i s t a que viene señalada. 

(B .— 2.310) 

Por medio de la presente, y en v i r tud 
dc lo dispuesto por el señor Juez de 
d i s t r i t o número 29 de los de M a d r i d , 
e n autos de ju ic io de faltas que se s i 
gue con el número 1.034 de 1981, so
bre daños, se cita a E m i l i o Pérez A r r o 
yo, al objeto de que comparezca ante 
, a Sala audiencia de este Juzgado, s i to 
cn la plaza de los P inazo , s in número, 
San Cristóbal de los Angeles, e l día 25 
oe marzo y hora, de las diez c incuenta y 
cinco de su mañana, y asista como de
nunciado y con los medios de prueba de 
O-Ue intente valerse a la celebración de 
, a vista que viene señalada. 

(B.—2.311) 

Por medio de la presente, y en v i r tud 
°?e lo dispuesto por el señor Juez de 
D ' s t r i t o número 29 de los de M a d r i d , 
e n autos de ju ic io de faltas que se s i 
gue con el número 819 de 1981, sobre 
n u r t o , se cita a María Angeles de Die 
go Pascual, al objeto de que comparezca 
ante la Sala audiencia de este Jugado, 
s , t o en la plaza de los P inazo , sin nú-
m . e r o , San Cristóbal de los Angeles, el 
O'a 25 de marzo y hora de las diez cua
renta y c inco de su mañana, y asista co-
m ° denunciado y con los medios de 
Prueba de que intente valerse a la ce-
ebración de la vista que viene seña
lada. 

(B.—2.312) 

**or medio de la presente, y en v i r tud 
^ e 'o dispuesto por el señor Juez de 

, s t r i t o número 29 de los de M a d r i d , 
n autos de ju ic io de faltas que se s i -

&ue con el número 706 de 1981. sobre 
años, se cita a Martín Dochado Babe

ro y Fernando Fernández Pas, al objeto 
e que comparezcan ante la Sala audien-

. 3 de este Juzgado, s i to en la plaza de 
. 0 s P inazo, s in número, San Cristóbal 

, e 'os Angeles, el día 25 de marzo y 
ora de Jas diez cuarenta de su mañana, 

asista como denunciado y responsable 
V | ' subs id iar io y con los medios de 

^ r ueba de que intenten valerse a la ce
sación de la vista que viene señalada. 

(B.—2.313) 

d 0 ? r 'nedio de la presente, y en v i r tud 
Dist ° d ' S p u e s t o por e ' señor Juez de 
e n

 t r i t o número 29 de los de M a d r i d . 
S u

 a u t o s de ju ic io de faltas que se s i -
d a ñ

 c ° n el número 562 de 1981, sobre 
a ; ? ^ S e c i t a a Max im ina Parra Arcas , 
a u c j - , e t ° de que comparezca ante la Sala 
z a ¿ e n . i a de este Juzgado, s i to en l a p la-
t ó u a j e J ° s V inazo , sin número, San Cr i s -
y ho l o s A n g e l e s , el día\ 25 de marzo 
majs r a °- e 'as diez treinta y c inco de su 
l 0 s -"A*, y asista como denunciada y con 
lerse s d e * P r u e D a de que intente va-
n P

 a , a celebración de l a vista que vie-
e i n a l a d a . 

(B.—2.314) 

p o r medio de la presente, y en v i r tud 
u e 'o dispuesto por el señor Juez de Dis-
' r , t ° número 29 de los de Madr i d , en 
a u t ° s de juicio de faltas que se sigue 
, , ° n el número 309 de 1981, sobre le-
l 0 n « , se cita a Ange l Palacín González. 
V objeto de que comparezca ante la Sala 
zr*, e n c i a d e e s f e Juzgado, s i to en la pla-

l o s P inazo , s in número, San Cr is -
, 7 a I de los Angeles, el día 25 de mar-
£ y hora de las diez treinta de su ma-
I n a> y asista como denunciado y con 
¡2 t e d i o s de prueba de que intente va-
v¡ISe a I a celebración de la vista que 

l e n e señalada. 
(B.—2.315) 

do i ° r m e d ¡ o de la presente, y en v ir tud 
t r i ' ° d l s p u e s t o por el señor Juez de Dis-
a i

 0 número 29 de los de Madr i d , en 
U t 0 s de juic io de faltas que se sigue 

con el número 167 de 1981, sobre mal 
trato, se c i ta a María Teresa Chamorro 
González, al objeto de que comparezca 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de los Pinazo, sin nú
mero, San Cristóbal de los Angeles, el 
día 25 de marzo y hora de las d iez vein
t ic inco de su mañana, y asista como de
nunciada y con los medios de prueba 
de que intente valerse a la celebración 
de la vista que viene señalada. 

(B.—2.316) 

Por medio de la presente, y en v i r tud 
de lo dispuesto por el señor Juez de Dis
tr i to número 29 de los de Madr i d , en 
autos de juicio de faltas que se sigue 
con el número 630 de 1980, sobre lesio
nes y daños, se cita a Miguel de la 
Fuente Pascual y An ton i o Díaz Acebe
do, al objeto de que comparezcan ante 
la Sala audiencia de este Juzgado, s i to 
cn la plaza de los Pinazo, sin número 
San Cristóbal de los Angeles, el día 25 
de marzo y hora de las diez y veinte 
de su mañana, y asistan como denun
ciantes y con los medios de prueba de 
que intenten valerse a la celebración de 
la vista que viene señalada. 

(B.—2.317) 

Por medio de la presente, y en v ir tud 
de lo dispuesto por el señor Juez de Dis
tr i to número 29 de los de M a d r i d , en 
autos de juic io de faltas que se sigue 
con el número 1.300 de 1980, sobre le
siones en riña, se cita a Víctor Rub io 
Sánchez y José Luis García León, al ob
jeto de que comparezcan ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de los P inazo, sin número. San Cr i s 
tóbal de los Angeles, el día 25 de mar
zo y hora de las diez y diez de su ma
ñana, y asistan como denunciados y con 
los medios de prueba de que intenten 
valerse a la celebración de la vista que 
viene señalada. 

(B.—2.318) 

Por medio de la presente, y en vir tud 
e lo dispuesto por el señor Juez de Dis

tr i to número 29 de los de Madr i d , en 
autos de juic io de faltas que se sigue 
con el número 1.411 de 1980. sobre da
ños, se cita a José Migue l San Juan Pe-

eira y José Orgaz Ñuño, al objeto de 
ue comparezcan ante la Sala audiencia 
! este Juzgado, s i to en la plaza de los 

r inazo , s in número, San Cristóbal de 
os Angeles, el día 25 de marzo y hora 
le las diez y c inco de su mañana, y 

ista como denunciado y responsable 
il subsidiario y con los medios de prue-

a de que intenten valerse a la celebra-
ón de la vista que viene señalada. 

(B.—2.319) 

re 

Pi 

1V1 

Por medio de la nresente. y en v ir tud 
lo dispuesto por el señor Juez de Dis

tr i to número 29 de los de Madr i d , en 
autos de juic io de faltas que se sigue 
con el número 1.442 de 1980, sobre mal
trato, se cita a Juan Migue l del Val le A r 
mario, al objeto de que comparezca an
te la Sala audiencia de este Juzgado, s i to 
en la plaza de los Pinazo, s in núme
ro, 'San Cristóbal de los Angeles, el día 
25 de marzo y hora de las diez de su 
mañana, y asista como denunciado y con 
los medios de prueba de que intente va-
Ierrse a la celebración de la vista que 
viene señalada. 

(B.—2.320) 

Por medio de la presente, y en v i r tud 
de lo dispuesto por el señor Juez de Dis 
tr i to número 29 de los de M a d r i d , en 
autos dc juicio de faltas que se sigue 
con el número 1.590 de 1980, sobre le
siones, se cita a A n t o n i o Manc i l l a Pé
rez, al objeto de que comparezca ante 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de los Pinazo, s in número, 
San Cristóbal de los Angeles, el día 25 
de marzo y hora de las nueve c incuen
ta y cinco de su mañana, y asista como 
denunciante y con los medios de prue
ba de que intente valerse a la celebra
ción de la vista que viene señalada. 

(B.—2.321) 

Por medio de la presente, y en v i r tud 
de lo dispuesto por el señor Juez de Dis
tr i to número 29 de los de Madrid, en 
autos de juicio de faltas que se sigue 
con el número 1.761 de 1980, sobre mal

trato y daños, se cita a Pedro Alarz. G i -
raldo, al objeto de que comparezca ante 
la Sala audiencia de este Juzgado, s i to 
en la plaza de los P inazo , sin número, 
San Cristóbal de los Angeles, el día 25 
de marzo y hora de las nueve c incuen
ta de su mañana, y asista como denun
ciado y con los medios de prueba de 
que intente valerse a la celebración de 
la vista que viene señalada. 

(B.—2.322) 

Por medio de la presente, y en v ir tud 
de lo dispuesto por el señor Juez de Dis
trito número 29 de los de Madr i d , en 
autos de juicio de faltas que se sigue 
con el número 2.194 de 1980, sobre le
siones, se cita a José San Juan Toc ino 
y José An ton i o Díaz Arche , al objeto de 
que comparezcan ante la Sala audiencia 
de este Juzgado, s i to en la plaza de los 
Pinazo, sin número, San Cristóbal de 
los Angeles, el día 25 de marzo y hora 
de las nueve cuarenta y c inco de su ma
ñana, y asistan como denunciante y de
nunciado y con los medies de prueba de 
que intenten valerse a la celebración de 
la vista que viene señalada. 

(B.—2.323) 

Por medio de la presente, y en v i r tud 
de lo dispuesto por el señor Juez de Dis
tr ito número 29 de los de Madr id , en 
autos de juicio de faltas que se sigue 
con el número 1.447 de 1980, sobre da
ños, se cita a Julián García López, y José 
de la Fuente, al objeto de que compa
rezcan ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de los P ina
zo, s in número, San Cristóbal de los 
Angeles, el día 25 de marzo y hora de 
las nueve cuarenta de su mañana, y asis
tan como denunciado y responsable c i 
v i l subsidiar io y con los medios de prue
ba de que intenten valerse a la celebra
ción de la vista que viene señalada. 

(B.—2.324) 

Por medio de la presente, y en v ir
tud de lo dispuesto por el señor Juez 
de Dis t r i to número 29 de los de M a 
dr id , en autos de juicio de faltas que se 
sigue con el número 2.425 de 1980, so
bre lesiones, se cita a Eduardo Obrador 
Bailo y Regina Bai lo, al objeto de que 
comparezcan ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de los P i 
nazo, sin número. San Cristóbal de los 
Angeles, el día 25 de marzo y hora de 
las nueve treinta y c inco de su mañana, 
y asistan como denunciantes y con Jos 
medios de prueba de que intenten va
lerse a la celebración de la vista que vie
ne señalada. 

(B.—2.325) 

Por medio de la presente, y en v i r 
tud de lo dispuesto por el señor Juez 
de Distr i to número 29 de los de M a 
dr id , en autos de juicio de faltas que se 
sigue con el número 2.236 de 1980, so
bre daños, se cita a C lad io B i l l i g , al ob
jeto de que comparezca ante la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la pla-
Z Í de los Pinazo, s in número, San Cr i s 
tóbal de los Angeles, el día 25 de mar
zo y hora de las nueve treinta de su 
mañana, y asista como denunciante y con 
los medios de prueba de que intente va-
lerrse a la celebración de la vista que 
viene señalada. 

(B.—2.326) 

Por medio de la presente, y en v i r 
tud de lo dispuesto por el señor Juez 
de Distr i to número 29 de los de M a 
dr id , en autos de juicio de faltas que se 
sigue con el número 912 de 1982, sobre 
lesiones, se cita a María Duran López, 
al objeto de que comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, s i to en la pla
za de los Pinazo, sin número, San Cr i s 
tóbal de los Angeles, el día 25 de mar
zo y hora de las once cuarenta y cinco 
de su mañana, y asista como denuncia
da y con los medios de prueba de que 
intente valerse a la celebración de la 
vista que viene señalada. 

(B.—2.327) 

Por medio de la presente, y en v ir
tud de lo dispuesto por el señor Juez 
de Distr i to número 29 de los de M a 
dr id , en autos de juicio de faltas que se 
sigue con el número 1.590 de 1982, so
bre régimen de poblaciones, se cita a 

Andreas Brenesch, Hans Thorsten Wys-
trychowski . Bernahard Dietr ich Buse y 
Giovann Cors in i , al objeto de que com
parezcan ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de los Pinazo, 
sin número, San Cristóbal de los Ange
les, el día 25 de marzo y hora de las 
once cincuenta de su mañana, y asistan 
como denunciados y con los medios de 
prueba de que intenten valerse a la ce
lebración de la vista que viene seña
lada. 

(B.—2.328) 

Por medio de la presente, y en v ir
tud de lo dispuesto por el señor Juez 
de Distr i to número 29 de los de M a 
dr id , en autos de juicio dc faltas que se 
sigue con el número, 500 de 1982, sobre 
lesiones en riña, se cita a Fernando M a 
nuel Infante Calafat, al objeto de que 
comparezca ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de los P i 
nazo, sin número, San Cristóbal de los 
Angeles, el día 25 de marzo y hora de 
las diez quince de su mañana, y asista 
como denunciado y con ios medios de 
prueba de que intente valerse a la cele
bración de la vista que viene señalada. 

(B.—2.329) 

Por medio de la presente, y en v ir
tud de lo dispuesto por el señor Juez 
de Distr i to número 29 de los de M a 
dr id , en autos de juicio de faltas que se 
sigue con el número 563 de 1981, sobre 
lesiones, se cita a Juan An ton i o Rando 
Pareja, al objeto de que comparezca an
te la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de los Pinazo, sin núme
ro. San Cristóbal de los Angeles, el día 
25 de marzo y hora de las doce de su 
mañana, y asista como denunciante y 
con los medios de prueba de que in 
tente valerse a la celebración de la vis
ta que viene señalada. 

(B.—2.330) 

Por medio de la presente, y en v ir
tud de lo dispuesto por el señor Juez 
de Distr i to número 29 de los de M a 
dr id , en autos de juicio de faltas que se 
sigue con el número 591 de 1982, so
bre daños, se cita, a Dav id A roca Már
quez, al objeto de que comparezca ante 
la Sala audiencia de este Juzgado, s i to 
en la plaza de los Pinazo, sin número. 
San Cristóbal dc lo Angeles, el día 25 
de marzo y hora de las once cincuenta 
y c inco de su mañana, y asista como de
nunciado y con los medios de de prue
ba de que intente valerse a la celebra
ción de la vista que viene señalada. 

(B.—2.331) 

Por medio de la presente, y en v ir
tud de lo dispuesto por el señor Juez 
de Distr i to número 29 de los de M a 
dr id , en autos de juicio de faltas que se 
sigue con el número 1.430 de 1982, so
bre daños, se cita a M a r i n o López Sán
chez, al objeto de que comparezca ante 
la Sala audiencia de este Juzado, s i to en 
la plaza de los Pinazo, sin número, San 
Cristóbal de los Angeles, el día 25 de 
marzo y hora de las doce y cinco de su 
mañana, y asista como denunciado y con 
los medios de prueba de que intente va
lerse a la celebración de la vista que vie
ne señalada. 

(B.—2.332) 

Por medio de la presente, y en v i r 
tud de lo dispuesto por el señor Juez 
de Dis t r i to número 29 de los de M a 
dr id , en autos de juicio de faltas que sc 
sigue con el número 1.329 de 1982, so
bre lesiones mordedura de perro, se cita 
a Raymond del Sol y Robert del So l . al 
objeto de que comparezcan ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, s i to en la pla
za de los P inazo sin número. San Cr i s 
tóbal de los Angeles, el día 25 dc mar
zo y hora de las doce y diez de su ma
ñana, y asistan como perjudicados y con 
los medios de prueba de que intenten 
valerse a la celebración de la vista que 
viene señalada. 

(B.—2.333) 

Por medio de la presente, y en v ir
tud de lo dispuesto por el señor Juez 
de Distr i to número 29 de los de M a 
dr id , en autos de juicio de faltas que se 
sigue con el número 246 de 1981, sobre 
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lesiones, se ci ta a Tajudeem Adey inka 
Ogusdimen y Samuel C h u k o w o n a Sun -
day, al objeto de que comparezcan ante 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de los Pinazo , s in número, 
San Cristóbal de los Angeles, el día 25 
de marzo y hora de las doce quince de 
su mañana, y asistan como denunciante 
y denunciado y con los medios de prue
ba de que intenten valerse a la cele
bración de la vista que viene señalada. 

(B.—2.334) 
J U Z G A D O N U M E R O 31 

En v i r tud de lo acordado por el se
ñor Juez de Distr i to núm. 31, en el ju i 
c io de faltas núm. 1.277 de 1981, se
guido por falta de daños-imprudencia, 
se cita al denunciado Ramón Robat Gar 
cía y a la responsable c i v i l subsid iar ia 
"Empresa Ce lqu ime " , cuyos domic i l i os 
se ignoran, comparercerán el día 28 de 
febrero, a las diez quince horas de su 
mañana, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, s i to en la ta l l e Puerto de M o 
nasterio, núm. 1. planta segunda, a f in 
de asistir a la celebración del corres
pondiente juic io , advirtiéndoles que de
berán hacerlo con los medios de prueba 
de que intenten valerse. 

(B.—2.284) 

E n v i r tud de lo acordado por el se
ñor Juez de Dis t r i to núm. 31, en el ju i 
cio de faltas número 1.929 de 1982, se
guido por falta de lesiones, se ci ta al 
denunciado Inocencio Rolsán Jiménez, 
cuyo domic i l i o se ignora, comparecerá el 
día 28 de febrero, a las once horas de 
su mañana, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, s i to en la calle Puerto de 
Monaster io, núm. 1, planta segunda, a 
fin de asistir a la celebración del corres
pondiente juic io , advirtiéndole que de
berá hacerlo con los medios de prueba 
de que intente valerse. 

(B.—2.285) 

A L C O B E N D A S 
Por medio del pésente edicto se ci ta 

a Josefa Maur i c i o Formoso y A l fonso 
Cavallé Sesé, cuyas demás circunstancias 
personales se desconocen, a f in de que 
el día 17 de marzo y hora de las diez 
y diez de su mañana comparezcan en 
la Sala audiencia de este Juzgado, s i to 
en el edificio del Ayuntamiento , a fin 
de celebrar el ju ic io de faltas núm. 1.029 
de 1982, en el que aparecen como de
nunciados, debiendo comparecer con tes
tigos y medios de prueba de que inten
ten valerse. 

(G. C — 1 . 8 1 5 ) (B.—2.087) 

Por el presente se cita a ju ic io a Jesse 
Henry Me . Cork l e , subdi to norteameri
cano, cuyo último domic i l i o conoc ido en 
España lo fue en J a Base Aérea de To
rrejón de Ardoz , para que el día 17 de 
marzo de 1983, a las diez veinte horas, 
comparezca en la Sala de audiencia de 
este Juzgado para la celebración del ju i 
c io de faltas núm. 406 de 1981, y en 
el que aparece como denunciado. 

ÍG. C — 1 . 9 1 7 ) ÍB.—2.153) 

A R A N J U E Z 
E l señor don José García Guard io la , 

Juez sust i tuto de esta V i l l a , en providen
cia recaída en los autos de juicio de fal
tas número 504 de 1981, que en este 
Juzgado se tramitan, por daños en cir 
culación, en los que aparece como de
nunciante Klaus Kunneth , s in domic i l i o 
conocido en España, ha mandado con
vocar al señor Fiscal y c i tar a las par
tes para que comparezcan al acto del 
juicio de faltas, que tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, s i to 
en la calle de San An ton i o , núm. 11 
(Pat io Atarfe) , el día, 9 de marzo y hora 
de las doce y veinte, apercibiéndose a 
los citados como parte que deberán com
parecer con las pruebas de que intenten 
valerse. 

(G. C — 1 . 8 1 4 ) (B.—2.086) 

A R G A N D A D E L R E Y 

D o n José Manue l García Marce l ino , Juez 
de D is t r i t o sust i tuto de esta v i l la de 
Arganda del Rey (Madr id ) . 
Hago saber: Que en autos de juic io 

de faltas seguido ante este Juzgado de 
mi cargo, bajo e l número 399 de 1982, 
en v i r tud de parte de lesiones, del que 
se desprende como lesionado Eduardo R o 

mán, sobre lesiones por asta de toro, 
siendo parte el Min i s t e r i o F isca l , se ha 
señalado para que tenga lugar en esta 

| Sala Juzgado las oportunas dil igencias, 
sito en la calle de Juan X X I I I , núm. 19, 
bajo, para el día 18 de abr i l y hora de 
las diez, y hallándose el lesionado en 
ignorado paradero, se le c i ta de compa
recencia para el día y hora señalados a 
través del presente edicto. 

(G. C — 1 . 9 6 8 ) (B.—2.296) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Pedro Pérez Berrocal . Juez de Dis 

tr i to sust i tuto inter ino de Colmenar 
Viejo (Madr id ) . 

Hago saber Que en v i r tud de lo acor-
dao en providencia d ictada en el juicio 
dc faltas seguido en este Juzgado, bajo 
el número 1.373 de 1982, por denuncia 
de Joaquín Barroso Hernández, contra 
Manue l Simoes Pedroso, por daños en 
circulación, por el presente se cita a M a 
nuel Simoes Pedroso, en la actual idad en 
ignorado domic i l i o y paradero, como 
perjudicado, para que el día 8 de abr i l 
próximo, a las diez y diez horas de 
su mañana, comparezca en la Sala au 
diencia de este Juzgado, s i to en la ca
lle de la Mura l l a , núm. 1, primero, al 
objeto de asistir a la celebración del co
rrespondiente juic io de faltas, debiendo 
hacerlo con las pruebas de que intente 
valerse. 

(G. C — 1 . 9 1 6 ) (B.—2.152-

L E G A N E S 
En v i r tud de lo acordado en las ac

tuaciones de juic io verbal de faltas, se
guidas ante este Juzgado bajo el núme
ro 406 de 1982, por daños y vejaciones, 
en v i r tud de denuncia de Piedad Peñas 
Linares, contra A n t o n i o Rodríguez Jime
no, hecho ocurr ido en Leganés el día 17 
de dic iembre de 1981, por medio de la 
presente se cita al mencionado denuncia
do A n t o n i o Rodríguez Jimeno, cuyas c i r 
cunstancias personales se desconocen, 
con último domic i l i o conoc ido en M a 
dr id , calle de Fray José de Cerdeiriña, 
número 62, y actualmente en paradero 
desconocido, a fin de que comparezca 
ante la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de A n t o n i o M a 
chado, núm. 8, el próximo día 23 de 
marzo y hora de las diez treinta de su 
mañana, al objeto de asistir a la celebra
ción del juicio de faltas, debiendo apor
tar las pruebas de que intente valerse. 

(G. C — 1 . 9 6 6 ) ( B . - 2 . 2 9 4 ) 

N A V A L C A R N E R O 
Mar i o Martín Maceín. Pedro An ton i o 

Maceín A n a , Víctor Maceín Anaya , Re
surrección Gonza lo Marcón y M a r i o 
Martín Maceín Palacios, todos ellos con 
domic i l i o último en M a d r i d , calle de J u 
lián Romea,, núm. 9, hoy en desconocido 
paradero, comparecerán dentro leí plazo 
de quince días ante este Juzgado de Dis
tr i to de Navalcarnero (Madr id ) , s i to en 
la avenida del Generalísimo, núm. 20, 
planta baja, para satisfacer la responsa
bi l idad que tiene pendiente en el juicio 
de faltas núm. 304 de 1981, seguido en 
este Juzgado por daños y coacción. 

(G. C — 1 . 9 1 3 ) (B.—2.149) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Por el presente, y en méritos de lo 

acordado en los autos de ju ic io de fal
tas núm. 677 de 1981, seguido en este 
Juzgado por lesiones en riña, se cita en 
legal forma a Diego Ca r r i l l o Palomares, 
el cual se encuentra en ignorado para
dero, a fin de que el mismo comparezca 
en la Sala de audiencia de este Juzgado 
el día 20 de abr i l y hora de las once 
de la mañana, para asistir al juic io . 

(G. C — 2 . 0 3 1 ) (B.—2.345) 

Por el presente, y en méritos de lo 
acordado en los autos de juicio de fal
tas núm. 79 de 1983, seguido en este 
Juzgado por daños en accidente de c ir 
culación, se cita en legal forma al re
presentante legal de "Trans lamar , Socie
dad Anónima", la cual se encuentra en 
ignorado paradero, para que la misma 
comparezca en la Sala de audiencia de 
este Juzgado el día 27 de abr i l y hora 
de las trece de su mañana, para asis
t ir al juicio. 

(G. C — 1 . 8 1 2 ) (B.—2.084) 

Por el presente, y en méritos de lo 
acordado en los autos de juic io de fal
tas núm. 1.171 de 1982, seguido en este 
Juzgado por lesiones en accidente de c i r 
culación, se cita en legal forma a James 
Wes. el cual se encuentra en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca en 
la Sala de audiencia de este Juzgado el 
día 27 de abr i l y hora de las diez de la 
mañana, para asistir a la celebración del 
juicio, debiendo comparecer acompañado 
de las pruebas de que intente valerse. 

(G. C — 2 . 0 3 0 ) (B.—2.344) 

Por el presente, y en méritos de l o 
acordado en los autos de juic io de fal
tas núm. 913 de 1982, seguido en este 
Juzgado por daños en accidente de c i r 
culación, se cita en legal forma a l re
presentante legal de "Transportes Inter
nacionales Saralegui T ran San F e r " , el 
cual se encuentra en ignorado parade
ro, a fin de que el mismo comparezca 
en la Sala de audiencia de este Juzgado 
el día 4 de mayo y hora de las d iez 
treinta de la mañana, debiendo compa
recer acompañado de las pruebas de que 
intente valerse. 

(G. C — 2 . 0 3 2 ) (B.—2.346) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n v i r tud de lo acordado en los autos 

de juic io de faltas número 392 de 1981. 
sobre lesiones y daños en accidente de 
tráfico, ocurr ido el día 2 de ju l i o de 1981, 
por el presente se cita a Rhendro A t -
modjo, domic i l iado anteriormente en la 
calle Monte A l l t o , núm. 30, y en la ac
tual idad en paradero desconocido, para 
que el día 9 de marzo, a lasi diez y qu in 
ce horas, al objeto de asistir a la cele
bración del correspondiente, ju ic io de fal
tas, acompañado de las pruebas y tes
tigos de que intente valerse. 

^ G . C — 1 . 9 6 4 ) (B.—2.292) 

E S T E P O N A 
Por la presente se cita a Herber to Juan 

G u t Bel trano, en la actual idad en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado el d í a 30 de marzo de 
1983. a las once y veinte horas, al objeto 
de asistir a la celebración del ju ic io de 
faltas número 635 de 1982, que se sigue 
en este Juzgado sobre mordedura de pe
rro 

(G. C — 1 . 9 1 1 ) (B.—2.139) 

I L L E S C A S 
Don José María Ferrer de la Puente, Juez 

de Dis t r i to del Juzgado de Illescas (To
ledo). 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen actuaciones de juic io de faltas nú
mero 214 de 1979. en v i r tud de denuncia 
de José Lu is Linares Patón, por daños en 
accidente de circulación, al col is ionar los 
vehículos M-8.166, M-8.457 y el francés 
3 7-64-SG. en la carretera N- IV . el día 10 
de septiembre de 1978. contra Manue l Te
jada de Luna , en cuyo expediente tengo 
acordado requerir al condenado Manue l 
Tejada de Luna, a fin de que en el plazo 
legal de ocho días se persone en este Juz
gado para constituirse en el arresto de 
dos días que le fue impuesto, como sus
t i tutor io por impago de la multa . 

Y para que conste y s irva de requeri
miento en forma legal, por término de 
echo días al de su publicación del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
prov inc ia , al condenado ya c ircunstancia
do, el cual se encuentra hoy en paradero 
desconocido. 

(G. C — 1 . 9 1 2 ) (B.—2.148) 

S A N C L E M E N T E 
Don Andrés Brox Va lero . Juez de Dis

t r i to sust i tuto del Juzgado de San Cle 
mente (Cuenca). 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado se tramita juic io de fal
tas número 45 de 1983, sobre impruden
cia , con resultado de daños y lesiones en 
accidente de circulación, en el que por 
providencia se ha acordado se cite a Ber-
tha Johner Schrvad, cuyo último domic i 
l i o en España lo tuvo en Madr i d , aveni
da de San Luis, núm. 140, cuarto B, para 
que el día 16 de marzo y su hora de las 
once quince minutos comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado de D is t r i 
to, s i to en la plaza de José An ton i o , nú
mero 5, al objeto de celebrar el corres
pondiente juicio de faltas. 

(G. C — 1 . 9 6 2 ) (B.—2.290) 

Juzgados Militares 
R E Q U I S I T O R I A S 

M U R C I A 
E n v i r tud de lo acordado por el señor 

Juez instructor del Batallón de Instruc
ción Paracaidista del E . T . en Murcia, 
por el presente se anula la requisitos 
del encartado Danie l Cove lo Magaz, P j 0 ' 
cesado en la causa núm. 123-V-77 por l ° s 

presuntos delitos de deserción y fraua • 
la cual se publicó en el B O L E T Í N OF IC IA 
de la prov inc ia de M a d r i d con fecha 
de noviembre de 1979, y con el num -
ro B .—8.661 . « 

Y para que conste la anulación de * 
cha requis i tor ia se expide en Murcia . 
10 de febrero de 1 9 8 3 . — E l Capitán ) u e 

instructor , Pascual Gual lar t Lorenzo. 
(G. C — 1 . 8 9 9 ) (B.—2.134) 

Jesús Marín Toledo, de veintisiete ano-
hijo de Franc isco y de An ton ia , con u 

cumento Nac iona l de Identidad • " 
mero 22.443.665. natural de Cieza. P r o 

v inc ia de M u r c i a , de profesión peón n 
cuali f icado, de estado casado. Señas P a ' 
t i cu lares : A l t u r a . 1.66 metros : vestía e 
t i momento de la fuga jersey rojo, P a 

calón vaquero y zapati l las de deporte-
encontraba real izando el Servic io M í » 1 

en el Regimiento de Cazadores de M° 
taña "Barce l ona 6 3 " (Lérida). Se le 
truye expediente jud ic ia l núm. 6 6 J J 
po. de l i to de fuga de los calabozos 
esta U n i d a d . 

Comparecerá en el término de Q u l " . 
días ante el Juzgado de instrucción o 
Regimiento de Artillería de Campaña nu
mero 18. de guarnición en Murc i a , ha) 
aperc ib imiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autor idades civiles y 
militares la busca y captura de dicho i n " 
d i v iduo , que ha de ser puesto a d i s p o S I " 
c ion de este Juzgado. 

M u r c i a . 3 de febrero de 1983 .—E l Ca
pitán Juez instructor , Car los Sánchez Ba-
tres. 

(G. C — 1 . 5 2 1 ) (B.—1.789) 

R O N D A ( M A L A G A ) 
Reyes Rubio López, hijo de Joaquín y 

de Justa, natural de M a d r i d , nacido el 
1 dc jul io de 1964, de estado c iv i l soltero, 
de profesión peón albañil. encartado en 
la causa núm. 48 de 1983 por el pre
sunto del i to de deserción, y cuyas señas 
part iculares s o n : Pelo rubio , cejas al pel°« 
ojes castaños, nar iz recta, boca normal, 
barba normal , y como señas particulares 
tatuajes en ambos brazos, comparecerá en 
el término de quince días ante don José 
García Llanes, Capitán Cabal lero Legio
nario, bajo aperc ib imiento de ser decla
rado rebelde si no lo verificase. 

Se ruega a las Autor idades civiles y 
mii i tares l a busca y captura del citado in
d iv iduo , que ha de ser puesto a disposi
ción de este Juzgado. 

Ronda (Málaga), a 9 de febrero de 
1983. — E l Capitán Juez instructor , José 
García Llanes. 

(G C — 1 . 9 0 0 ) (B—2.135 ) 

Jesús T r i l l o García, hijo de Antonio 
y de Ale jandra , natural de Madr i d , na-
cido el 12 de octubre de 1962, de estado 
c i v i l soltero, de profesión pintor, encar
tado en la causa núm. 49 de 1983 P°T 

el presunto del i to de deserción, y cuy* 
señas particulares s o n : Pe lo moreno, ce
jas al pelo, ojos negros, nar iz recta, b ° c 

normal , barba escasa, y como señas P a r ] 
ticulares tatuajes en ambos brazos y c l * 
catr iz en el brazo izquierdo, comparecer 
en el término de quince días ante d° 
José García Llanes, Capitán Cabal lero Le
gionario, bajo aperc ib imiento de ser o 
clarado rebelde si no lo verificase. 

Se ruega a las Autor idades civiles y 
militares la busca y captura del citado IP 
div iduo, que ha de ser puesto a dispos -
ción de este Juzgado. 

Ronda (Málaga), a 9 de febrero d j 
1983 — E l Capitán Juez instructor , J ° s e 

García Llanes. 
(G. C — 1 . 9 0 1 ) (B.—2.136) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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